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Autoridad Nacional del Ambiente
R.U.C.: 8-NT-1-15033 D.V.: 88

D¡recc¡ón de Admin¡stración y Finanzas

Rec¡bo de Cobro

No.

40't4838

lnformación General

Hemos Recibido De INIMUEBLES DAVID S A Fecha del Rec¡bo

Guia / P. Aprov.

2517t2013

Contado

Adr¡lllrslra ción Reqional

AoGncia / Paroue

Elecliya rlq¡ggle

La Suma Oe

Firma

Admrnrstración Regional de Chinqul

Vsntanrllá Tésoreríá Tipo de Cl¡ente

No. de Cheque

aTu" j092e2

SEISCIENTOS VEINTIOCHO BALBOAS CON OO/1OO

B 624 AA

B/.628.00

Detalle de las Actividades

Ca nt¡dá cl Unrdad Cód. Act A c tiv idad Precao Un¡tar¡o Precio Total

B/. 625 001 32 Evaluacron de Esll¡dros de lmpacto Ambrental B/ 625 00

1 35 Paz y Salvo Bi 300 B/ 3 00

Monto Total B/.628.00

Observaciones
pAGo poR ¡¡óorrtcactoN DE ErA cAT r pRoyEClo RESTDENCTAt. va! LE DE ALGARRoBos DTNEoRA-037-2004
FICHA 436533 DOCUMENTO 506i14rt Ri L MANUEL LUOUE MORALES

D¡a

07 2013

N n¡ de a ro Yaneth fi¡ann
Sello

http://appserve13/ingresos/fi nal_recibo. php?rec:40 I 483 8 07t25/2013
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ANEXO # 3. PAZ Y SALVO
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Certificado de Paz y Salvo
N. 73643

Fecha de Emisión: 26 07 2013 Fecha de Validez: 25 08 2013

(dia/mes/año) (d¡a/mes/año)

La Dirección de Administrac¡ón y Finanzas, certifica que la Empresa:

INMUEBLES, S.A.

I
I
I

Representante Legal:

MANUEL LUQUE MORALES

lnscrita

¡.

I
¡

I
T

I
I
I

Tomo Folio A3iento Rollo

F¡cha

436533

lmagen Documento

506346

F¡nca

Se encuentra PAZ y SALVO, con la Autoridad Nacional del Ambisnta (ANAM), a la

fecha de oxpedic¡ón ds ost cortificac¡ón.

Ce.t¡f¡ca , vál¡da por 30 d¡as

ft

á*iroRmAD ilAc,ámAt
el;tAaÉÉriE
Aúalnbt¡sdó¡

fr;glo,ul Ce Clttqal

F¡rmado

Ad istrador Reg¡onal

República de Panamá

Autoridad Nacional del Ambiente
Dirección de Administrac¡ón y Finanzas

r-1
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ANEXO # 5. PLANOS
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

a

'D

M EMORANDO-DEIA-0828-0509- I 3

PaTa: LINETH ARCÍA
Dirección de Protección de la Calidad Ambiental

De: ORLANDOBERNAL
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Asunto: Verificación de vigencia de EslA, Cat II.

Fecha: 05 de septiembre de 2013

Por medio de la presente, le solicitamos indica¡ si el Estudio de Impacto Ambiental,
Categoria II, denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, ubicado
en el corregimiento de Los Anastacios, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí,
promovido por INMUEBLES DAVID, S.A., aprobado mediante la Resolución DIEORA
lA-037 -2004, del 3 de agosto de 2004, se encuentra vigente, a fin de poder tramitar
solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental.

No de expediente: IIF-O14-04

Adj: Solicitud de Modificación
Resolución DIEORA I A-037 -2004

Sin otro paficular, nos suscribimos atentamente.

Dejando huellas para un mejor ambiente...

,q

i.:::',#*fu
ordroo
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E Autoridad Nacional del Ambiente
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Amb¡ental

Venta nilla Única
Verificación de Coordenadas

Npt
.\\\

anarrt

N UlvlE RO

Proyecto

Categoria Exped iente

erouinc'a. ó//P/9//Í oistnto
7o¿ErA (C"rb)

Coi'reg r e.,ta //¿ 4 Á¿\l ryTkrb a

Fecha 4 o/3

Observaciones
2 v@E 7/o,e E eÁ UL

á 1

E

4 7
Fecha de Enfeg a 4
Procesado por:

<\<?\)

Datos Adjuntos:

Rq -'-uru¿ ¿¿¿ vA¿L¿g r¿ *¿-á/,pp.ogos

Evaluador
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ana¡m. HOJA DE TRAMITE

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

\ )

Para MAURICIO FUENTES
Administración Regional de Chiriquí

o
De:

Je ento de Evaluación Ambiental (encargado)

Fecha: 4 de Octubre de 2013

Por medio de la presente le enviamos nota DIEORA -DEIA-CN -0354-2609-13, para

se notifique la señor MANUEL LUQUE MORALES, representante Legal del Estudio
de Impacto Ambiental categoría ll "RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARRROBOS , una vez notificado favor de remitirnos la nota original.

a
Sin más por el momento,

Atentamente

OM/ea

}C

¿
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AUTORIDAD NAcIoNAL DEL AMBIENTE
ornEcóié¡¡ oe evnlurclÓt'¡ Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

rel.500-0868 Apartado 0843'oo7t'' tllTl',::ffi::

Panamá, 27 de sePtiembre de

DIEORA-DEIA-AC-o354.2
2013
609-13

Señor
ü¡.r.¡uu LUQUE MoRALES
Reoresentante Legal
TNfuUEBLES DAVID, S.A.

E. S. D.

Sr. Morales:

o Pormediodelapresente,leenviamosnotadesolicitudde.aclaraciónsobrelamodificaciónal
Estudio de Impacto Ambien"ri'élil'ü"'i" ij' ¿t"á-i"t¿" IESIDENCIAL 

LoS VALLES DE

ALGARRoBoS, aprobado .;dñ,"."il;"i;"i0"'óieO_ne ñ -ott-zOOq. del 3 de agosto de 2004

v locatizado en el corregimie#;;i;il;iá"ts, aisrito de Dolega, provincia de chiriquÍ ,

áona. rc soliciumos la siguiente información:

l.Enelcuadronúmero2detapáginaldelasolicituddemodificaciónseseñalaquelafase6' 
á.i iiJvJJ* tri, á"*""lf.O ion-taba con una superficie de 11.81 Has en el Estudio Ambiental

Aprobado. No obsta¡te, .r'í.-;ilii";;i¿;-;;ti;ir¡" se indica que esta fase tendrá un área de

17 Has + 364.99 m'. Explicar a qué se debe este Pln^ent9 
de área' ya que se plantea que el

área total del proyecto se mantiene en 116 Has + 6439 '9 m"

2. En la hoia de Solicitud de Modificación del Estudio se señala que el proyecto se-,ell-cuentra

' ;ü1;;d;"';; iárr.eiri.",i:'á.'i* Áigo*oros. Sin embargo'duranie todo el proteso de

""uiu".lO" 
a"l Estud]o de Impacto Ambiántal aprobado y en la Resolución correspond¡ente se

indica que et proyecro ," ;ii;;;i';;;;;li-i."t" de Í,os Anastacios. Aclarar la ubicación

real de la modificación del proyecto'

3.EnIapág,2delasolicituddemodificaciónseindicaole,,elnrovecloselocalizaenel
cuadrarúe geogr¿¡¡ro, ,rryái Áoiiiiááas en wM están eitre tos'938,5-16.00 m y 940,200.00

*'ii'lriiri| ,ir,íy "i,*'s]l,ió0.00 
Á y ut,o00.o0 de .tongitud 

este ". ubicándose.la.primera

l""ia."ra" 
"n "l 

co.r"gimiento á. »oí*g" y Ia segunda cóordenada en el corregimiento de

o

Los Anastacios.

. Aclarar si esle cuadrante geogrdlico representa el área_ total del proyecto_ o representa el

áiiu'á" in¡r"n.ia d.t prolecñ y' la ubícación de la primera cooidenada localizada en el

corregimiento de Dolega.
. preseñtar al menos 4 plntos de coordenadas UTM (incluyendo el Datum de referencia).

Atentamente, h

tuNLffi
|iffi;" 

de Evaluación y ordenamiento Ambien

€trm
Mrt,

¡¡ur¡rnldad
n[r§lottat del
an¡lriGsxrte

D I E0ll¡\
o¡ucc¡Ó¡ oE EvMN o¡DEl¡^Mlf,N.fo

Dejando huellas para un n1 en
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A,ILA.ITl-
Autoridad Nacional del Ambiente

Administración Regional de Chiriqui
David, Chiriquí, Rep. de Panamá

Tel- Fax:774-6671

Ingen iero
ORLANDO BERNAL
Director Encargado de Evaluación y Ordenamiento
Ambiental -DIEORA / ANAM
Albrook, Panamá
En S, D¿5p¿6¡6

Á utcnCad Nacional del Ambiente

RECIBIDO
1

1,, ¡R

ft( ll \:
lrl I
\tL \r li¡,\ ltt'l)l \ ¡.\1ll \ lr )

1\l llll \1\ L

.*'
o

o

Ingeniero Bernal:

Se adjunta para los f¡nes pertinentes, Acuse de recibo de la Nota OTEORA-
DEIA-AC-O3S4-2609-13, dirigida al señor Manuel Luque Morales.
Representante Legal de Inmuebles David, S.A., y que corresponde al Estud¡o
de Impacto Ambiental del proyecto Titulado: "Res¡dencia! Los Valles de
Alga rrobos".

Sin otro articular, de Usted, Atenta mente,

ftc,
o Fuen

Ad ¡n istrador Regional tl,:gbilal fu Ch¡il$l
AN M - CHTRTQUT

t'4F /

Adj.

ú(tu'
Lo indicado

c,c. Expediente
Archivos

"Dejando huellas para un mejor ambienle"

>C

David, 24 de Octubre de 2013
NOTA ARACH- 2400-10-13
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIóN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Apartado 0843-00793, Panamá, Panamá
\v\\'\r .iln a m.goh. p¡

,1,o0

Tel.500-0868

o

Panamá. 27 de septiembre de 2013
DIEORA-DEIA-AC.0354.2609. I3

Señor
MANUEL LUQUE MORALES
Representante Legal
INMUEBLES DAVID, S.A.
E. S. D.

Sr. Morales:

Por medio de la presente, le enviamos nota de solicitud de aclaración sobre la modificación al
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría Il, denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS, aprobado mediante Resolución DIEORA IA-037-2004, del 3 de agosto de 2004
y localizado en el corregimiento de Los Anastacios. distrito de Dolega, provincia de Chiriquí.,
donde le solicitamos la siguiente información:

En el cuadro número 2 de la página I de la solicitud de modificación se señala que la fase 6
del proyecto (sin desarrollar) contaba con una superficie de I l.8l Has en el Estudio Ambiental
Aprobado. No obstalte, en la modificación solicitada se indica que esta fase tendrá un área de
l7 Has + 364.99 m'. Explicar a qué se debe este aumento de área. ya que se plantea que el
área total del proyecto se mantiene en I l6 Has + 6439.9 m'.

t

2. En la hoja de Solicitud de Modificación del Estudio se señala que el proyecto se encuentra
ubicado en el corregimiento de Los Algarrobos. Sin embargo durante todo el proceso de
evaluación del Estudio de Impacto Ambiental aprobado y en la Resolución correspondiente se

indica que el proyecto se ubica en el corregimiento de Los Anastacios. Aclarar la ubicación
real de la modificación del proyecto.

3. En la pág. 2 de la solicitud de modificación se indica que "el proyecto se localiza en el
cuadrante geogrdJico, cuyas coordenadas en UTM eslán enlre los 938,516.00 m y 940.200.00
m de latitud norte y entre j4j,700.00 m y 341,900.00 de longilud este". Ubicándose Ia primera
coordenada en el corregimiento de Dolega y la segunda coordenada en el corregimiento de
Los Anastacios.

Aclarar si esle cuadranle geográJico representa el área total del proyecto o representa el
área de influencia del proyecto y la ubicación de la primera coordenada localizada en cl
corregimiento de Dolega.
Presentar al menos 4 puntos de coordenadas UTM (incluyendo el Datum de referencia).

tuNh#k
- Gn:
' :ffi*I
Mr'.

Atentamente. nulsrldad
nr¡clofla! d,el
al'¡bicft{.e

?tm^
de Evaluación y Ordenamiento Ambien - D¡EORA

DIlECCIÓÑ Df Fv^l lr^cto¡ Y o¡DF-XAMtllNto

^M!¡E 
TAr

* D ej an d o h u e I I a s p ar a u n\mvTorvfiibTeflfl.

f
f 0a
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Vau-trsr.
lnmuebles 0

C -tg'Jaz¿
Dav¡d, 18 de noviembre de 2013.

lngeniero
Silvano Vergara
Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente
ANAM.PANAMÁ
En. Sr. Despacho.

REF: INM.O-AMB{07-13

1. En el cuadro número 2 de la página 1 de la solicitud de modif¡cación se seña/a
que la fase 6 del proyecto (sin desarrollar) contaba con una superficie de 11.81
Has en el Estudio de lmpacto Ambiental Aprobado. No obstante, en la
modificación solicitada se ind¡ca que esta fase tendrá un área de 17 has + 364.99
m2. Explicar a qué se debe esfe aumento de área, ya que se plantea que el área
total del proyecto se mant¡ene en 116 Has + 6439.9 m2.

Respuesta: Cuando se realizó el Master Plan del proyecto Urbanístico Los Valles de
Algarrobos, aprobado en el 2004, se consideró un área de desarrollo para la fase o
Valle 6 de 'l 1.81 hectáreas. En el 2013, se preparó un anteproyecto para el desarrollo
de la etapa 6, con una normativa especial de interés social, cambiando las áreas de
los lotes y las áreas a desarrollar en la etapa o Valle 6.

La superficie a desarrollar en la etapa 6, se modifica a 17 has+364.99 m2; Tal como
indicamos en nuestra solicitud de modificación de esta etapa o Valle.

Existen en el proyecto, áreas sin desarrollar como es el caso del Valle o etapa 8. Es
de esta etapa que inicialmente presentaba un área de 1'l .59 has, de donde de
tomaron las hectáreas adicionadas al Valle 6. Manteniéndose, la superficie total del
proyecto, en lo que inicialmente se indicó y aprobó en el Estudio de lmpacto
Amb¡ental es decir, 'l 16 Has + 6439.9 m2.

Es indudable que para cuando se tenga que desarrollar la Etapa o Valle 8, el
promotor está obligado a presentar la modificación correspondiente, ante las
entidades competentes, que incluye obligatoriamente a la Autoridad Nacional del
Ambiente.

INMUEBLES DAVID,5.A David, Aven¡da 3ra. Y 4ta. Freñte al ParqYq de Cervantes

s
$r

!§"

Estimado lng. Vergara

En referencia a su Nota DIEORA-DEIA-AC-0354-2609-13, referente a la solicitud de
modificación presentada, por la empresa para el al "PROYECTO RESIDENCIAL
VALLE DE ALGARROBOS", específicamente para la etapa o Valle 6, en la que se
solicitan algunas aclaraciones; procedemos con el respeto acostumbrado a dar
respuesta a cada uno de los puntos establecidos en su nota de la siguiente manera:

\



V¡ene......pá9. 2. REF: INM.D-AIV8-007-13
lnmuebles David- Los Valles de Algarrobos.

2. En la hoja de solicitud de modificación del estudio se seña/a que el proyecto se
encuentra ubicado en el corregimiento de Los Alganobos. Sin embargo
durante todo el proceso de evaluación del Estudio de lmpacto Aprobado y en la
resolución correspondiente se indica que el proyecto se ub¡ca en el
corregimiento de Los Anastacios. Aclarar ubicación real de la modificación del
proyecto.

Respuesta:

La ubicación real del proyecto es el Corregimiento de Los Algarrobos, pasamos a
aclarar el punto.

El territorio de Los Algarrobos, formaba parte del Corregimiento Cabecera de
Dolega, separados ambos, por el corregimiento de Los Anastacios.

Luego, se presenta el anteproyecto de creación del nuevo corregimiento de Los
Algarrobos, a la Asamblea Nacional para su análisis y debate, aprobándose en
primero, segundo y tercer debate el 26 de junio de 2002, la creación del nuevo
corregimiento de Los Algarrobos, en el distrito de Dolega.

En el 2004, se hizo realidad la instalación de las primeras autoridades del nuevo
corregimiento, según lo establece las leyes vigentes, eligiéndose así al señor K.
Patiño, como el primer representante.

El levantamiento de los datos o línea base es muy probable se haya realizado
antes de esta división politica y cuando se presentó el estudio no se h¡cieron la
correspondientes ajustes. Es por ello, que cuando se tomaron las coordenadas el
globo de terreno en estudio o parte del él formaba parte del corregimiento
cabecera y del corregimiento de los Anastacios.

Luego de la división política administrativa, que crea el Corregimiento de los
Algarrobos, el sitio del proyecto realmente pertenece al nuevo corregimiento de
Los Algarrobos.

INMUEEI.ES OAVIO,5.A,

^f

o

o

\

Davld, Aven¡da 3ra, Y 4ta, Frente al parque de Cervantes



. . . .. . PAG.3 REFI INM.D-AMB-007-13

lnmuebles Oavid- Los Valles de Algarrobos
,,f

DI\/|SIÓN POL¡fIC.O ADMINISTFLAflVA DE LA REPÚBLrcA DE PANAÍTIA PRO\/INCIA
oE cHtRtaul, DrsTRtTo DE ooLEOA pOR CORREOrMlerrro lñó: áro

o

o
loqulc'ónr.ó'oM!

ü
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INMUEBTES DAVID, S.A Dav¡d, Avenidá 3ra. Y 4ta. Freñte al parque de Cewantes
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....Pá9. 4 REF: INM.D-AM8-007-13
lnmuebles Dav¡d- Los Valles de Algarrobos

3. En la página 2 de la solicitud de Modificación del Estudio se indica que "el
proyecto se localiza en el cuadrante geográfico, cuyas coordenadas en UTM
están entre los 938,516.00 m y 940,200.00 m de lat¡tud nofte y entre 343,700.00
m y 344,900.00 de long¡tud este'. Ubicándose la primera coordenada en el
corregimiento de Dolega y la segunda coordenada en el corregimiento de Los
Anasfaclos.

. Aclarar si este cuadrante geográfico representa el área total del proyecto o
representa el área de influencia del proyecto y la ubicación de la pr¡mera
coordenada localizada en el correg¡miento de Dolega.

Respuesta: el cuadrante geográfico, corresponde al área de influencia del
proyecto, y la coordenada que cae sobre el corregimiento de Dolega se debe a
que antes en la división política admin¡strativa del Distrito de Dolega no existía el
corregimiento de Los Algarrobos tal como explicamos en la pregunta o aclaraloria
2, por lo que en el cuadrante ¡ndicado, una de las coordenadas cae en Dolega y
otra en Los Anastacios. Es importante anotar que el Datum utilizado fue el
NAD27, que tienes muchos desfases.

. Presentar al menos 4 puntos de coordenadas UTM (incluyendo el Datum de
Referencia).

Respuesfa.' Presentamos cuatro puntos de Coordenadas UTM.

Sin otro rti ular, le saludo atentamente,

I
t'

aftu
Repres
ln m ueb

M el ue Morales
n nte legal

David, S.A.

David, Aveñ¡da 3ra. Y 4ta. Frente al parque de Cervantes

Descripción Datum de referencia WGS-84
Punto I
Punto 2 344517 - 939447
Punto 3 344341 - 939528
Punto 4 344493 - 939477

\

344423 - 939545

INMUEBIES DAVID, S.A.
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Tet 500{868

Panamá. l7 dc
DIEORA.I'EI

scptic¡nbrc d
A.AC-035.t-

e 2013
2609-13

o

o

Señor
MANUEL I,TIQUE .VORALES
l(cpreientanle Lceal
INMULI]I.ES DiVID, S,,\,LSD

S¡. Morrler:

Por mcrlr,¡ rje la present(. le enr.r¡rnor

p,:,,,mruti*ll;-*:ruilüitqI¡[i',l:§i'd1ff ji[ri:r?i
(l.,nor rc \ít,rll¡r'nñ\ rir r.J¡,¡(,"¡. ,,,,,,rrr1,,),1"""t"'"Ji\trr(o \lc l),,|c8.. pr(,\in(,r .tc ( hil|qu..

i"i ;;;i:.:ill ,liltrl,;,ji;'.tli,lff" i 
-J-u 

rJ so',c'|tL'Id rc m(¡jirrcac¡ón sc 5cñar¡¡ que rr rasc 6

llliiil;$,",1',iry'"J1¿1;'"'X,#[:iii;:i:'X'[',",1J"',1,:::,'J,";I'ü:Í[-fifl']:1
árca rc,rardcr pro)icro i""ir]iii*."1"" iiutiff.'j'io1'Jllli o' átta. ]a que '. prunr." q," .i

2. En Ia hoja dc Solicilud rte Vodific:

:¡rl*.1 ;:i*ilr:tH j:,i T"ili:ii;l{l{r ;.":tiliriir,":i,l:r: ::: .ff rxlr
,,rrrca que cl p;";;:;; ;.:;;i';:';;; l,m¡rcnrirr 

cpruhadu 
'\ en ra Rcsorur:rtrtr corrc.pond,cntc sr

rerl ¿" iu .o¿in"ir"iin il¡ ,i'*il"l' 
corrc8¡mrcnlo dc Lot An¡!t¡cio!. Aclarar la uhicación

-3. En la pág. 2 d. ls solicitud dc mo

{t#i{{fii;iii.:ri'$i#i,},[ü:i{ini##íj§,N{#l#
' fi?T: il,i::.,:i,*iT:":::f!:., rÉprcscnra,cr.árca roror der proycclo o rcprcsenra er

.n.r"g,. i.nro di:l l-oi. J;. 
'"' - ' 

la rbrcacirin dc la primcra cooidcáad, ln.rrir.¿r.n 
"i. I,re\entar al men¡. { Dirnro<.lc toorú(na¿as ( I V (in!lt¡\cndo cl l)¡rum d( rcl¡r!nci¡)

ffi+ at¡¡b¡eir,i-

Atertamcnl..

.l- r ..'
r'{&?ititi'knrt
D¡rc\¡lpra dc l.\rlr,.tciun ! ()rJrnrmrcnr(,
r¿c,4rlX rb

\ nrl) (¡ :¡l" f ñt¡IS¡¿¡

t)a¡uth hudlat ptut ¡¡n, alnr lnih¡(tjt.,

Ap..t do 0Ea:t¿0293, prn.ma, pañ¡ma
!1¡4!¡tu&a¿!¡!
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€§ AUTORIDAD NACIONAL DEL AMB¡ENTE
orRecclóN oe eveluacrór,¡ y oRDENAMtENTo AMBTENTAL

anam,
Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

MEMORANDO-DEIA. I 07 I-0412-13

Para: TROY NUNEZ
Di r de Administraci e Sistema de Inlbrmación Ambieútal

De: O ANDO BERNA
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Por medio de la presente. le solicitamos generar un plano de ubicación a partir de 4 puntos
de coordenadas presentadas por el promotor correspondiente a la modificación del
proyecto Categoría II aprobado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS.
ubicado en el corregimiento de Los Anastacios, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí,
promovido por INMUEBLES DAVID, S.A.,

O Le agradecemos que nos haga llegar sus comentarios al respecto.

Adjuntamos coordenadas (págs. 4 de la Información Complementaria).

Sin otro paficular, nos suscribimos atentamente

I REg!PIDO I
lc*. /€L-tf¿'-¡ I

l-** ly'- 1á './< J',4
ñ---+-,--,--.J.1
I 0 rEccjih d. Mñjilit-¿.ih d. I
\ si<t!ñd óe'rf:m\¿.ih A,rb*nral )

-----Z

Dejando huellas para un mejor ambiente...

N

It€!ffüÜ¡s'

Asunto: Modificación de Estudio de Impacto Ambienlal

Fecha: 04 de diciembre de 2013

@'j

owo*fdb
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anam

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION DE ADMINISTRAC¡ON DE SISTEMAS DE INFORMACION AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE GEOMATICA

Tel. 500-0855 - Ext. 6715/6848 Apartado 2016, Paraíso, Ancón
www.anam.gob.pa

MEMORANDO - DASIAM .982.13

Para: Orlando Bernal
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental w

q auta r',.1&,

y Núñ \\ ¡acdoEai del
a!-.¡lo¡rt¿

Director Diroccirfl de Adminis¡acilo
deStstm¿ ¿e fnbr¡nación

,t¡lrtrier.- ,

Asunto:

Fecha:

Coberluta Boscosa Año 2000 SuperJicie

Bosque intervenido 6 ha + 2.937 .30 m2

56 ha + 6.491.34 m2

Uso agropecuario 129 ha + 121.33 m2

Uso agropecuario de

subsistencia
lO ha + 1,250.04 mr

202 ha + 800.00 m'?

o

G

De:

1

lv,

I
Ubicación de proyecto

Panamá, 12 de diciembre de 2013.

En segu¡miento al memorando DEIA-1071-0412-13, donde solicita la ubicac¡ón geográf¡ca
de cuatro (4) coordenadas referidas al proyecto categoría ll titulado "Residenc¡al Los
Valles de Algarrobos", le ¡nformamos que de acuerdo a datos proporc¡onados las
coordenadas se d¡str¡buyen de la s¡guiente manera:

La solicitud presentan dos datos: uno es un cuadrante geográfico (NAD27) y el
otro son cuatro coordenadas WGS84).
De ambos datos se obtiene polígonos:

o Cuandrante geográfico NAD27: se localiza sobre los corregimientos Los
Anastacios y Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de Ch¡r¡quí; tiene
una superf¡c¡e de 200 ha + 8OO.OO m'; no se encuentra dentro de áreas
protegidas, (color negro, mapa adjunto) de acuerdo al mapa de cobertura
boscosa año 2000, dentro de este polígono se definen las siguientes
categorías:

Rastrojo (Bosque Pionero)

Superficie total



.p

o

o

Las cuatro (4) coordenadas sobre el Datum WGS84: los vértices no
presentan un orden lógico, se utilizó el orden de los vértices de la siguiente
forma 1-4-2-3-1; se localiza en el corregimiento Los Algarrobos, distrito de
Dolega, provincia de Chiriquí; tiene un supelicie aproximada de 5,05'1.00
m'; no se encuentra en área protegida; (color morado mapa adjunto), de
acuerdo al mapa de cobertura boscosa año 2000, dentro de este polígono
se def¡nen las siguientes categorías:

Cobe uru Roscosa Año 2000 SuperJicie

Uso agropecuario 5,019.33 m:

Uso agropecuario de

subsistencia
3l .67 m!

5,051.00 mr

Adicional le informamos que el poligono cuya superficie estimada es de
5,051 m2, se encuentra dentro del polígono cuya superfic¡e estimada es de
2O2 ha + 80Om2.

a

e

Es necesar¡o informar que el dato de cobertura boscosa es una aproximación de acuerdo
a la escala de trabajo y se sug¡ere realiza¡ la validación en situ, apoyados por técnicos de
la Administración Regional de Chiriquí.

Adjuntamos mapa ilustrativo para su evaluación

El resultado de esta verificación no ex¡me del cumplim¡ento de cualqu¡er otra norma
ambiental vigente aplicable a la(s) act¡vidad(es), que se proyecten rcalizat en este globo
de terreno.

fN/cp/jn
CC: Depd¡tañento de Geomética

Dejando huellas para un mejor ambiente..,

Superfic¡e total
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
OIRECCION DE PROTECCION OE LA CALIDAO AMBIENTAL

Albrook, Edificio 804
Apartado C-0843 - Balboa, Ancón - Rep de Panamá
www.anam.qob.oa

felefax: 500-0855
leléfono: 500-0837

gE
rutorldsd
n¿clon.l ¿ol
smbic¡¡to
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MEMORANOO
DTPROCA-DCCA-791 -20r 3

Para lng. Orlando Bernal
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

L¡cda. L¡neth Arcia
D¡rectora de Protección de la Calidad Ambiental

Asunto Respuesta al MEI\IORAN DO-DEIA-0828-0509- 13

Proyecto "Residencial Los Valles de Algarrobos" - ReEolución DINEORA
tA-037-2004

Fecha 24 de d¡ciembre de 2013

No. Control: c-13-1848

con el objetivo de dar respuesta al MEMoRANDO-DEIA-0828-0509-13 emitido por la DirecciÓn

bajo, por medio del cual solicita ¡ndicar si la Resolución DIN EORA-|A-037-2004 notificada el 10 de

agosto de 2004 que aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental categoría ll del Proyecto

"Res¡denc¡al Los Valles de Algarrobos" promovido por lnmuebles David, S.A.. a desarrollarse

en el corregimiento de Los Anastacios, d¡strito de Dolega, provincia de Chiriquí se encuentra

vigente, tenemos a b¡en informar lo s¡guiente:

Mediante Nota ARACH-2142-09-2013,|a Adminisfac¡ón Reg¡onal de Chiriquf informa lo referente al

proceso de supervis¡ón, control y fiscalización llevado al proyecto en mención:

. Del 03 de agosto de 2004 al 30 de agosto de 2013, se han recib¡do 3 ¡nformes de

implementación de las med¡das de m¡tigación en las siguientes fechas (28 de octubre de

2010, 28 de junio de 2012 y 12 de abril de 2013).

. Del 03 de agosto de 2004 al 30 de agosto de 2013, se han realizado 5 inspecciones de

seguim¡ento ambiental y elaborado los respectivos lnformes Técnicos:

/ 1 3 de diciembre de 2004 - Protocolo de inspección fechado '13 de diciembre de 2004

r' 09 de agosto de 2011 - lnforme Técnico No. 094-08-1 1

/ 02 de agosto de 2012 - lnforme Técnico No.092-08-12

" 18 de abril de 2013 - lnforme Técnico No. 083-05-2013

/ 30 de agosto de 2013 - lnforme Técnico No. 165-09-2013

"La Cooperaciór en ls Esfera del Agu¡"
Página 1 de 2
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MEMORANDO
orPRocA-DccA-791 -201 3

El lnforme Técnico No. 083-05-2013 de cuarta ¡nspecc¡ón de segu¡miento ambiental fue

remitido al Departamento de Asesor¡a Legal para iniciar un proceso administrativo por los

incumplimientos detectados en la inspecc¡ón de seguimiento. Este proceso administrat¡vo se

encuentra en estado de Providencia de Admisión N' 089 del 23 de septiembre de 2013.

En virtud del lnforme Técn¡co No. 165-09-2013 y del respectivo Protocolo de lnspección (No. 156-

09-13) producto de última inspección de seguimiento realizada por la Administración Regional de

Chir¡quí en el cual se indica que el proyecto en menc¡ón se encuentra en fase de construcción y de

operación, así como se señalan algunos incumplimientos en las medidas de mitigación establec¡das

en el Estudio de lmpacto Ambiental y Resoluc¡ón de aprobación y que por tanto fue remitido al

Departamento de Asesorfa Legal para ser anexado al proceso administrativo que mantiene

actualmente este proyecto. Por todo lo antes mencionado y aún en ¡ncumplimiento, ¡nformamos que

la Resolución DINEORA lA-037-2004 notificada el 10 de agosto de 2004 asi como el Estud¡o de

lmpacto Ambiental del proyecto "Residencial Los Valles de Algarrobos" se encuentra vagente.

Finalmente y cons¡derando los hallazgos de ¡ncumplimiento (reincidentes) detectados durante la

última inspección de seguim¡ento solic¡tamos a la Administración Regional de Chir¡quf continuar con

el deb¡do proceso administrativo y aplicar las sanciones que amerite el caso.

Sin más que agregar, esperamos que el mismo sirva de apoyo a las diligencias técnicas que

adelanta, a este respecto, la Direcc¡ón a su cargo.

Atentamente.

*ruutu,

C.c: Licdo. Mauricio Fuentes - Admin¡strador Reg¡onal de Ch¡riqui

-/Ahrl.
:AnTt+

"La Cooperac¡én en la Esfera del Agua"
Página 2 de 2
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REPUBLICA DE PANAMA

EGISTRO PUBLICO DE PANAMA tro.484671-
ñEC¡STFOPI]BI-ICOO€PAÑAMA FEGISTROCI»TICOOCPANA¡¡ REGISÍ¡OPUBLICOO€PANAT¡A AEC¡STFOPTIBLICOOCPAIÍA¡IA AErilSTFO

t
PAG. 1
// BELS.A§

3./t2/20L CERTIFIGA

CON VISTA A LA SOLTCITI.JD 13 - NO. 59006
DE 69¡1 \9

rrEB-59006.

OUE LA SOCI EDAD DEXOI{ItrADA I'IUHUEBLES DAVID' S.A.I' EE PROPIETANIA DE LA-

rIUCA UUHERO 432926 IXECRITA AL DOCLIHEtrTO DIGIIALIZADO 2426457 CO}¡ CODI-

GO DE I'BICACIOT{ 4609 DE T.A SECCIOI DE LA PNOPIEDAD ' PROVIITCIA DE -_---.-_

CBIRIOUI

OUE EATA FINCA COf,8TA DE UUA SUPERFICIE DE:1? EECTAREA§ 0364 HETROS CUA-
if onepos 99 DEcrHErRog cuADBADos
§

I uuor»es y LrnDERog: PAnrrEUDo DEL Puxro HAncADo EN EL Pf.etro coü [UHERG--

po.1) co, RulrBo guR aEETEtrTA v cruco cRADog, ctJAnEUTA y uN t{rnuros,----

! cuenuute y cuAtrno EEcutrDoa EgrE (E6sc41'44'rE) sri HrDE UNA DrsrArúcrA DE'--
I
6 DO8 HETROE CTUCUEI?A CEt¡TnrEtROg (2.5ott) IIAgTA f,tJl:GAn AL Pul¡TO f,tMSRO --
E

I pos . z* DE EEEE putrro !¡uHERo DoB (2, cou nuuBo suR BEBENIA y xuEvc ----
É
E cnepos crucuElrrA y IREB Hrr¡urog cERo cERo sEcut¡Doa EarE (59a53rgpt't5¡ 5¡-

T,IIDE UtrA DISTAI¡CIA DE EIETE I.1E?ROS CI}TCUETTA Y 6I}:TE CEITIHETROS (?.5711 )

UASTA LLECAR AL PI.'UTO f,UT,tERO TREEI (3)' DE ESTE PUT'TTO'TREÉ' (3) CO[l RTJHBO-

E¡UN SEEETTA Y trUEVE GNADO€! CIUCUEUTA Y TREA MINUTO§ CERO CERO SEGI.JI¡DoS..-

E ( s69es3'oo.E ) sE HrDE ulIA DrsrAti¡crA DE oc¡{o t'lET Ros oCHENTA y ocuo"-

CEUTIIIETROS ( B.8BI,I ) EA6TA I,LEGAA AL PUf,TO trUHERO CUATRO (4); DE EBtrE-_--

PUT¡:T! CUATRO ( 4 ) COÜ RUI.IBO §UR SEBENTA Y OCHO GHADO§ VEINTICUATNO MINU--

Toa TREIIÍTA Y ocHO SEGUilDOB E TE (868824'38'tE) f'E ¡IIDE UNA DISTAtrCIA D};_

DTECISEIS HETROB TREIT¡TA Y DOg CEUTIHETROS (16.32H) RASTA T,LEGAR AL ----
PUtr:fO CIUCO (5), DE EATE PUNTO CIUCO (5) COU NUHBO BUR SETENTA GRADO§_--

DIEZ }II IiIUTOS CUAREUTA Y SI ETE SEGU§DO8 EETE ( g?OQ1O I4ITITE ) f]E HIDE UNA --
DISf,AIICIA DE OUINCE METROB CO}{ DIECIOCNO CEUTIHT,TRO§I (15.14M) BASTA --".-
LLEGAR AL PUT¡TO EEIE (6); DE EEITE PUUTO SEIB (6) CON RUi{BO SUR €¡EBEIITA Y

EIETE CNADOS VEIUTIDOA HINUTOS TRECE EIEGI.ItrDOE Ef]TE I861Q22' L3IIE ) ' EE *-

I,IIDE UUA DISTANCIA DE DIECIOCHO IIETROB T¡UEVE CENTIHETROS (18.O9}I) HAGTA-

LLEGAR AL PUtrIO EIETE (?); DE EBTE PU}¡TO AIETE (?) COTI RT'HBO sUR É'EBEtrTA

t

á

§I
o

E
3
e
5
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E
3
c
E
E
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§
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REPUBLICA DE PANAMA

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA ruo.484672
onEG6TEOPU6UC@EPA¡AriA

Eout luuec r o¡¡
g

FEGISICOPUBTICOOFPANAMA REC'¡SfFOPUBTTM€FANAMA OEG§TFOPt'AICOOCPANÁTIA AEG¡SIRCIPI'€t'COO€PAXAI¡A REG6fFOÍ'U6LrcOOEPA'{AMA R€G|STRO

PAG. 2
// BE,LSAN //

y cuATRo cRADog vEr[TrocHo Mruu:roa cr[cuEUTA sEcuuDoB EarE (g64q28'5o"!')

ÉE HIDE UNA DISTAtrCIA DE DIECIBIETE I|ETROS OCHEtrTA Y CIUCO CEUTIHETROE*-

(1?.85M) HASTA LLEGAN AL PU}¡TO OCHO (8); DE EETE PUIITO OCHO (B) CON Rtn'I.

BO SUR CItrCUEIITA Y SEIS GRADÓS CINCUENTA Y TREB HIf,UTOS CUANEÜTA Y ¡¡UEVE

SEGUT¡DOB E6TE ( 856Q53 ' 49TTE ) AE }'TIDE UT¡A DISTAtrCIA DE OCHO I{ETROs CUAREN-

TA Y CINCO CEUTI}IETRO§ ( 4.45!,I) EAEíTA LT.,EGAR AL PT.,NTO NUEVE (9)' DE EETI:-

PU!¡TO !¡UEV[ (9) COU RT',HBO SUR CItrCUEUTA Y SEIS GBADOEI CINCUENTA Y TRSA--

HIllUToS CUAREUTA Y trUEVE SEGUtrDOS E§TE ( €i56853'49IE ) ' EE HIDE UUA -_-___

f prsr¡uc¡¡ DE f,UEVE ttErnos EEaEtrTA y BrETE cEurrllgTnog (9.5'rM) HAsrA ----
t LLEcAn AL punro DrEz (1o); DE EsrE pul{ro DrEz (.to) coN Rl.JHBo 6un

fr]n"urnr^ y crxco cRADos crxcuEtrA Mr,uro' Dr'croc,o aEG.,,Doa EÉTE -.--_-

I « gsseso'la,tE ) sE ttrDE u A DrsrAUcrA DE ocgo HEtttoti aETEUTA v xuEVE cEu.--
f
¿

6 TTMETRo§ (9.'r9rr) HAsrA LLEGAR AL ptr¡To orcE (1.1 )' DE EgTE Pulro o!¡cE ---
ts
ed ( 11) COt¡ RLHBO SUR CUANENTA Y UU GRADOS TREItrTA Y I¡UEVE IIIT{UTOB VEI¡.TTI--
5

E rnss ÉiEGUtrDog EBTE ( 941É39r23rrB ) §E HIDE tuA DrerrAxcrA DI: cr¡,Ico HETRoS -
OCEED¡TA Y CIUCO T.IETROS OCHE}ITA Y NUNVE CEf,TIHETÍTOS ( 5.49fl ) EA6TA T,LEGAIT-

AI., PUUTO DOC E ( L2' , DE E§TE PI..,I¡TO DOCE ( 12 ) COII¡ RU}'BO AUR TREIf,TA GRADOEI

cERo BrETE ttruurog cERo rREs sEGUuDos EarE (§3oÉ¡o?'o3r,E) sE t't¡DE uxA ----

TAI¡CIA DE DIECISEIS HETROS CUATTE¡¡TA Y TRES CENTIHETNOÉI ( 16.43},I ) I{A§IA

LLEGAII AL PU!rIP TNECE ( 13 ) ' DE EEfrE PUf,TO TRECE ( I.3 ) CO¡¡ RUUBO AUN ..----

TREINTA GRADOA CItrCUENTA Y BIETE I.II NUIOB CERO OCHO I]EGUUDOB EATE

( g3oE5?'o8trE) EE ilIDE I.,XA DI§TANCIA DE DIECISTETE HETROB TREIT|TA Y CIXCO

CEUTIT,IETROB ( 1?.35}I ) TIABTA LLEGAR AL PUIÚTO CATOBCE ( 14 ) ' DE ESTE PUNTO_-

CATONCE (14¡ COI¡ NUIIBO BUR VEII¡TICUATRO GNADOA CUARE¡¡TA Y CUATNO HINUTOA

DrEcruuEvE gEGt f,Dos EsIrE ( sr¿4q44t 19r'E) gE ürDE ur¡A DrsrAD¡crA DE TRE8 ---
T'IETROB 6ETENTA Y AIETE CEI¡TII.IETROA ( 3. ??1.I ) HA€'TA I,LEGAR AL PUIÍTO OUIUCI;-

( 15 ), DE E6TE PUUTO OUI¡¡CE ( 15 ) COU RIJHBO SUR V§INTII¡UEVE CNADOB

crucuEurA y cuATRo Hrtrtfl\)s DrEcrBErB sEctrxDos EfÍrE ( Bzggs4'16rrE ) HrD¡i ---

UITA DI TANCIA DE OtrCE I,,ETROS CERO SIETE CEf,TIMETROS (11.O?M)' EAATA __.-

LIJEGAR AL PU§TO DIECTSEIA (16)' DE ESTE PUUTO DIECIITEIA (16) COU }iU}IBO -

ú¡ qüBLICO O6 q§
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SUR VEIDfTIOCBO GNADOS TREIUTA Y OCHO MII¡UTOS ONCE SEGUNDOS EETTE

( S28E38 ' 11T'E ) EE T.IIDE UIÍA DIST$ICIA DE DIECISIETE I,IETROA COU VEI¡ÍTIOCBO-

CENTIHETROB IL1 .aANI EASTA LLEGAR AL PI.,NTO DIECISIETE ( 1'i ), DE ESTE .__-

PUI¡TO DIECIBIETE ( 1? ) COtr RUHBO SUN VEII¡TIIIUEVE GRADOS CATORCE },II NUTOS-_

TREIÜTA Y Ul{ SEGUUDOS E TE (S29C14I31'TE) MIDE U}¡A DISTAUCIA DE OUI¡ICE_--

HETNOB trOVEUTA Y TNES CEI¡TIMETNOS (15.93I'I) EABTA LLEGAR AL PUDTO

DIECIOCHO 816 } COf, RUI,IBO STIR VEINrISIETE GRADOS CUARE}üTA Y SIETE I,I I}{UTOS

CERO TRES AEGUTüDOA E§TE 8S2?C4? ' O3TII; ) }IIDE TJ¡¡A DISTA{CIA DE SEIB T,IETNOE-

CUARE}¡TA Y SIETE CEtrTIHETRO§ ( 6.4'7H), BAS¡CA LI,EGAN AL PI,,XTO DIECI!¡UEVE..-

o
,

E

I
a

,
1

§
8

DISf,ANCIA DE §EIA HETROB CIECUEUTA Y t.'U CEUTI}TETROS (6.51H) ¡IAEITA LLEGAR

AL PIJ¡¡TO VEINTE (2O', DE ESTE PTJTITO VEII¡TE (2O) COII RI'}IBO BUR VEIHTIOCTIO

GNADOS CERO TRES }IItrLTtPA CATORCE AEGUXDOB OEETE ( !i289O3 ' 14tIW ) , SE I,IIDE -
UtrA DIETAUCIA DE CUANEUTA Y SEI§ HETROE COtr I'OVEtrTA Y TIUEVE CEIITIHETRO§-

( 46.99},t ) EAETA LLEGAN AL PUI¡TO VEIUTÍ IJTO ( 21 ) ' DE E6TE PUUTO VEIIITIUNO-.

(21 ), DE E TE PUIÍ[! VEIUTITfiO (21 ) COT NUHBO BUR VEITTIOCHO GNADOA CERO-
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E
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lo

PUNTO VI:IN?IDO§ ( Z2I, DE EATE PIJNTO VEI}¡TIDOS ( 22 ) CON RT'Ht]O BUN

VEINTIOCEO GNADOE CEPO TRES MINUTOS CAÍORC E SEGUIDOT' OESTE ( BzBEO3' 14III'9

ETE HIDE UNA DIETAXCIA DE CIEUTO CUAREI{TA Y CIT¡CO T.t ETROEI CERO OCIIO CET¡TI-

I,IETROB ( 145.OST,I), NA§TA LLEGAR AL PU¡ TO VEIIITITREA (23)' DE EBTE PU¡¡TO--

VEIUTITREB ( A3 
' 

COD¡ RUHBO §UR VEII¡TIOCEO GRADOA CI;RO TREE },II UUTOS CATOR-

CE E EGI"IiIDO€' OEBTE (g2BCO3'14TTW) BE HIDE tJf,A DTBTANCIA DE CIE}{TO §ETENTA-

Y UN I.IETROB CON CUANEtrTA Y §I El'E CEI¡TIMETROÉ ( 1'/1. {?M ) HAEIIA LLEGAN AL--

PUNT"o VEINTICUATRO (241 , DE ESTE PUNTO VEIÜTICUATRO 124' COtr RUI.IBO SUF--

VEItrTIOCHO GRADOE CENO TRES MIUUTOS CAIoRCE !'EGTI!¡DO§ OE TE ( 82BQO3 T l4ITi' )

BE HIDE Ul{A DISTAUCIA DE VEINTISIETD HETROS CERO CUATRO CENTI},IETROB .,_-

(21 .O4VI ) TIAETA LLEGAN AL PU¡i¡TO VEIUTICItrCO ( 25 ), DE ESTE PTJN"O VEIT¡TI---

gLrco O4
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CIXCO ( 25 ) COU RTJT{BO EUR SEBEU?A Y I.'U GNADOS CINCUEIüTA Y AEI8 I'IIUUTOS__

CUANEITA Y SEIB SEGI.,XDOA EEíTE ( 961956'46TTE ) E'E T{IDE UIIA DISTATCIA DE -.--
CUANEDÍTA Y I¡UEVE HETEOS TAEINTA CETTIiIETROS (49.3OT'I) HABTA LLEGAT AT, _--

PIJ}¡TO VEI¡I?ISEIA (26) DEL PUtrTO VEItrTISEI§ (26) COU NUHBO BUR VEI¡¡TICUA-

TRo cRADo§ cEno cEno HrxuroE cERo cERo EEGUlrDog oEErrE ( sz4eoo ' oo"l¡ ) §E -
},IDE UT¡A DISTANCIA DE CIXCUED'TA METROE VETUrICUATRO CENTIHETROS (50.2{¡'T)

EA6ÍrA LLEGAN AL PUtrTO VEIUTISIETE (21 
', 

DEf. PI'!¡TO VEI}ITIBIETE COU RTJHBO-

NORTE AISEIITA Y TJX GRADOS CIUCUEUTA Y SEIA HIUUTOA CUARE¡¡TA Y EEIA *_--
I
I encuuDos oEsrE (ü51f¡56'46"tt, sE HrDE tuA DrsrAtrcrA DE crucuE¡rrA y Do§ .--
§

I mrrnos ocREUTA y sErs cEf,TrMETRos (sz.a6ú, EAgrA LLscAn AL Puufo

pbr"ar*"o (zB), DEL puuto vErrrroc'o (za, cou nuüEo au' vErrrroc'o --..*

, cneoos cERo rREa HrrLrroa cAEoRcE BEct xDos oEarE ( §2Boo3 ' .14tr!, ) sE MrDE ---
7

$ uua orsteucrA DE rnErtrTA Hf,rnos sETEf,ÍA y arETE cEf,Trl,tETnos (30.??H)r-.--
¡i

I 
"ome 

LLEGAR AL pwro vErr¡:rruuEvE ( 29 ), DE EETE p.ruro vErf,TruuEvE (z't--
É

B con nuHBo NoRTE §EEEf,AA Y Urf GRADos CIXCUEtrTA Y AEI§ HTUUTOS CUAnE¡¡TA Y-

aErs sEcur¡Dos oEsrE ( u61es6,'46r'H ) sE ürDE truA DrsrAucrA DE ocHEurA y ---
OCHO üETROA BEAEtrTA Y TREB CEUTII,IETIOA ( 88. 63}T ) IIA TA T.tEGAR AL PTJXTO _-

TREI}¡TA ( 30 ) , DE EATE PI'I¡TO TREIUTA ( 30 ) CO§ NUMAO }JORlrE AEAENTA Y UN ..-

S CIIICUEUTA Y SEI6 MINUTOB CUARENTA Y EEI€' SEGU}¡DOS O}:BTE --_-----
( !,61Q56, ' 46rrw ) 8E HIDE UIIA DIETAT¡CIA DE cIEx HE,TRoEI DIECIEIETE CEUTI}IE_.-

TROS ( 1OO. 1?}I ) IIAETA LLEGAA A[, PU¡¡TO TNEIf,TA Y U§O ( 31 ) ' DE EETTE PU¡ÍTO..-

TREIUTA Y UIIO (31 ) COIII RIJHBO ÜORTE AEEENTA Y UU GRADO6 CIUCUEtrTA Y SI:I§-

HIXUTO§T CUAREXTA Y SEIS SEGUT¡DOA OEBTE (T61856'46TtH) ATi HTDE Uf,A DISTAN-

CIA DE UOVE¡ITA Y OCHO ¡{ETROB AEEEUTA CEXTI¡"IETTO§ ( 94 . 60}I ) T|AETA LLEGAR -
AL PU§TO TREIUTA Y DO§ (32)' DE ESTE PUtrTO TREIUTA Y DOA (3'¿) COU RUHBO.

IOErE TREIUTA Y CINCO GRADOÉ TREIXTA Y Utr T,IINUTOA DIECIOCIIO AEGUUDOE ---
EEEE ( N35E31 ' 18rtE , EE !.!IDE UIIA DI STAUCTA DE VEINTI UN HE:rROB VEIUTIocIto-*

CE}¡TII.IETROS <2I .2BII' EA8TA LLEGAR AL PUI¡TO TREII¡TA Y TRE§ (33)' D§ ESIT:-

PUITTO ÍTEIUTA Y TRES ( 33 ) CO¡¡ RTJHBO UONTE VEIU'TIOCHO CNADO§ CERO CI}ICO--

}IIT'UTOE CERO CIIICO BEGI.'UDOE E TE ( U28EO6'OSTIE ) §E l.tIDE U!¡A DISTAf,CIA DE.

IUSLlCO O6
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CUATXO HETROB CUANEU?A Y CUATRO CEUTII.TETNOS (4.4,{H), BASTA LLEGAR AL ---
PUITO ?REIUTA Y CUATRO (34 I, DE EEI1TE PU}:rO TREIUTA Y CUATRO (34) CON -..-
RUHBO UORTE VEItrTIBIETE GRADOS CItrCUE}¡TA Y trUEVE }IIIIUTOA CUAREITA Y TRES

sEGuNDos EsrE (t¡2?959'43,'E) sE ttrDE utrA DrsrrA[crA DE DocE HETRoa ocHEraA

CETTT}IETROEI ( 12.8O}I) EA6TA LLEGAR AL PI,TTO TREINTA Y CT§CO (35)' DE EBTE

PIJ TO TXEII¡TA Y CIUCO ( 35 ) COU RTJI,IBO trO] TE VEINTIOCBO GRADOE CERO CINCO-

Hrfuros cEno cruco sEctntDos EsfrE ([289o5'osrrE) EE ttrDE t[r¡A DrsrAl¡crA DE-

CIUCUEIITA HETROA (sO.OOH) HAATA LLEGAR AL PtJuTO TREIUTA Y SEIE' (36)' DE-

ESTE PtJtrTO :rREIUTA Y SEIS (369 COtr RU}IBO IOIITE VEIUTIOCEO GRADOA CERO _-

o
TREI§TA Y BIETE (3?)' DE EErTE PUUTO TREItrTA Y EIETE (3'r) CoU RUiIBO NORTE

VEIüTIOCSO GRADOS CERO CINCO HIUUTOS CENO CINCO SECTJIIDOS

(trz€ICOs'OsItET BE HIDE UTA DIBTA¡ICIA SESET'TA Y CIUCO HETNOB (65.00}1) NAA-

TA LLECAN AL PTJUTO TNEIf,TA Y OCSO (38)' DE E§TE P(JUTO TREI¡¡¡TA Y OCHO _.-

( 38 ) COU RUT{BO trONTE OUItrCE GRADOA CITCUEI?A Y TRES }IItrU:TOA CUAREIÍTA Y -
I.rf, BEGUUDOS E§TE (¡15Q53 I41IIE) gE HTDE tJuA DIBTAUCIA DE CUANEf,TA Y DOS -
}TETROE COI¡ CUAREYTA Y SEIE CEUTII,IETROA I42.46YII HAATA LÍ.EGAN At PIJNTO-_-

EItrTA Y üUEVE (39), DE ESTE PUNTO TIEIDTTA Y t\¡l.,EvE (39) COIJ RUHBO SUR--
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§ETEUTA Y CUATRO GRADOE CERO SEIB MIUUTOS CUAREtrTA Y OCHO SEGUUDOE EEf,E-

(8?4EIO6'48TTE) EE I{IDE UilA DIBTA¡ICIA DE VEItrTIBIITE METRO§ DIECIEIETE _--

C EUT I I,IETROA < Z"I . 71VI' HASTA LLEGAR AL PI,TTO CUARE¡TTA ( 40 } ' DE ESTTE PUNTO-

CUANE¡ITA ( 40 ) COf, RI.JHBO AUR EEEEIITA Y Uf, GRADOA CIUCUEXTA Y AEIS HI¡¡UTOS

CUARET¡TA Y EEIS AEGUUDOS EEITE ( 861Q56 ' 46ITE ) I¡E HIDE UITA DI¡'IA¡¡CIA DE-...-

VEIIITIDOS HETROE trOVEUTA Y OCHO CEtrTIHETROB (22.9Bil' HASTA LLECAR AL ---
PUXTO CUAREIúTA y UXO ( 41 ) ' DEL PUIITO CUAREUTA Y ul{O (,{1 } COU RUHBO I'IOnTE

OUItrCE GRADOB CIITCUEf,TA Y TRES HINUTOB CERO UU EIEGU¡IDO E§TE --_-_
([15Q53TO1I'E) §E HIDE Uf,A DISTAf,CIA DE SESEIITA Y CUATRO }IETROS EREI¡ITA Y

CUAIrRO CEIITIHETROS (64.34H) ITASTA T¿EGAR AL PUNTO CUARE¡ITA Y DOS (42' DE

EETE PUTüIO CUAREXTA Y DOE ( 42 ) COD¡ NUHBO UORTE AE§EI¡TA Y UI¡ GRADO€I _.---
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cIDIcUEtrTA Y SEIB I,IIUUTOS CUAPEITA Y EEIS SEGTJUDOS OEATE ( tr619¡56'46''1., ) 8E

T,IIDE UUA DISTAI¡CIA DE DIECIITUEVE HETRO§ DIECIAEIS CEXTIT,'ETROEI (19.16H)_-

EAATA LLEGAR AL PUUfO CUAREIIIA y Tn§S (43), DE EgrE PUU:IO CUAREDITA Y ---
TREB (43} CO NUHBO UORTE SETE!¡TA Y CUAIRO GRADOS CERO SEIA üIUTJTO5 ---_
CINCUEMTA Y UUEVE gEGUuDo§ oEgrE ( f,./48o6 '59riu ) aE HIDE Ur¡A DIgrA[cIA DE_

DIECIEEIS ].TETROS AETEf,TA Y CUATRO CEUTIHETBOE' ( 16.74¡I ) ¡ IIAETA I.,Í,EGAR AL-

PUITITO CUAnENTA Y CUATRO (44), DE ESTE PUUTO CUARE!¡TA Y CUATAO (44) COll.--

NUHBO UORlfE TREIUTA Y XUEVE GRADOA DI EZ I.!IXI..I.TOA TREITTA Y SEIA BEGUUDOE-

OESTE (X3Í'O1OI36TI$) 8E HIDE UUA DI TANCIA DE OCHO IIETROB SETED¡TA Y DOB__

CE}¡TIHETNOS ( 8. ?2}I ) UASf,A LLEGAR AL PTJXTO CUANEDITA Y CI}¡CO ( 45 ) , DE I;STE

CUANENTA Y CII¡CO (45) CON NUMBO trORTE TREIU]]A Y I.IN GNADOE TREINTA-

}IT¡¡UTOB CIUCUE¡íTA Y DOS BEGUTTDOA OEATE (tr 31Q3O'52II }T) BE MIDE UUA DI&--

IAUCIA DE t'I[ HETRO TREINTA Y XUEVE C EtrTI I.IEIROS ( 1 . 39}I ) IIASTA I.,LEGAR AL--

PUITO CUAREXTA Y SEIE (46), DEL PI.'UTO CUAREUTA Y §EIA (46) COX RUHBO -..-
[ONlrE VEINTISIETE GNADOB VEIUTIDOA HIf,UTOS DIECISEIÉ AEGU}IDOA E8[8, ----
1}f21922116ITE ) 8E ¡.IIDE t'XA DIETAI¡CIA DE CIEITO VI:INTICIXCO HETNOA OC}IEf,TA

Y TUEVE CEI¡TIHETRO§ (125.A9fl), HASTA T,LEGAN AL PUNTO CUARE¡¡TA Y SIETE ..-

(4?), DE PUI¡TO CUANETTA Y EIETE (4?) @§ RI'HBO UORTE VEIUIIOC¡¡O GRADO&.-

TRHS I.IINUTOB CATORCE E,EGUUDOS E€TT8 ( }{2E}EO3 ' 14'I¡: ) §E MIDE UNA DIB---
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TAUCIA DE CIEITO TXE I¡ITA Y SEIA HETNOB OCEEUÍA Y DOE CEtrAIHE'TROB

(136.42) [A8f,A I.LEGAR AL PI.,TTO CUAREITA Y OCUO (.,IH), DEL PtJtrTO CUAAETTA-

Y OCHO (4A) CO NUHBO trORTE VEII¡TITREB GRADOA CItrCUEIITA Y OCHO HIÑUTOB_

CIUCUEtrTA Y CUATRO AEGI'TDOA E TE ( ¡23E56I54II5 ) 6E I"TIDE I.'NA DIATAICIA D$-

TREMTA Y CUATBO HETROS DocE C Ef,T I l'lEfROS ( 3.{ . l2}l ) I{AEEA LL,EGAR AL PUNTO-

CUARENTA Y NUEVE (49}, DEL PUUTO CUANEÚTA Y D¡UEVE (49) CON RUHBO §UR---_

SEAENTA Y CUATRO GRADOS CINCUEUTA Y CUATRO }IIUUTOS CERO BIEIE AEGUXDOB--

ES:TE, ( B6,4A54TO?IIE ) SE I.IIDE UNA DISTAtrCIA DE DOCE i,IETROE OCBED¡TA Y CINCO

CEf,AIHETROB ( 12.85},I), ITASTA LLEGAR AL PTJUIO CI}ICUEUTA (5O), DE EATE -_.-
PUI¡TO CINCUEUTA (5O) COU RUHBO AUR §EAEUTA Y CUATIIO GRADOA CUARIITA Y --_
CINCO I{I TTU:TOA DIECTSIETE SEGUUDOS E§trE ( U64CI45 ' 1?ttE ) BE I,IIDE UTA DIStrAX-

u
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CIA DE DIECIBIETE I,IETROE OCITEUTA Y OCHO CEtrTIHETROS ( 1"/.ABH) HASTA LLE__

GAR AL PU¡iITO CINCUEf,TA Y IJUO ( 51), DE ESEE PUNTO CItrCUEUTA Y UtrO ( 51)---

COI¡ RU}IBO BUN AESEUTA Y C UATRO GRADOS TREIf,TA Y ST:I§ HIXUTOE TREINTA _..-

§EGUNDOS ESTE (tr64E36T3OTE ) EiE HIDE UtrA DIATANCIA DE OUIr{Cf, HE?ROS OtrCE-

CENTIHETROB (15.11H) EAETTA LLEGAR AL PU}ITO CINCUETüTA Y DOE (5?)' DE EETTE

PUUTO CIXCUE¡¡TA Y DOS ( 52 ) COU RIJ}IBO BI,'R AEAEU"A Y CINCO GRADOE CEIIO ---
UUEVE HI¡¡UTOS DIECITUEVE SEGUUDOA EBTE (U65EO9' 19'E ) S¡: MTDE UUA DI TAN-

CIA Df, 5EIS I,TETROS ÍTEIUTA Y NUEVE CETTII,IETXOB ( 6.39}T ) EASTA LLEGANA L--

PUI¡TO CIICUEIITA Y ÍREE (53), DE E TE PIJ}JTO CIUCT'EIüTA Y ?RE§ (53) CO¡I -..-
RI,HBO STJR SESE}¡TA Y SEIS GRADOs CUAREIITA Y UI{ MIUUTOS CERO §EIS 8EGI..IUDOS

E, (§66441 'O6I'E ) 5E I.TIDE UUA DISTAT¡CIA DE CINCO HE'TROA DIOVEUTA Y OCITO

CEITIT{ETNOÉ (5.98H), BA§TA LLEGAR AL PU¡TTO CIUCUENTA Y CUA,rRO (54), DE--

ESTE PUITO CIUCUEtrTA Y CUATRO (54) CO}¡ RI.,HBO gUR SESE}¡TA T SEIE GRADOS..-

CUAREXTA Y t.l}¡ HITÍI,ITOB CERO SEIA AECUtrDOS EEEE ( Ii66941 TO€TTE ) AE HIDE UIiIA-

DIETAtrCIA DE DIEZ HETROS CERO T?EB CEI¡AIHETROA (1().3H) EASTA LLEGAR AL*-
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DEL PUNTO CINCUEUTA Y §EI S ( 56 ) COf, RI.'UBO A[.,R ET:SE¡ITA Y EEIA GRADOS _-_.

CUANEtrTA Y T.l¡¡ }IINUTOS CERO SEIS SEGU¡IDOA Egf,E (A 66441'O6tI E) §E }IIDE --
t,trA DISTANCIA DE SEIS METROS OUIIÍCE CEITIHETROB (6.15M}' HABTA T,LEGAR AL

PUI¡:TO CItrCUEI¡TA Y EIETE (57), DE E§TE PI.",UTO CINCUEI TA Y BIETE (5?) CON--

NUHBO BUR EE§EÜTA Y SI ETE CRADOB TREI¡ITA Y TREB MI UIJ:T()A VEIUTICII'CO _---

SEGUUDOS Eg?E (g 57O33I25II E) AE ¡TIDS UNA DI§TANCIA DE TREA HETRO§ ---"-
OCEENTA Y I¡UEVE CEITIHETROB ( 3.89T{} ItAgTA LLEGAR AL PUNTO CI}¡CUEUTA Y --
OCEO (58), DEL PUf,TO CIIÍCUEUTA Y OCHO (58) COÜ RUI{BO gUR SESEI¡TA Y §IETE

GRADOB TREINTA Y TRES MIIiIUTOS VEI!¡TTCT¡'CO EEGt',IIDOA ESTE ( g 57CI33I25II g ¡-

SE },IIDE UI¡A DIBTANCIA DE OI¡CE HETROÍJ TRECE CEI¡TIHITT{OS (11.13H) ITASTA--_

T,LEGAR AL PU¡:TO CTf,CUEUTA Y UUEVE ( 59 ) , DE ESTE PUUTO CINCUEIÚTA Y UUEVT;_

fÚBL,co ¿a ¡üetr66 ¿a
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALUAC¡ÓN
DE SOLICITUD DE MODIFICACION

I. DATOSGENERALES

FECHA
NOMBRE DEL PROYECTO:

PROMOTOR:
REPRESENTANTE LEGAL

UBICACIÓN:

31 DE ENERO DE 20I3
RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS
INMUEBLES DE DAVID. S.A.
MANUEL LUQUE MORALES

CORREGIMIENTO DE LOS ANASTACIOS,
DISTRITq DE DOLEGA, PROVINCIA DE
CHIRIQUI.

o

II. ANTECEDENTES

Mediante Resolución DINEORA IA-037-2004, de 3 de agosto de 2004, se aprobó el Estudio
de Impacto Ambiental, Categoria II correspondiente al proyecto RESIDEI\CIAL _LOS
VALLES DE ALGARROBOS, promovido por la empresa- INMUEBLES DE DAVID'
S.A., la cual consiste en la adecuaóión de Il6 ha + 6$§.9 m2 para la construcción de 1498
viviendas, distribuidas en ocho (8) fases con facilidades y servicios básicos ngcesarios (calles,
drenajes, electricidad, acueducto) y cuyos lotes tienen un promedio de 450m', a desarrollarse
en el corregimiento de los Anastacios, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí.

El día 22 de agosto de 2013, la empresa INMUEBLES DE DAVID' S.A. a tavés de su

Representante Legal, el señor MANUEL LUQUE MORALES portador del pasaporte AAB
857152, presentó ante la Autoridad Nacional del Ambiente. la solicitud de modificación del
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, aprobado mediante Resolución DINEORA IA-
037-2004. de -1 de agosto de 2004. Ig cual consiste eq aumenta{ la superficie de la fase seis
(6) del proyecto de l l ha + 8100 m'a l7 ha + 364m' + t9 dm'y el número de sus lotes de
iío iotlr á 498 lot"r. disminuyendo su tamaño ( 160m2 - 480 m2.¡; a desanollarse en el
corregimiento de los Anastacios, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí.

En virtud de lo establecido en el afículo I del Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto
del2012, el cual modifica el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 del l4 de agosto de
2009, según fue modificado por el afículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto
det 201 I, se procedió a realizar una revisión de la solicitud de modificación para determinar
si los cambios implican impactos ambientales que excedan Ia norma ambiental que los
regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.
Además de evaluar si la modificación propuesta por sí sola constituye una nucva obra o
actividad contenida en la lista taxativa.

Como parte del proceso de revisión de la solicitud de modificación. se solicitó a la
Dirección de Protección de la Calidad Ambiental de la ANAM (DIPROCA), verificar
la vigencia de la Resolución que aprobó el Estudio de Impacto Ambiental.

Mediante Memorando DIPROCA-DCCA-791-2013, recibido el 2 de enero de 2014. Ia
Dirección de Protección de la Calidad Ambiental de la ANAM (DIPROCA). informa
que el proyecto se mantiene vigente, (fojas 210 y 211 del expediente administrativo
conespondiente).

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Una vez revisada la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, se
advierte que la misma, cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 123 del l4 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975
de 23 de agosto del 2012.

No obstante y de acuerdo a la evaluación y análisis de Ia modificación del Estudio de

Impacto Ambiental presentado, se determina que en el documento existen aspectos
técnicos, que era necesario aclarar, por lo cual se solicitó al promotor la siguiente
información:

En el cuadro número 2 de la página I de la solicitud de modificación se señala que la
fase 6 del proyecto (sin desarrollar) contaba con una superficie de ll.8l Has en el
Estudio Ambiental Aprobado. No obstante, en la modificación solicitada se indica que

o

6rA



^1LI,

o

esta fase tendrá un área de l7 Has + 364.99 m2. Explicar a qué se debe este aumento de
rirga, ya que se plantea que el rírea total del proyecto se mantiene en 116 Has + ó439.9
m'. Al respecto, el promotor indica que para el aumento de la superficie, se tomarán
áreas de otras fases sin desarrollar, como es el caso de la etapa 8 para lo cual se
presentará la modificación correspondiente, manteniéndose la superficie total del
proyecto del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

2. En la hoja de Solicitud de Modificación del Estudio se señala que el proyecto se

encuentra ubicado en el corregimiento de Los Algarrobos. Sin embargo durante todo el
proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental aprobado y en la Resolución
conespondiente se indica que el proyecto se ubica en el corregimiento de Los
An¡stacios. Aclarar la ubicación real de la modificación del proyecto. Sobre el
particular el promotor señala que cuando se elaboró el Estudio de Impacto Arnbiental
original, el polígono del proyecto formaba parte de corregimiento cabecera de Dolega y
de Los Anastacios. Posteriormente se crea el corregimiento de Los Algarrobos a partir
del corregimiento de Dolega, separados ambos por el conegimiento de Los Anastacios.
Al respecto, se indica que el corregimiento de Los Algarrobos fue creado mediante [a
Ley 43 del 5 de agosto de 2002.

3. En la pág.2 de la solicitud de modificación se indica qlue "el proyecto se localiza en el
cuadranle geogrófico, cuyas coordenadas en UTM están entre los 938,516.00 m y
940,200.00 m de latitud norte y ente 343,700.00 m y 344,900.00 de longitud este".
Ubic¿í¡dose la primera coordenada en el corregimiento de Dolega y la segunda
coordenada en el corregimiento de Los Anastacios.

. Aclara¡ si esle cuadrante geográJico representa el área total del proyecto o
representa el área de influencia del proyecto y la ubicación de la primera
coordenada localizada en el corregimiento de Dolega.

Al respecto, el promotor indica que el cuadrante geográfico corresponde al área de
influencia del proyecto, y aclara que la ubicación de la primera coordenada en el
corregimiento de Dolega, se debe a que antes en la división política administrativa del
distrito de Dolega no existía el corregimiento de Los Algarrobos. Al respecto, se señala que
al realiza¡se la ubicación de coordenadas el cuadrante geográfico se localiza sobre los
corregimientos Los Anastacios y Los Algarrqbos, distrito de Dolega, provincia de
Chiriquí, y tiene una superficie de 200 ha + 800 m'. (foja 207 del expediente administrativo
correspondiente). No obstante, se indica que la ubicación a establecer en Ia resolución
ambiental conespondiente será la misma descrita en la Resolución DINEORA IA-037-
2004, de 3 de agosto de 2004, que aprobó el Estudio de Impacto Ambiental objeto de la
presente modificación.

Después de analizados los documentos presentados, podemos afirmar que al modificarse las
características de diseño para la fase seis (6) del plan maestro urbanístico no se alteran los
lactores ambientales del area de influencia del proyecto, así como t¿rmpoco se alteran las
medidas de protección ambiental establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental
aprobado, dando continuidad al Plan de Manej o Ambiental, aprobado en el referido
Estudio.

Dicho cambios no implica impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los
regula o que no hayan sido contemplados en e[ Estudio de Impacto Ambiental aprobado,
como tampoco constituye una nueva obra o actividad. Por lo tanto no fue necesario remitir
la solicitud de modificación del Estudio aprobado, aportada por el promotor a las Unidades
Ambientales Sectoriales para su evaluación.

Finalmente, la solicitud de modificación no implica irnpactos ambientales distintos a los
identificados en el Estudio Ambiental aprobado, para los cuales presentó medidas de
prevención y mitigación adecuadas y pertinentes al caso.

IV. CONCLUSIONES

l. Que después de analizado y evaluado la solicitud de modificación concluimos que los
cambios propuestos no implican impactos ambientales que excedan la norma ambiental
que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de lmpacto Ambiental
aprobado. Por lo cual, la modificación del proyecto no deberá someterse al mismo
proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el Estudio de lmpacto
Ambiental aprobado.

2. Que la modificación propuesta no constituye una nueva obra o actividad contenida en la
lista taxativa, ya que es exactamente la misma a la ya aprobada, mediante Resolución
DINEORA IA-037-2004, de 3 de agosto de 2004. Por lo cual el promotor no deberá
someter al proceso de evaluación un nuevo Estudio de Impacto Ambiental.

o

el¡¡'

L



,/r \
1ut

V. RECOMENDACIONES

Este informe recomienda APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de Impacto
Ambiental Categoría II denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS, presentado por la sociedad INMUEBLES DE DAVID' S.4., y mantener
en todas sus pafe§, el resto de la Resolución DINEORA IA-037-2004, de 3 de agosto de
2004.

D VID BE RE,GAL RM
Evaluador Jefe del o aluación

de Impacto Ambiental, Encargado

Refrendado por

o BERNAL
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
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PODER ESPECIAL

Por este medio, yo, MANUEL LUQUE MORALES, varón, español, mayor de edad, soltero,

portador del pasaporte número AA8857152, actuando en nombre y representación de

INMUEBLES DAVID, S.A, debidamente ¡nscr¡ta a la Ficha 436533 y Documento No.

506346, de la Sección de Micropelículas (mercantil) del Reg¡stro Público, ambos con

dom¡cil¡o en Punta Pacifica, Ed¡f¡c¡o P.H Oceanía Busissnes Plaza, Piso 26, Oficina D-E,

comparezco ante su digno despacho a fin de otorgar PODER ESPECIAL, tan amplio y

suficiente como en derecho sea necesario, al Licenciado ROMULO VERGARA, varón,

panameño, mayor de edad, abogado en e.,erc¡cio, vecino de esta c¡udad, portador de la

cédula de identidad personal No. 6-76-22, con domicilio en Punta Pacifica, Edificio P.H

Oceanía Busissnes Plaza, Piso 26, Oficina D-E, lugar donde recibe notificaciones personales

y judiciales, para que en mi nombre y representación se NOTIFIQUE de la Resolución No.

IAM2O O2O-214 del l7 de Febrero de 2014, e igualmente queda debidamente facultado para

llevar a cabo cualquier gestión que considere o estime necesaria relac¡onada con dicho

expediente.

El L¡cenc¡ado ROMULO VERGARA, queda deb¡da y expresamente facultado para

recibir, pedir, denunciar, sustituir, transigir, desistir, renunciar, allanarse a la pretensión,

not¡f¡carse, ratificar, comprometer y realizar e interponer todas las acciones, incidentes y

recursos que consideren convenientes para el cumplimiento del presente mandato.

Panamá, a la fecha de su presentac¡ón

Otorga Poder MAN LL o MORALES

Acepta Poder L¡cdc. ERGARA

20B

¡90 cód.
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LICENCIADO ORLANDO BERNAL. OIRECTOR GENERAL DE AUTORIDAD

NACIONAL DEL AMBIENTE:
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República de Panamá

ATITORIDAD NACIONAL DEL ANIBIENTE
Rrsclucró IE0RA /Ail-a2p h/y'
De 7? de de 2014

Qrre apruetra la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambienfal. Categoria II.
correspondiente al proyecto denominado RESI DENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS, aprobado medianre Resolución DINEORA IA-037-2004, de 3 de agost.r de
2004.

El suscrito Administrador General. de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), en uso de sus
facultades legales, y

CONSIDERANDO:

LG

o

o

Que mediante Resolución DINEORA IA-037-2004. de 3 de agosto de 2004. se aprobó el Estudio
de Impacto Ambiental, Categoría II correspondiente al proyecto RESIDENCIAL LOS VALLES
DE ALGARROBOS, promovido por la empresa JNMUEBLES DE DAVID, S.A., la cual
consiste en la adecuación de I 16 ha + 6439.9 m' para ia construcción de 1498 viviendas.
distnbuidas en ocho (8) fases con facilidaCes y servic.ios básicos necqsarios (calles. drenajes.
elecrricidad, acueducü) y cuyos lotes tienen tn promedio de 450m2, a deiarrollarse eri el
corregimiento ,1e los Anastacios, distrito dc Dolega, provincia de Chiriquí.

El día 22 de agosto de 2013, la empresa INMUEBLES DE DAVID. S.A., persona jurídicc que
según certificación expedida por el Registro Público aparece registrada a la ficha 436-<33.
documento 506346, a través de su representante legal, el señor MANITEL LUQUE MORALES
portador de pasaporte AAB 857152. presentó ante la Autoridad Nacional del Ambiente la solicitud
de modificación del Esrudio de Impacto Ambiental, Categona It, aprobado mediante Resolución
DINEORA IA-037-2004, de 3 de agosto de 2004.

Que según la documentación apoñada por el peticionario junto al memorial de solicitud de
modificación correspondiente. la modificación del Estudio de Impacto Ambiental consiste en
aur4entar la superfiiie de la lase seis (6) dei proyecto de I I ha + 8i00 m2 a l7 ha + 364rp2 + 99
dm2 y el númdro de sus lotes de 186'lótes a 4g'8 lot... disminuyendo su tamaño (160m2 - 480
m2):'a desarrollarse en el conegimiento de los Anastacios. dístrito de Dolega. 

' 
provincia de

Chiriquí.

Que en virtud de lo establecido en el artículo I del Decreto Ejecutivo No.975 de 23 de agosto
del2012, el cual modifica el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 det l4 de agosto de 2009,
según fue modificado por el atículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto ciel 201 l, se
procedió a realizar una revisión de [a solicitud de modificación para determinar si los cambios
implican impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan
sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Además de evaluar si la
modificación propuesta por sÍ sola constiluye una nueva obra o actividad contenida en la lista
taxativa.

Que como parte del proceso de revisión de la solicitud de modificación, se solicitó a la
Dirección de Protección de la Calidad Ambiental de la ANAM (DIPROCA). verificar la
vigencia de la Resolución que aprobó e[ Estudio de Impacto Ambiental.

Que mediante Memorando DIPROCA-DCCA-79I-2013, recibido el 2 de enero de 2014. Ia
Dirección de Protección de la Calidad Ambiental de la ANAM (DIPROCA), informa que el
proyecto se mantiene vigente, (foja 179 del expediente administrativo corresponcliente).

Que luego de efectuar la revisión integral de [a solicitud de modiflcación presentada al Estudio
de Impacto Ambie¡tal, Categoría II. aprobado, conespondiente al proyecto denominado
RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS. la Dirección de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental de ia ANAM, mediante Inlbrme Técnico que consta en el expediente
correspondiente, recomienda su aprobación. fundamentándose en que la mencionada soiicitud de
modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado. cumple con los requisitos técnicos )
legaies, dispuestos para tales efectos por el artículo 'l del Decreto Ejecutivo No. 975 de .13 de
agosto del 2012, el cual modifica el artículo 20 del Decreto Fjecutivo No. I 23 del '14 de agosto
de 2009. según fue modificado por el artículo 2 del Decreto Ejecut,vo No 155 de 5 ile agosto del
201 l, ya que no excede las normas ambientales que los regula o quc no hayan sido contemplados
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en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. y por sí sola la modificación propuesta no
constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa.

Dadas las consideraciones antes expuestas, el suscrito Administrador General, de la Autoridad
Nacional del Ambiente (ANAM),

RESUELVE:

Artlculo l: APROBAR la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II
denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, aprobado mediante la
Resolución DINEORA IA-037-2004, de 3 de agosto de 2004.

Artículo 2: Mantener en todas sus partes, el resto de la Resolución DINEORA 14-037-2004, de 3

de agosto de 2004, correspondiente al proyecto denominado RESIDENCIAL LOS VALLES
DE ALGARROBOS.

Articulo 3: El promotor deberá presentar ante la ANAM. cualquier modificación, adición o cambio
de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental
aprobado, con el fin de veriticar si se precisa la aplicación de las normas establecidas y
contempladas en el Decreto Ejecutivo N"123 de'14 de agosto de 2009: modificado por el Decreto
Ejecutivo No975 de 23 de agosto del 2012.

Artículo 4: Esta Resolución será efectiva a partir de su notificación.

Artículo 5: De conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. el

Representante Legal de la emoresa INMUEBLES DE DAVID, S.A., podrá interponer Recurso de

Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) dias hábiles contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41, de I de julio de 1998, "General de Ambiente de Ia
Repúblioa de Panamá", y Decreto Ejecutivo No. 123. de l4 de agosto de 2009, modificado por el
Decreto Ejecutiro No. 15.5 del 05 de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo N'
975 del23 de agosto de 2012 y demás normas complementarias y concordantes.

Dada.en la

,l,l.ta,l
ciudad de Panamá a los (J2) Cías, del mes de

, del año dos mil catorce (2014).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

o (itk

a

a
Administrador General

ORLANDO BERNAL
Drrector de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental
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Respetada Lic. Endara:

La empresa lnmuebles David, S.A., promotora del proyecto Residencial Los
Valles de Algarrobos", ubicado en el corregimiento de Los Algarrobos, d¡strito

de Dolega, provincia de Chiriquí, República de Panamá, presenta para su

evaluación solicitud de:

Modificación al EslA Categoría ll aprobado med¡ante Resolución DINEORA-

tA-037-2004.

a

o

El Estudio de lmpacto ambiental del proyecto, indica que el proyecto se

desarrollará en I 16 has + 6439.9 m2, para la construcción de 1498 viviendas. El

promotor, para su mejor manejo ha distribuido el desanollo en 8 fases. A la

fecha, se han desarrollado las fases uno (1), dos (2) cinco (5) y se¡s (6).

La Fase denominada valle 3 es la que prosigue en el desarrollo de este proyecto

La solicitud de modificación se fundamenta en que con el desanollo de esta

etapa, dentro de la superficie inicial aprobada para todo el proyecto, se completan
y sobrepasan las 1498 viviendas aprobadas en el estudio de impacto ambiental y

por ser casas de interés social hay cambio de las normas de desarrollo urbano.

Anexamos documentos legales e información requeridas para la modificación

solicitada.

Atenta

/
Manuel Morales
Representante legal
lnmuebles David, S.A.

Licenciada
Mirei Endara
Ministra de Ambiente
MINISTERIO DE AMBIENTE
Panamá, República de Panamá
E. S. D.
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No.230525FIRMADO POR: SAUL OUINTERO
DOMINGUEZ
FECHA: 2015.07.29 15:30:13 -05:00
MOIIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA OESTE, PANAMA

o

o

CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

QUE LA SOCIEDAD

INMUEBLES DAVID,5.A.
TIPO DE SOCIEDAD:SOCIEDAD ANONIMA
sE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTTL) FOL|O No 436533 (S) DESDE EL jUEVES, 10 DE IULtO DE 2OO3
. OUE LA SOCIEDAD 5E ENCUENTRA VIGENTE

. QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: CARLOS MANUET BEITIA DEL CID

SUSCRIPTOR: EMILsA ESCALANTE DE ESPINOZA

DIRECTOR: MANUEL LUQUE MORALES

DIRECTOR: RAFAET LIARTE COMPANY
DIRECTOR: INTERPLUS CONTROL DE PROYECTOS S.A.

P.R!!QE!I§, MANUEL LUQUE MoRALES
T€SORERO: RAFAEL LIARTE COMPANY
SECRETARIO: ENRIC GONZALEZ PLAZA

AGENTE RESIDENTE: MARCIA HERRERA MORGAN
APODERADO: MANUEL LUQUE MORALES FACULTADES: PARA QUE EN REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD
SEGREGUEN, DECLAREN ME]ORAS, VENDAN Y TRASPASE LOs BIENES DE LA SOCIEDAD OE LAS SIGUIENTES
FINCAS:10955, 385585, 367211,432926,18651, 77682 Y 92769, TODAS DE tA SECCTON DE pROptEDAD, DE L
PROVINCIA DE CHIRIQUI.

APODERADO: RAFAEL TIARTE COMPANY FACULTADES: PARA QUE EN REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD
SEGREGUEN, DECLAREN MEJORAS, VENDAN Y TRASPASE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD DE LAS SIGUIENTES
F|NCAS:10955, 385585, 367211, 432926,18651, 77682Y 92769, TODAS DE tA SECCION DE pRoptEDAD, DE L
PROVINCIA DE CHIRIQUI.
APOOERADO: ENRIC GONZALEZ PL,AZA FACULTADES: PARA QUE EN REPRESENTACTON DE LA SOCTEDAD
SEGREGUEN, DECLAREN MEJORAS, VENDAN Y TRASPASE LOS BIENES OE LA SOCIEDAD DE tAS SIGUIENTES
FINCAS:10955, 385585,367211,432926,18651, 17682 Y 92769,IODAS DE LA SECCTON DE pROptEDAD, DE L
PROVINCIA DE CHIRIQUI,
- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL tA EJERCERA:

LA REPRESENTACTON LEGAL sERA EJERCTDA pOR Er-p8l§lQEryM N AUSENCtA, tNCApACtDAD O
IMPOSIBILIOAD OE ESTE POR SU TESORERO Y EN AUSENCIA, INCAPACIDAD O IMPOSIBITIDAD DE LOS
ANTERIORES, POR 5U SECRETARIO.

- QUE SU CAPITAL ES OE 1O,OOO.OO DóLARES AMERICANOS
- DETALLE DEL CAPITAL:

EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIt BALBOAS B/.1O,OOO.OO Y ESTARA REPRESENTADO POR
clEN (100) ACCTONES NOM|NAT|VAS CON UN VALOR NOM|NAI DE CIEN BALBOAS B/.100.00 CADA UNA.
PROHIBIENDOSE LA EMISION DE ACCIONES AL PORTADOR.
. QUE 5U DURACIÓN ES PERPETUA
. QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA CHIRIQUÍ
- DETALLE DEL PODER:

SE OTORGA PODER A FAVOR DE MANUEL LUQUE MORALES SEGÚN DOCUMENTO ANTES CON PASAPORTE
44857152 AHORA CON CEDULA E.8.121638 SIENDO SUs FACULTADES PARA QUE EN REPRESENTACION DE LA
SOCIEDAD SEGREGUEN, DECLAREN MEJORAS, VENDAN Y TRASPASE LOs BIENES DE LA SOCIEDAD DE LAS

SIGUIENTES FINCAS:10955, 385585,357211,432926,186s1, L7682 Y 92769, TODAS DE LASECCTON DE
PROPIEDAD, DE t PROVINCIA DE CHIRIQUI.

5E OTORGA PODER A FAVOR DE RAFAEL LIARTE COMPANYSEGÚN DOCUMENTo ANTES coN PASAPoRTE

ldeñtifacador Electrónicor 22E32ACG88C3-4021 -9980-0484C5FE4DFD
Registro Públ¡co de Panamá - Via España,lrente alHospiütl San Femando

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, Repúbtica de Panamá - (507)50t-6000 Página: 1 de 2
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Registro Público de Panamá

8D578448 AITORA CON CEDULA E-8.121566 SIENDO SUS FACULTADES PARA QUE EN REPRESENTACION DE LA

SOCIEDAD SEGREGUEN, DECLAREN MEIORAS, VENDAN Y IRASPASE LOs BIENES DE LA SO€IEDAD DE LAS

SIGUIENTES FINCAS:10955, 38ss8s, 367211, 4f2926,1865!, 7L682 Y 92769, TODAS OE LA SECCTON DE
PROPIEDAD, DE L PROVINCIA DE CHIRIQUI.

SE OTORGA PODER A FAVOR DE ENRIC GONZALEZ PLAZA SEGÚN DOCUMENTO ANTES coN PASAPoRTE
AAD45O643 AHORA CON CEDULA E-8.1.13535 SIENDO sUS FACULTADES PARA QUE EN REPRESENTACION DE LA
SOCIEDAD SEGREGUEN, DECLAREN MEJORAS, VENDAN Y TRASPASE LOs BIENES DE LA SOCIEDAD DE LAs
STGUIENTES FINCAS:10!)6, 38s585, 367211, 432926,786t1, 71687 Y 92769, rODAS DE LA SECCION DE
pRoprEDAD, or I pRovlñcla DE cHrRleur. \'' \'

ENTRADAS PRESENTADAS QUE 5E ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PE NDIENTES

PM.

a NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BATBOAS CO¡¡ EI ¡¡ÚU¡NO O¡
LtqurDAcróN r4oo5o7o44

Este documento ha s¡do fimado coñ frma sleclrónicá cáiilicada por SAUL OUtNfERO DOMTNGUEZ

|llIItilltilillilriltltl1il1il[
La auloñlicidad de este documenlo puede ser verificada en el Servicio Web de Verifcacióni https:/ ¡/uM..egistro-publ¡co.gob.pa

o

út
¡ro.230524

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMA EL MIÉRCOLES, 29 DE JULIO DE 2015 A LAS 01:27

ldentificador Electrónico: 22E32AC0-88C3402 1 -9980-0484CSFE4DFD
Registro Públ¡co de Panamá - Vía España,lrente al Hospital San Fernando

Apanado Postal0830 - 1596 Panamá, Repúbtica de panamá - (507)501-600Q Página: 2 de 2
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R-lll'lJEit-lc,\ I )ll PA.N,C'lvlÁ

1\UTORIDAD N.\CrcNAl DhI- 
"\IvIBIENTE 

(ANAM)

RESCrLU,.Il(t:i i)llr IJRn IA- .t)-32:- :''''i

ElstrscritoAdministrador.Gener:¡'ll.trcargado,<lelaAutoridadlrlacionirl
ááiembiente, AI.,lAM, rllr r.ts.r rle slr I l'actt'ta(les legales' y

6'61 fi :i I t,| : R.,\ N D O:

o

oue la lirnpres¿. tl'tMl l:ill lrS l')'' ''l: 'i ll'r\'' de generales ant)l ( as ilr

;ü'." 
'il;";.;;á.' el 'lesar''rllo cle un provecto denominaltr

::i*r¡jur,'i.a,iÑ,l-,os . I'l r-Ili:; ' -; r't-r3'{RRoBoS"' en 1r jr'r;t

localizado eu el cc'rre P,rnic'rto il': ['os lrnastacios' distrito dt: Dole¡ia'

provincia de Chiriquí.

o

Que cn cumplinriellto llt: l"'lis¡l ' t'sto en-el Artículo 23 de la Ley lio'

ii..f f de juli: cle l "':, ' 
l "i¿ ' r' Febrero de 2004' el pr':ttt'; cr

del referido Proyecttl. a 
"u"'t"' 

cle su Representante Legal' Sr''

ñrcó;Áf oLDEN'tAlt ATENCIo ('l'lo'1

;; ;á,1, de identid¿icl person;rl ..lo -i- 125-2 I 69' presentó t:l E sttr Ii ''

;;,,rrt;t,,;, Amtrit:nt¿r t 
jit: 

:,:rt ir l' ':lt:rol'a'Jo bajo la respo'-''tl 'il'r'rrl
clel (l,lnsultor I)A VIII tÍr.i3 l. '-.rr.,1,;: persona natural inscrita er cl

n.giSirt cle (lorlsul r -t ¡ 'ltrr) i: ' i . la l'utoridad Nacicrrr rl l ':l

A.if".rt", ANAIvt, m*oiar'1e Fe r¡rluciort IAR-004-99'

Qr.r,: e'n ,,iduc. (r) lc el l¡ ¡'ll ' 'rit: ::l L l ¿t'lticulos 41 y 56' acáp L : u' tlcl

ó,rr.i,r,, Elecu'it,r Nl¡. 511 ,Je ' ii': rnarzo de 2000; se ren'iti< el

refclitl¡ Esttrdio lie lttt¡rar:'rr ''\tl lrit':l;tl :r las ljnidades Atnbi ¿nt rl¡s
^s."iá¡a., 

de las siguiente:; Instituciones: Ministerio de s¿ hrtl

iüffi), Mi,listerio áe \/ivi:'r'da (h4IVI) v Ministerio de ol»'as

iiubii"ar"fUOp) (r :r' fr'ias rle le 4 a la 8 del r:xpedi':r te

correl;tr)crnclienle).

Qrre rnediante nota 272 -SLlGtil - U'q'S - DCSA -SAC' rer:i'oid r <'l

ii'á" n',urro cte 2004 el l¿linirit': io 'li: Saltrd (MINSA)' rec'on-'i':, 1:r ']

i.,^rÑ,til,qreptlrl:t t'ra¡trrihtcl 'tel )l'Dyecto.elcualconstar'áde t4lr8

vi ;ie'trtl:,rs, se 
':ect¡lt'":l11''i" 

lir t:: lr:ltntcción de un sislenllt (lc

f..r.i,Llt.a,, c,e ,\gt'l'' ll'' r'ic tlrt ; ' '';r¡ici!iarias que conrltlz'l¡ t t!11

sii;len de Trltalnierrtn ,t'' ¡ u" ls I''':liduales Comunal' se solici a al

pron'lotor que debe preseotar i''la altelxativa para la disposicrÓn ñnal

Al foRl
Rt i.)l-l
lt: ll r.

D,{D N
rr'¡)¡t

ACIO\AI, T'EI,,\¡IB
s'.i:-rli-:--.,.

I t.§r E

l,r/ I

$
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Que mr:d: aute nr)ta SA'{i2:;'l) :t, r':: lil)i:'t el l de marzo de 2004' ::l

üiniste.io de Obras Pirb¡cas (i\lOP), solicita a la ANAM' que ;e

;;;i; ";1o 
relativo a la corlsll'r(ciót '1el 

puente sobre la quebrarla

iu Éiru con el Artículc 1.1 (lista ¡1¡¡¡ir'0 de proyectos) del Decrelo

ñ1..,"¡,, N". 59 rlt: i:00:) ír ':t ft:ja 16 del expeclie:-1te

corr( sP()itdiente).

Que rnediante un infolroe <1': te'"rsiór y calificación de estudio le'

ñ.p..i",r,rf,,ienral. recibirla i:l ilil '1e nlayo de 2004' el Ministelio le

iiiiili,l, (lvlIVl), :mjrc ':¡ir:-ri<:rt rtr [':' cual solicita se cnroplt t: rrt

rur,,.r,, pl,,tio, lelrt,nte:i ,1r 1l' ri'rr:t'(\":: firjas 21 a24 del er'pe'lietrtt:

correspo:rcliente).

Que mecliante nota Dl\EC'liA'l'rlllA'A'P-1?0-04' de 28 de rnayo d':

iOo+ la Autcriclad Naciona.l ,.]el Ambiente (ANAM)I solicita

infir¡rrali'5n cor-"lplemr:n tr.l; ¡ a l¿ ]'lml'esa Promotora y mediante n' rta

,J", ,..i,,,¿,, el i.¡ ¿r .1.rr.rr ,J,) : aC,l ta E,tpresa Promoturr en,,ía

información complemt:trtiu'ia solt::itada lver fojas dela27 a la 121 lel

expedierrte correspondr en le).

Qur: nre,liaute nr¡ta 14 "501i'r224 i100't recibida el 5 de julio de 2014'

i Nlinist,:.io ,Je Vivie rLra ilr'll"''l t i€::: i ': ¿t la AI'IAM comenta ios ;.'¿'

ÁN¡.1¡ sobre la infornracit¡n ,:f)rtpl€lllentaria estimando que cun.,ple

,uiiriu.rorirrente cort lo solir:iiado (r'er fojas 126 y l'17 d:l

expediente coneslrond it:nl t:)'

Que trrcrliante n()ta l:',r\ ,L'.i'Ur', r¡':i'lttla el 8 de julio dt' 'li')()'1 e:l

üi,llrt.rio de Obras Pirblicas (l'4OP), infbrma a.la ANAM' no t(ner

oij;J. sobre la inft¡rnl¿'ctÓtl rr'rrn¡'!':rnt:ntiria (ver fojas t3C y tli
dei experJiente coffesllcrndlelltr::)'

Que urediante nota !llrí'i)Gii'!t-r('i'rr-IJAS' recibida el '3 ''lc 
ju'i':

O-. 1OO+, el Ministerio cte Salud (tvltNSA), emite su opi'riti, r la

;NÑ,'*ui, ru irtrrpli;r';i'lrtr soir:ita'la' manifestando- ]': ":ll'.1 /
"r,,i".i0. 

al documento ii"''ptt''/ ctrando-secl3lu "on 
las ntrt'rnas y 7

reqlantentos ([ue rei,c IIrl ir'á"'' y t1t"' t;e incorporan a la ptcse t'e

i.'ll,,r.ion, dti rrlotl ' qlrr ll .'i r-'¡r'':t'a Promotora como altemiLtiva

r"rtililt.al á tatlqlnls sé¡.i;tr' ini i'' illrrr'":; s')lo en la 1ra y 2da irst:l l''rl

;;;ñ;,;"hromltiénoose a constr'rir plantas de tratamierlto erI hs

de las aguas residuales ]i no rrtilizrr| tallqrtes séptico 
'nd'v'duales (v':r

fojas de-la 12 ala 14 del ex¡r':'1ie tt::: corre ipondiente)'

^t 
I OItl I, \ tlr N A( lo i A¡, l)El' 'l:rllrl f h I I

rÚ sot.t r'lól ¡" - .L-l i.- - --: -.
l.f r. H¡, - l.-- ---=. :'-.--- -

Pltiln¡: (rr,
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Que conftrrme a lo establecitlo el :l Alticulo 21 dela Ley 41 de t rte

.¡utlo ae l998, "General llc ].nrbi,:¡rl.-'de k República de Panan'Lá", 1":n
b."..to Ejecutivo No.59 rlel afl':'2000. frre sometido el Estudio 'le
Impaclo Ambierital a evart¿cilil: al p.:ríodo de Consulta I'úbl':a
6igpLlesttr ¡rara talt:s r)fe( :c,fi, r;,::qúll r: ¡llst¡ tvt:r foj as de la 17 ala 2l t'el

expeclientr: corre spr)ndi0Ir trl ) j clrl: -'tl 'lrt'ho periodo no se preli€nral')n

observaciones al resPecto.

siguientes fases (ver lbjas de

c orrt: -.;p o n,,l i ent e ).

I 12 a la 135 del exPedien ,:

Que el Irrtorme ]'écnicrl «lt; llv¿rl..rtció¡,, de la Dirección Nacic'rlal le

Elvalila,¡:i.Ity'Orjer:.anricnt:rr 4.rL'rrrtrtl tlefechal3dejuliode20(''1
visible <le foja l3ó a 14'l ilicit.r; ie. lt:l eKpediente recomienda li

aprobación del Estudio de lnrpar:i: Ambiental, Categoría II relativo a'

Pi'oyecto deno,rrir:tado "Rl:il:lí)llllCI/r'L LOS VALLES I)I:
ALGARROBOS."

,llll:il. l'.1

A ll f' )It
R¡t§( )1.

FEC'IA

{rL DE¡. I hlBlf: t -ll

-:t.)-'... . -:-

ARTÍCLrl,O l: \probar el !.stur1.: c1e lnrpacto Arnbiental Calegoría Ii,

para la ..jecuc:ii,ri del l)t'o;t:r:to rl:no,lúlla'1o " IGSIDENCIAL t')ll
i¡,.ltll; DE AI-GAll.tl.t),:1,,)S , ,: .)r1 : r',las lar; medidas de rr'itigaciórr'

control 1, comp€nsició I c()r11(.l1r.llii .lils ,:I el relerido Esrudio, las cr-ri les

se integran y fo.mar, parte dt: csta Resolución, por lo qtte' en

conse«:ttencia, soll (le fi:f:1oirr cullIl: !inli'nto'

INMtiEBLES DAVII) S.,\. dr:':'t tit l'r'luir en todos los colrtralos y'c'

acuerdos que suscriba para la e;et:ttción '> desarrollo del Proyecto ot;1e't'

del Esturlio cie Impar:to ,t.rrrbl::tral a'¡''obatlo, el cumplinricnto c1': Il
fr.'selte Resoh,ción r\--r'rbi¡i.ial 5 t,c lÉ itonnatrva ambiental vigtrJc'

ARTiCLll-O 3 Erl act r:tólt 't )r¡s medidas de mitigaciór y

"o,of"lnru.iOn 
c:onteutplarlas e r ':l Ftrf rclio de Impacto Arrórentit ' t:l

Promotor del Proyecto, det'erá r:i. tnlllir r;on Il siguiente:

l (iurnplir L'on las n(trtrrd:j I)GN'I'I-COPANIT :i5 :l )(r( '
,, rltal:ilt c'<lasl pati: la rlcsc:att ;' tl: r:flrtentes líquidos directanre ltte a

.u..por rrourr. clt: agu'l litllle rfi ciales y subterráneas y DCli'ii-
+Z-2b00, establecidirs par, IIsc v Disposición Final de Lotlos

o

o

ID 1.1) al {clo
I ¡: I(}N \"

Plgin.I dr 7
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Curnplir con el tlegl¡tnrenlr) ['óc]li(:o DCiNTI-COPANII' 2l-39 t-

i)!), Agtul l¡otablt. I):lirricic:l rs'/ fl t:quisitos Generales'

'IrataI las ag,r.tas' Ies'Ctl lleri nrr:diante tanques liél)tic );

individuales duiante la llir y 2da fase del proyecto; el leltc tlc
las; etapas r:equet ir'árt ¡'l;lr l:ts 1c t Írtalniento.,'/-

(--rrrnplir'(ottel[]r::ctr:l lL-it'.:'ti": ''lo266del 24denovielrbrr: le

t994 "Rr;glamerttaoiin ':k:l Iirtr'':iortanriento de la oficina le
Ventanill¡r lini,.a, ,r,lra .ir a(,r:)b¡rciÓn de Parcelacioltr:l; y

Urbanizaciones.

C,:nrplrr oon el .)errleto liie.cutil'c' No 160 del 13 de octuoro le
'I ()uil, "PCr 1¡¡gdir) ,:l( r:Ltill :: i-l.rr t:rn Disposiciones Relaciotrltc as

con la E:lpedicirirl il: Pt:r-:lisos para Establecimiento de [nte'és

S¿rnitario"

Plesentar, ca'ia !,"i§ (() 1'r¡'o5 'rlrte la Administración Rcgio'rll

d,:l AnrLiente r:ol'l c i[-1ollc- ( llte. l)ara evaluación y al)lol)aci')rl'

l(ri,ll)u'¿s rlut:e 1,. it i'1:l,.nretl .r':i,j t cle: las nredidas de nrjri.lar:i !l
corltrol l' com¡:ensiciórr '.1'r irrftrrnle sobre la aplicación y la

etlciencia cle dichas melicas, dr: acuerdo a lo señalarlo en el

Estudio cle Imp:;ct,-r -{lntri:r tal ('lrtegoría II y en esta Resc'lu':i ir''

I-richo infomre rl,':l't: -:'r st:r r: raho''¿rdo por un profesional idór'e I r:

ir r<lepencieltte .:le l¿. ilrrr':t eri¿ l: t'olno [ora del proye(:t() al t[üc

,;..,rrespo tcl: el ,:istu. i:: tl,: I ¡pat l'' lolbiental (EsIA) en ':tresti irr'

Colocar, antes ([e inicial rl ejecución del proyecto, un letrelo etl

un lugar visibli: ,ltrtro ':h:l área 'lel Proyecto, según el lbrr al-r

adjunto.

lntbrmal a la ,¿.|'1,\tvl dr: las r t rodificaciones o camllicls en las

técnicas y meotdas qtl€ rr:) estÉn contempladas en el Estudic dc

Impacto Ambiental lEslrr) Categoila II aprobado, con el fir de

u..ifr.u, si estc'; rt:qtriertr: a a¡riir:at:ión del Artícuto lii tlel til ldtr

L)ecreto Eiecutivo l'lo. 5'J r: e 1(i c',e ln¿u'zo de 2000'

o

o

ti

7

l{

AIITÍCULO 4: El pt.Olllolr)r. del Proyecto corre spo nclir:Die al

Esrudio de h.upacto Anlbieur:ll obieto de la presente R:solu :'Ún

Arnbiental, será sol'irt¿r'i,:ulerrt: resl'rls¿rble con las emprt:s"rs qu: :;t

c(,ntralen o sltbconñ,rlen llrr;:. 'll de§anollo o ejecución del Pro'¡t ct'r'

,, r¡r,,,,,,,,, aü r:urn¡llirnir, 'r r' Ie i lr': r 
' 
l I EIA', de la presente Rt)r'()lLl :i'ir

Arnbiental y C-o la ncrnnaliva lulllliental vigente'

AR.I.iCLILO:;: Si LIt,I A

opelación del l'rovrc to al

Al¡l ORll)AD NACIoNAL DEf Al'lltlI:r'1 E

n'.e ltts r:taoas de consrrucr:i( )li o ('l(

cllp correspollde el Estudio de lrrl¡ act< '

rrr.sot,t,clÓ¡i N"
t'l:('HA
l'íginx ¡

$
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a

Ambiental objeto de [a ,:,rer;,,1¡te llr:;,¡lulion, el Promotor del ['rt-r1ec o
decirie abandonar la obrir, rir:c,t:rá.

Conrunicar por esc::ito a l;r i\utoridad Nacional del Arnbient¡,
en un plazo ma'7or ilr:: :l',,:ilrtu (30) clías hábiles, anles (le

a.bandonar la obra o a<:livic arl

2. Cul¡rir lcs costol, d,: rriti¡,,r :ióri. conlrol y compensación tro
cumplidos según el llstu,:h,l de hnpacto Ambiental aprobaco,
así como cualqurer claño :x'asi,rrado al ambiente duranle las

operacionr;r;.

AR'I'ICILII.O 6: lll pror, rc,tor,Jel l)r'ryc:h¡ al que corresponde el Ils A
objeto de la presente heso[,;ión Ambiental, sus cor,tratisi rs,

asociados, personal conn'afado l/ sr¡bconhatado para la ejecucrón rr

desan'ol[,: del Proyr:ctc, rit:]:c,rárr :r rn¡rt r con todas las leyes, decrrtto;',,/
reglamenlos ar-rrt,ientale ri.

ARTICULO 7: Se le aoviefr: r¡l Promotor del Proyectcr ai l u,:
corres¡>onde el Estudilr de 1m¡:2.,::to /\nlbiental objeto de la ¡rrr:sr:'rt:
Ites,.rjr-.ciin Antrir:nta r-rrrr llt ¡,irti, ila<l Nacional del lr,rtrt,ier,te ,
,A.N;\1f4, está far:ultada F,ari. su[rel1 isa', fiscalizar y/o verificar, cuarLdr)

así io e$tirre c(t,nu :l (:r' ..., t,:'r ¡ l: rr:lar:i,)nado con los Jili r,: , y

progiralnas de manejo 1, pror.er:ción an rl¡it:ntal establecidos en el Estu lio
de Impacto Ambiental, en la pre ricnte R.esolución y en la nonnaliva.
ambiental vigente; adr:rnás, sus;:x:r',clelri r:l Proyecto o actividacl :1 , 

¡ue:

coll eSpún(le e,.lisfLtdi,: ,:1,:. ii,)l)¿r)..) .'r¡trrental refcrido corno ¡nr:'c|i,.1, rle:

pre,:aución por el rn:r,rnrl¡ li,niellto cle éstas disposiciorres,
indr-:pend ientem:nl.e d( l:i-, rr. !;polril ,.,r, r l.:rdes le gales correspo¡:,d. e ltr:;.

ARIICULO 8: Adv,:rtir tl B.¡:presc,rrtarlte Legal de La llnlF, r:r;r¡

INl.lt,Elill-Es Dut.VI.) 1i.,1,.. :¡.,r , s, ,:,ulante la fase de rle;rult,ll,:.
consnrcción y operaci(tn ,-,r:l t'n:,r ec¡¡, pr()!oca o causa algrrn clafir al
anri¡ie:nte, qut:darlL sc)ri.)t i,rl a. llrs re., l,r,nsabilidades establecirJas cr el

Tíulo VIII, Capítulo t, Il y II t de la l.e¡,41 del 1 de julio de l')98,
"Ceneral de Ambiente, cle la lLr:pri rlicr rle Panamá", y en cl TítLrio t'lll.
del Decreto Ejecr.rtivo \o. 1i9 d:: i de rnar:¿o de 2000.

Atl'llcI,ÍLO 9: I)e r:rrljrrrirl¡r.l r:,:,: ol altículo 58 y siguiente:, dcl
Decreto Ejecutivo No.59 dr: ló de marzo del año -1,(.1(J0, ci

Representante Legal tk: la [:.n¡:rr:r,a I1.]I4LEBLES DAVID S.A.. ¡r:r<Ii
inl,:rllonr:r el Recurso l,: Rr't:or:r:rrcra:iírn, dentro del plazo dr: cinc l (.5)

díi,r. lá..l.'rles co ltados ir p,lrtil dr: ri i rrotiflcación.

a

\1

At ITORIDAD NACIONAL DEL .rtlA¡t.l¿ I f.
nesOltrCról n' ;.,, ¿.1 l__L_
Fr-(rtlA ___i_ :__,!-¿ _. -
PÁglr¡ 5 dc 7



1
f¡
^4, r

ARTICULO l0: La prel;ente Rel¡c,.nción .\nrbiental regirá a partir de r rr

notificación y tendrá vig,err()ia l:¿,; a de dos años para el inir:io dr, ir

ejecr rción del proyecto.

ITUND.\N,IEN'|O I)E trLIl-:,{- t'l:lr l. r:v }{o. 4l de I de julio de l!,98,
"General de Ambiente de la Repúhlica de Panamá" y Decreto Ejecur.i.,o
No.59 de 16 de ;rrar¡.r¡ ct: 2000 )'tlorrnas concordanterr y
compllmentadas.

Paniu¡rá ".,,- , ,_( i ,J(,_.. r"... - )rl atiodosmilcuatro(:¿00.1),

NO',rrFÍQUESE Y C(rr\{Pl-ASrl

\.-i

a LI( I)O
Adrnini

NZrU-O l,lil5 -' lJti,l: i

dor General, Enr;argarl:,,

'l

t

;

ri

i l .tt ! /":';
..t.: /'''

I IC \f,.\URYLIS CORON.ADO
i)irectora Nacional de Evaluaciritr ¡
I )l d(irr:rmiento Ambiental, Enr--arga, [:r

a

¡i..':ili'

,. ri;11,,

rtoy- Y*6o. ú nr '/:, ..

rrgtilq.rlá oe rsr,narm eñllt it 2..:-L I t ".

i{l#;¡rt+21--Lji::, .',,,i,,,,,,i'=d##¡ú6- -" - t -,,rhf,ifi,
'.. i

, rl i r '

At"rOR¡0/\D NACII)\Al, D¡]|,,t\{ al i l r'li
RESoLUcTó¡i N' ;:,,7- ;
Fr:r'll,r. ___i_ r-_ll.
l'¡8lnr. ó úr ,

! !- '. -
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Ministerio de Ambiente

R.U.C.: 8-NT-1-15033 D.V.: 88

D¡rección de Administrac¡ón y F¡nanzas
Recibo de Cobro

No.

4022317

lnformación General

Homos Ree¡b¡do Do

Alr¡ililuaqiolBegional

Aqenc¡a / Paroue

IN¡,,IUEBLES DAVIO S,A

Administración Regional de Chiriquf

Ventanilla Tesoreria

Fecha dol Recibo

Gufa / P. Aprov.

1619t2015

T¡po de Cl¡ente Contado

Efect¡vo i Cheque No. de Chequ€

Cheque 000750 B/.628 00

La Suma De SEISC¡ENTOS VEINTIOCHO BALBOAS CON OO/1OO B/.628.00o
Detalle de las Actividades

Cant¡dad U n idad Cód. Act. Activ¡dad Precio Un¡tar¡o Precio Total

1 Evaluación de Esludios de lmpacto Ambiental B/.625.00 B/ 625 00

,1 35 Paz y Salvo B/ 3.00

Monto Total B/. 628.00

Observac¡ones
PAGO POR MODIFICACION DE ESfUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II, ¡¡llAS PAZ Y SALVO

Dia Mes

16 09 2015

o Firma

Nombre del Ca¡ero Y RA ¡,llORALES
Sello

http://appserve13/ingresos/fi nal_recibo.php?rec=40223 I 7 09t1612015

B/. 3.00



Sistema Nacional de Ingreso

BE
República de Panamá

Ministerio de Ambiente
Direcc¡ón de Administración y Finanzas

Certif icado de Paz y Salvo

No 107568

Fecha de Em¡sión: '16 0s 2015 Fecha de Val¡dez: '16 't0 2015

(dÍa/mes/año) (día/mes/año)

o La O¡rección de Admin¡stración y Finanzas, cert¡f¡ca que la Empresa:

INMUEBLES DAVID S.A.

Representante Legal:

MANUEL LUQUE MORALES

lnscrita

fomo Fol¡o

436533

lmagen

Asiento Rollo

o Fic ha Oocumonto F¡rca

So encuentra PAZ y SALVO, con la Autoridad Nac¡onal dol Amb¡snte (ANAM), a la

fecha de exped¡c¡ón de esta certificac¡ón.

Certif¡cacióñ, vál¡da por 30 días

F¡rmado /rr
Admin¡st.ador Reg¡onal

http://appserver3/ingresos/imprimirjs.php?id: I 07568 09/161201s

Página I de I
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. ñ I'IINISTERIO DE

fi I AMBIENTE

MINISTERIO DE AMB¡ENTE
DlREcctóN DE EVALUAo|óN y oRDENAMTENTo AMBTENTAL

Tel.500-0838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

MEMORANDO.DEIA-0784.06 I O- 1 5

PaTa: YAMIL DANEL SANCHEZ
Dirección de Protección de la Calidad Ambiental

ftm
ñli

MIi\¡ISTEI1IO DE. UIFIENTE
)-iücA

o nodb¡do Por

toct¡a: 

-HoIa: 

-

_-
> p

7

De: ING. ALíX CRUZ GoNZÁLEZ
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

o
Por medio de la presente, le solicitamos indicar si el Estudio de Impacto Ambiental,
denominado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS", ubicado en el
corregimiento de Los Algarrobo, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, promovido por
la sociedad anónima INMUEBLES DAVID, S.A., aprobado mediante Resolución
DINEORA-IA-037-2004, notificada el l0 de agosto de 2004, se encuentra vigente.

Adj: Copia de Resolución DINEORA-IA-037-2004

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

AcG/f/zc

, Iirn€ro da C-i..

i7

Asunto: Verificación de vigencia de EslA.

Fecha: 06 de octubre de 2015.

)

Dejando huellas para un mejor ambiente ...
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tr ].IINISTERIO DE¡- AMBIENTE

MINISTERIO DE AMBIENTE
D¡RECCION DE PROTECCION DE LA CALIDAD AMI}IENTAL

Departamento de Control rle la Calidad Ambiental

ALEX CRTJZ
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

DIi

ASLINTO

F'I]CHA:

ANA RAQUEL TUÑÓN
l)irecrora de prorección de la ( alidad Ambientar. .n.fuffi! MlNlsTERlo DE

Respuesra MEM,RAN D.-DEIA-0784-06 r 0 r s ffi .§ AIUIHIE N T Eo

o

Los Valres de Algarrobos" - Resorución rA-037-2gQfrECcloN 
DE pRorEcclóN

14 de octubre de 2015 D¡ LA CALIDAD AMBIENTÁL

No de Control: c- 14-2457

En atención al MEMORANDO-DEIA-0784-0610-15. recibido en ésta Dirección el 07 de

octubre de 2015, por medio del cual solicita verificar la vigencia del Estudio de Impacto

Ambiental categoria ll del proyecto denominado "Residencial Los Valles de'Algarrobos"

aprobado medianle Resolución DINEORA-IA-O37 -2004 de 03 de agosto de 2004.

promovido por lnmuebles David. S.A.. y ubicado en el corregimiento de Los Anastacios.

distrito de Dolega, provincia de Chiriquí. inlbrmamos:

Mediante MEMORANDO DIPROCA-DCCA-791-2013 f'echado 24 de diciembre

de 201 3, ésta Dirección emite respuesta a igual solicitud. infbrmando que la
Resolución lA-037 -2004 por la cual se aprueba el citado proyecto se encuentra

vigente, toda vez que, producto de inspecciones de seguimiento se ha conoborado
que el proyecto se encuentra en etapa de operación y construcción de etapas

subsiguientes.

Adicionalmente. mediante Resolución DIEORA IAM-020-2014 de l7 de febrero de 2014,

se resuelve aprobar la moditicación al EslA, que consiste en aumentar la superficie de la

fase seis (6) del proyecto por tanlo. el número de loles (de 186 a 498).

Agradeciendo la atención que brinde a la presente,

Atentamente-

,r1,,

C.c: ¡-icda. Yilka ABuirre - Admrnifradora Rcgionaldc Chiriqui

ldcl

PARA:

0.2(

MEMORANDO
DIPROCA-DCCA.56O.2O I 5
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A§ MINISTERIO DE AMBIENTE
ornecclóH oe evltuaclót¡ y oRDENAMtENTo AMBIENTAL

\ fel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www. miambiente.oob.oaAMBIENTE

Panamá, I 6 de diciembre de 201 5

A quien concieme:

a
Por medio del presente informe, hago constar que el día l6 de diciembre de 2015 se realizó
PROVEIDO e lnforme de contenidos mínimos de la modificación al Estudio de Impacto

Ambiental. categoría II, del proyecto "RESIDENCIAL VALLE DE LOS
ALGARROBOS".

La evaluación de la modificación presentada se realizará de acuerdo al artículo 20 del

Decreto Ejecutivo N'. 123 de l4 agosto de 2009, modificado por el artículo I del Decreto
Ejecutivo No. 975 del 23 de agosto de 2012, el cual dice "La modificación de un proyecto,
obra o actividad deberá someterse al mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al

que fue sometido el Estudio de lmpacto Ambiental aprobado, cuando los cambios
impliquen impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no

hayan sido contemplados en el Estudio de fmpacto Ambiental Aprobado".

e Sin otro particular,

Atentamente;

G. DE GRACIA
Evaluadora

lnforme Secretarial
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL,

INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE MODIFICACION AL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

I-ECHA: I 6 DE DICIEMBRE DE 20 I 5

PROYECTO: RESIDE}.ICIAL LOS VALLE DE
ALGARROBOS

PROMOTOR: INMUEBLES DAVID. S,A,

REPRESENTANTE LEGAL:

- 
MANUEL LUQUE MORALES

CONSULTORES:
GISELA SANTAMARIA (IAR.OI O-

1998
LOCALIZACION: CORRTGIMIENTO DE LOS

ALGARROBOS. DISTRITO DE
DOLEGA,,PROVINCIA DE
CHIRIQUI

ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO

La modificación a realizar del EslA aprobado. consiste en aumentar en 80 unidades de
viviendas [a fase 3 del proyecto Residencial Valles de Los Algarrobos. La superficie a
desarrollar es de l9 hectáreas. Localizada en el corregimiento de Los Algarrobos, distrito de
Dolega. Provincia de Chiriquí.

CONCLUSIONES:

Que conforme a lo establecido en el artículo 4l del Decreto 123 del 14 de agosto de 2009.
modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 05 de agosto de 201 l, se procedió a verificar que
la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos
establecidos en el artículo 26 del citado reglamento.

o

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos
mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 del 14 de agosto de 2009.

Que luego de revisado e[ Registro de consultores Ambientales, se detectó que los consultores
se encuentran registrados ante el Ministerio de Ambiente, para realizar Estudios de Impacto
Ambiental.

ENUNCIACION DE LA LEGISLACION APLICABLE:

Ley 41 de I dejulio de 1998
Decreto 123 de l4 de agosto de 2009
Decreto 155 de 05 de agosto de 201I
Ley 8 del 25 de marzo de 201 5

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR:
Se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación ya que a través del Estudio de Impacto
Ambiental RESIDENCIAL LOS VALLE DE ALCARROBOS se pudo constatar que el
mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 del
l4 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 05 de agosto de 201 l.

DESCRIPCIÓN:

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL:
Después de evaluar el estudio concluimos que el documento presentado cumple con los
contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 del l4 de agosto de 2009,
modificado por el Decreto Ejecutivo 'l55 de 05 de agosto de 201L
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Se recomienda además que durante la etapa de evaluación y análisis de_la M_odificación al

Estudio de Impacto Ambiental denominado RESIDENCIAL LOS VALLE DE
ALGARROBOS' , sea referido el documento a las siguientes Unidades Ambientales
Sectoriales: IDAAN, MIVIOT. SINAPROC"MOP.

A,Mñ BrJ
IA ANTHONY BENT

Jefe del Departamento Evaluación
de Impacto Ambiental, encargado.

Evaluadora

Refrendado por

s IEGO

Directora Encargada de Eval on y Ordenamiento Ambiental

o EL PIM NT[,L
Director de Eval Ordenamiento Ambiental, designado.

o

W,TÜ
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

PROVEIDO.MOD.DIEORA- I 97 - I 612.1 5

LA SUSCRITA DIRECTORA ENCARGADA DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO
AMBIENTAL, DEL MINISTERIO DE AMBIENTE. EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES. Y

CONSIDERANDO:

Que la PROMOTORA INMUEBLES DAVID' S.A., a través de su Representante Legal. el

señor MANUEL LUQUE MORALES, portador del camet de residente permanente No.E-8-
121638, presentó el 21 de septiembre de 2015, [a solicitud de evaluación de la modificación del

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "RESIDENCIAL LOS VALLE DE
ALGARROBOS", a desarrollarse en el corregimiento de Los Algarrobos. distrito de Dolega,
provincia de.Chiriquí, elaborado bajo la responsabiiidad de la consultora GISELA
SANTAMARIA, persona natural debidamente inscrita en el Registro de Consultores
Ambientales, para elaborar Estudios de lmpacto Ambiental que lleva el Ministerio de

Ambiente. mediante la Resolución IAR- l 998.

Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto 123 del 14 de agosto de 2009.
modificado por el Decreto Ejecutivo No 975 de 23 de agosto de 2012, se procedió a verificar
que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el

citado reglamento.

Que el Informe de Revisión de los Contenidos Mínimos de la Dirección de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental con fecha de 16 de diciembre de 201 5. recomienda admitir la
solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del
proyecto "RESIDENCIAL LOS VALLE DE ALGARROBOS", por considerar que el
mismo, cumple con los contenidos mínimos.

RESUELVE:

ARTÍCULO l: ADMITIR Ia solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto categoría II. denominado "RESIDENCIAL LOS VALLE DE
ALGARROBOS", presentado por PROMOTORA INMUEBLES DAVID, S.A.

ARTICULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis de la Modificación del
Estudio {le Impacto Ambiental correspondiente.

FTINDAMENTO DE DERECHO: Ley No.4l de 1998; Artículo 98 de [a Ley No.38 de 2000;
Decreto Ejecutivo No 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.l55 de 05 de
agosto de 201I y demás normas complementarias y concordantes.

Dada en la ciudad de Panamá, a los l6 días, del mes de diciembre del año dos mil ouince (2015).

CT]MPLASE.

núl,hd)
DES¡RE E SAMANIIi(;O N L PIM TIi

Directora Encargada de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental

lllNls'l ¡lRlo Du 
^MtltuN'I 

E
REsoLtrctóN N' t97-16t2-ts
FDCIL\ ll¡ de d¡ciembrc de 2015
Páginr I dr I

rector de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental, designado

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos
mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 de 14 de agosto de 2009.
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e§ MINISTERIO DE AMBIENTE
o¡necclóH DE EvALUActóN Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

\ Tel. 500.0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambiente. gob.Pa

o

o

MEMORANDO-DEIA-0973 -1612 -I 5

PaTa: YILKA AGUIRRE BEITIA
Administradora Regional de MiAmbiente Chiriquí.

y-rrvúLv4,y
De: IREE EGO

Directora Encargada de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

LP ME T
irector de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, designado.

Asunto: Envío de Estudio

Fecha:21 de diciembre de 2015

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web

www.miambiente.gob.pa - Direcciones - Dirección de Evaluación y ordenamiento

Ambiental - Estatus de EIA, Número de Expediente, dar click en buscar, está disponible la

Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll titulado "RESIDENCIAL
LOS VALLE DE ALGARROBOS" a desarrollarse en el corregimiento de Los

Alganobos, Dist¡ito de Dolega, Provincia de Chiriquí, presentado por INMUEBLES

DAVID, S.A

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enfoque en los

componentes sólo de su competencia y nos indique si a su juicio es viable o no el desarrollo

de eite proyecto. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIFl404

Unidades consultadas: MINSA, IDAAN, SINAPROC, MIVIOT, MOP, INAC

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

L

DS/M P/aD/m8d
d0 ht

¡itxatf¡ilo oa
A}'IB IENTE

M
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ICITUD DE MODIFICACION AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

CATEGORIA II

BEsIDENGIAL LoS vALLEt DE ALGARROBOET

EMPRESA PROMOTORA

t
\§rúUEBLES DAVIO

I
I
I
T

LOS ALGARROBOS, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUI,

REPUBLICA oe Pnrun¡¡Á

to
I
t
I
I
I
I
T

Elaborad or: ln Santamaría B.

DIPROCA . -009-2006- Act 2014

o¡¡:ccrónorrrfffif dA*

R
71,

rTO
ID

lDoEC IB
POR:

2015

PROYECTO:

FECHA:
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Solicitud de modificación EslA ambiental Categoría ll. Residencial 74É
Los Valles de Algarrobos

CUADRO DE CONTENIDO
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Los Valles de Al arrobos

David, Chlriqui, 2E cle agosto de 2o15

Licanciade
lli¡el Enda¡a
t inlst¡a da Amblenle
MINISIER'O DE A B'ENTE
Panamá, RepúNlc. de Panamá
E. S. D.

Respotadá Llc. Endara:

La empresa lnmuabloa Oavld, S.A., proriolora del proyecto Rcsidcncial Los
valler de Algarrobo3", ubicado en el coneg¡m¡snto de Los Alganobos, d¡strito

de Ool69a, proúncia de Chiriquí, Repúbl¡ca de Panamá, presenta para su

evaluacón solic¡trJd de:

o

O

El Estudio de lmpacto ambiental del proyecto, ¡ndica qu€ el proyecto se

desarollará en 116 has + 0439.9 m2, para la construcc¡Ón de 1498 üviendas. El
promolor. para su Er€.ior mane¡) ha distribu¡do el desárollo en I fases. A la

fecha, s€ han d€sarrollado las fases uno (1 ), dos (2) cinco (5) y s€is (8).

La Fas€ damminada valle 3 es la que pros¡gue en el desanollo de este proyecto

La solicitud de rnodficac¡ón se fundam€nta sn que con el de§anollo de esla
etapa, dentro de la superfic¡e ¡nicial sprobsda para todo el proyecto, se crmpletan
y sobrepasán las 1498 üviendas aprobadas en el eslud¡o de ¡mpaclo ambiental y
por ser casas de inteés social hay cambio de las normas de desanol¡o urbano.

Anexamos docum€ntos legales e ¡ntormación roqueridas para la modificación

solicitada.

A

I
Manuel Morales
Representanta legel
lnmuebtes Davld, S-A-

J

I

Solicitud de modificación EslA ambiental Categoría ll. Residencial zet'

. Modific€ción al EslA Categoria ll aprobado mediante Reso¡uciÓn DINEORA-

tA-037-2004.
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Los Valles de Algarrobos

2.0 ANTECEDETVIES

lnmuebles David, 5.A., promotor del Proyecto "RESIDENCIAL LOS VALLES DE

ALGARROBOS, presentó Estudio De lmpacto Ambiental el '10 de febrero de 2004.

La descripción del proyecto describe que el mismo consiste en la construcción de 1498

viviendas dividida en fases o etapas de desarrollo con todas las facilidades y servicios

básicos en 116 has+6439.9 mz El área del proyecto está ubicada en Los Algarrobos,

d¡strito de Dolega, provincia de Chiriquí. Es Estudio fue probado mediante Resolución

DINEORA lA-037-2004 y el promotor se notifica el l0 de agosto de 2004.

O lnic¡almente el proyecto utilizaría tanque séptico para todas las residencias. !¡-!a
Resolucrón Aorobación , se especifica que sólo las dos primeras fases serán con

tanque séptico y el resto deberá incluir un sistema de tratam¡ento comunal (Planta de

tratamiento. )

{ En el año 2012, se presenta el Estudio de lmpacto ambiental categoría 1 para la

planta de tratamiento de aouas residuales corresDondiente a Vallel , donde se

desarrollaron 316 vivrendas de interés social El EslA es aprobado mediante

Resolución DIEORA-ARACH-lA-092-201 2.

/ El 22 de agosto de 2013, la empresa lnmuebles Dav¡d, a solicitud de MIVIOT para

o sellar los planos de la etapa a desanollar, presenta solicitud de modificación al

Estudio De lmpacto Ambiental ateooría ll. La mod¡f¡cación del estudio cons¡ste

en el aumento de la superficie destinada al valle 6, aumento de número de lotes y

disminución de tamaños de los mismos dentro de la superficie total evaluada para

todo el proyecto. La modificación fue aprobada mediante Resolución DIEORA -

IAM- 020-2011 el 17 de lebre¡o de 2014.

/ En el año 2013, se presenta el Estudio de lmpacto ambiental, categoría 1 para la

donde se

I
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nlánta de tratamiento dÉ aol ras residuales corresnondiente a Valle 6
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construyen v¡v¡endas de interés social. El EslA es aprobado med¡ante Resolución

D I EORA-ARACH-lA-l 96-201 3.

El cumplimiento de las medidas del PMA de ambas plantas de tratamiento se presenta

en informes independientes al seguimiento general.

Se han realizado tres pagos en concepto de indemnización ecológica. Existe un aneglo

de pago desde 2014, que el promotor está cumpl¡endo para finalizar con el pago que

corresponde a la totalidad de la superficie de las finca/s interven¡das.

Recibo Monto B/. Fecha Superf¡cie A lndemnizar
4006477 2,405.12

3.00 Paz y selvo

27 t4t2011 3 has+6713.50 m2

4009604 24,000.00

3.00 p y salvo

08t03t2012 24 hecláreas

402161 3 22,244.16

3.00 Paz y s3lvo

2316t2015 44 has+4883.20 m2

TOTALES 48,849.28 72 has+ 1596.70 m2

Los pagos efectuados corresponden a las superficies de las etapas ¡dentif¡cadas como

valles 1, 2, 5,6 e incluye valle 3 que no se ha desarrollado.

El más rec¡ente informe de seguimiento ambiental semestral presentado ante Ml

AMBIENTE, incluye las activ¡dades desarrolladas para el periodo de Noviembre 201¿l-

Abril 2015.
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Cuadro 1. Desglose de área Residencial Los Valles de Algarrobos. 2004

-TA
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Ñota: El reso del á.¡ea corresponde a la franja de pmtccción d€ fuent"s dc agua

¡

I

Cuadro 2. Desglose de area actual de Los Valles de Algarrobos.

*En Valle 2 se dest¡naron 1O lotes para la construccion de un centfo comerc¡al. El promotor
antes de ¡nic¡af tendra que pfesentar el Estud¡o de lmpacto ambiental correspond¡ente.En

_T _r-
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Valle 2 quedo un total de 114 lotes residenciales. 
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Sugerf¡c¡e encontrada cn campo,
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3.0 DEscRtpctóx oe LA MoDtFtcActó¡,t e REALIZAR coxrno¡ttÁxoota
corv Los 0oMPoNENTES DEL PROYECTO DEL (ES[A) APROBADO.

Cuadro 1. Descripción del Proyecto

Descripción Aprobada Descripción Modificación

El Proyecto Residencial "Los Valles

de Algarrobos", t¡ene como promotor

a la sociedad anónima lnmuebles

David, S.A., empresa escrita en el

registro público en la ficha 436533,

Documento Redi 506346, cuyo

representante legal es el Sr. Nicolás

Choy, varón panameño con cédula

de identidad personal 4-125-2169.

El proyecto consiste en la

adecuación de 116 has + 6439.9,

para la construcción de 1498

vrv¡enda, distribuidas en 8 fases.

Los lofes en promedio tienen un

área de 450 metros cuadrados, los

cuales estarán reg¡dos por las

normas de desarrollo que se definen

como R-2 (Residencial Multifamiliar

de mediana densidad). Según esta

norma, solo se permitirá la

construcción de viviendas

unifamiliares, bifamiliares, casas en

hileras, edificios de apartamentos y

sus complementar¡os, tales como

El Proyecto Residencial "Los Valles de

Algarrobos", tiene como promotor a la

sociedad anón¡ma lnmuebles David, S.A.,

empresa escrita en el registro público en la

ficha 436533, Documento Redi 506346,

cuyo representante legal es eI Sr. Manuel

Luque Morales de nacionalidad *pañola
con pasapoñe número AA8857152.

Cambio de oromolo¡ realizado v reoosa

en archivos de Ml AMBIEN'IE

El proyecto consiste en la adecuación de

116 has + 6439.9, para la construcción de

1498 vivienda, distribuidas en 8 fases. E ,

campo se registraron 111.(M8 has.

A la fecha se han desarrollado ,as fases

1,2,5 y 6. Se áa construido total de 1102

viviendas. De esfa cantidad se han

construido 288 viviendas de dos y lres

recamarírs en las fases I y 2 con tanque

séptico individual y 814 viviendas de

inteñs social en ,as fases o valles 5 y 6

con planta de tratamiento.

El área utilizada hasta la fecha es de

52.67 hectáreas.
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casetas, piscina, edif¡cios docentes,

religiosos, culturales, as¡stenc¡ales,

pequeñas oficinas profes¡onales

residentes, pequeños locales

comerciales y de servicio, como

función secundaria del uso

residencial, siempre que dichos sus

usos complementarios y sus

estructuras no constituyan perjuicios

a los vecinos o afecten en forma

adversa el carácter residencial de la

zona.

La fase próx¡ma a desarrollar es Yalle 3

que abarca 79 has+6, 03 m2, en la
que se construirán das. En

lotes de desde u uperticie de 166

mts2 hasta 600 metros2. Son 470

viviendas de interés social con Dlanta de

tra¡amiento v 7 vi de dos a tres

recamaras en los lofes más orandes. Las

normas de desa¡rollo son la R-1; RBS;

RE y C-2.

Con la puesta en marcha de esta fase o

valle, el Residencial Los Valles De

Algarrobos desarrollará, de las 116 has +

il39.9 evaluadas en el estudio de

impacto ambiental aprobado, 72 has

+2.291m2 v un total de 1 ,578 viviendas.

sobrepasando la cantidad aorobada en

80 u¡idades de viviendas.

Anexamos el de plano de valle 3 con los

detalles de distribución de área, además

del plano inicial del proyecto aprobado.

al
^o8¡70

Solicitud de modificación EslA ambiental Categoría ll. Residencial
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Los Valles de Algarrobos

3.0 oescntpctóu DE Los FAcroREs rislcos,
soao eco ¡t óMtco s D EL PRoY Ecro.

BtoLoGtcos Y

La descripción de las caracteristicas del área en los aspectos fÍsico, biológico y

socioeconómico del EslA aprobado "RESIDENCIAL VALLE DE ALGARROBOS" se

mant¡enen iguales ya que el área es la misma que se evaluó y aprobó en el EslA

categoría ll.

Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000

El proyecto se localiza en el cuadrante geográf¡co, cuyas coordenadas en UTM están

entre los 938,516.00 m y 940,200.00 m de latitud norte y entre 343,700.00 m y

344,900.00 m de longitud este.

AR€A O€L
PROY€CTO

Mapr I
Etcala

U!¡c.oóñ 9Gog.ólicr óc¡ Proycclo Hor. Gu.lac¡ (37a1 lll-3741 lv
r 5O.Ooo Fu.ñte lnsl¡hro Gcog.áñco Nacroñ.| f ommy Gu¡rdra IGNT

I
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Factor Descri ión
Caracterización ambiental del área del proyecto

La región de tierras bajas centrales de la provincia de Chiriquí, dónde se

localiza el corregimiento de Los Algarrobos y por lo tanto el área del proyecto'

se encuentra en la zona de vida de Bosque Húmedo Tropical según la

clasificación de Holdridge, con elevaciones próximas a los 136 metros sobre el

nivel del mar donde predominan una intensa humedad pues la precipitación

anual es de más de 2000 mm (Tosi '1971).

De acuerdo a los registros de precipitación promedio anual fue de 2972 mm,

con temperatura promedio anual de 25.9 "C c,on un déf¡c¡t hídrico de 191 mm

entre el periodo de diciembre a matzo.

Recurcos hídricos

Las quebradas del área del proyecto, quebrada La Pita y otra s¡n nombre, se

caracterizan durante la estación lluviosa por ser de aguas claras y fondo

rocoso; presenta rápidos poco profundos y algunos remansos de 1.5 m de

profundidad. En la estación seca sus caudales se ven muy disminuidos.

Temperatura

De acuerdo a registros de la Estac¡ón Cermeño ubicada en las siguientes

coordenadas: Latitud 8" 31 ' y Longitud 82" 26',la temperatura media anual en

su último año de registro fue de 26.9 'C, los meses de enero, agosto y

diciembre presentaron la temperatura más baja de 26.5 'C y en los meses de

marzo a mayo las más altas con promedios de 27 .6'C.

V¡entos

De acuerdo a datos recabados en la estación meteorológica de David, en la

temporada seca son más frecuentes los vientos del Norte y Noroeste con

promedios de 14.72 y 24.02 Km/hora y Sur y Sudoeste de 9.6 y 18.46 Km/hora.

En el área la dirección de los vientos de mayor incidencia es del sudeste en la

época lluviosa y en la época seca ¡nciden vientos del Noreste.

oI
,o
l!

Suelos

Los horizontes de los suelos del área donde se ejecutará el Proyecto presentafb
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diagnósticos tipo Ocrico con endopedos Oxico, con buen drenaje, con textura

arcillosa f¡na, muy poco profundos, siendo su material de origen terrazas

fluviales, con pend¡entes entre 0% a 3% en una gran parte de la superficie y

3o/o a 8o/o en el resto de la propiedad, con erosión pequeña a moderada' sin

piedra o moderada.

Capacidad de Uso de la Tierra

La capacidad de uso de la tierra se determina como arable con algunas o

severas limitaciones en la selección de plantas requiere conservación

moderada o especial o ambas cosas.

Esta propiedad fue utilizada por sus dueños anteriores por años como área de

pastoreo de ganado, siendo posteriormente abandonada por var¡os años sin

ningún uso extensivo salvo algunos cultivos anuales realizados por las

personas que cuidaban la propiedad, por esta circunstancia en un pequeño

porcentaje de la finca se encuentra un rastrojo bajo de aproximadamente 3

años y pastos altos ya que no se daba mantenimiento periódico a la misma,

existen además pequeñas franjas de protecc¡ón de las dos quebradas

existentes que presentan un bosque de galería intervenido el cual se

mantendrá intacto ya que se considera mantener en lo posible la belleza

esénica.

Caracterlst¡cas de !a Flora

En el área destinada para el desarrollo del proyecto se identifican dos tipos de

vegetación; las especies asociadas al potrero y la encontrada en el bosque de

galería.oIooJ
o
fo

rea de potrero: esta área de acuerdo a observaciones rea

fue utilizada en años anteriores para la ganadería elensiva por lo que se

encuentran árboles dispersos sobre toda la extensión del potrero, producto de

la regenerac¡ón natural de la vegetación y que actualmente no se le da ningún

tipo de uso agropecuario (abandono).

La misma está cub¡erta de pasto natural en un alto porcentaje ocupando el

l¡zadas en campo

11



Lq4
Solicitud de modificación EslA ambiental Categoría ll. Residencial

Los Valles de AlgarrobosI
I
t
T

I
I

l.
t
¡

I
I
IO
I
I
I
I
I
t
I

estrato inferior de la vegetación, el estrato medio y superior está compuesto por

árboles y arbustos dispersos en toda la extensión de la superficie muestreada.

En esta área se ubicaron 11 espec¡es florísticas cuya abundancia es de 33

árboles con un área basal total de 3,545 m2 y un volumen de 7.861 m3.

Entre las especies con mayor volumen esta con L 361 m3 el Nance

(Byrsonima cnssifotia), 1.964 m3 de Pino (Pinus caribeae) 2.259 m3 de

Roble (Tabebuia rosea) 1.59 m3 entre otros.

Entre las espec¡es arbustivas y herbáceas dispersas en el potrero están

algunas gramíneas cr,mo (Hyparrenia rufa) faragua (Mimosa púdica L)

dormidera, y (Seleria bracteata cav) Cortadera, (Desmodium sp.,) pega pega,

entre otras, y en cuanto a su utilidad dentro de esta área están presentes

árboles maderable como cañafístula, corotu, laurel, roble de sabana, como

frutales jobo, nance, mango, jagua, sigua.

como es un área de pastura posee cercas v¡vas con alambres de púas con

postes y astillas que se utilizan para delimitar la superñcie.

Bosque de galería

El bosque de galería se ubica en la franja de protección de la quebrada La Pita

y la Quebrada Sin Nombre, la misma está construida por una franja de 15

metros de ancho por 500 metros de largo lo que representa un área

muestreada de 7500 m2.

Este pequeño reducto boscoso fue intervenido hace muchos años y el mismo

ha logrado regenerarse enc¡ntrando un total de 42 especies que representan

el 59.1 5% del total de las especies identificadas, hac¡endo un total de 68

árboles que representan e\73.11% de la flora identificada.

Las estructuras de este bosque la podemos definir en tres estratos: bajo que

está conformado por arbustos y herbáceas entre 0-5 metros representada por

la especie, aquí identificada están palo blanco (Vermonia arborescens),

faragua (Hyparrhenia rufa stapt), chumico (Curatella americana), sajinillo

(Thaceae), chumico peono (Davila áspen), chichica (Heliconia latispatha),

pega pega (Desmodium sp), entre otros, el estrato medio está conformado

12
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entre los rangos de los 5-10 metros de altura se encuentran las espec¡es: como

el cortezo (Apeiba tibourbou), Arrai,lan (Platipodium elegans), H¡guerÓn

(Ficus gtabnfa), palomo (Dendropanax arboreus\, alamcigo (Bursera

simarouba), sigua blanco (Nectranda s.p.), laurel (Cordia olliodora), enlre

otras espec¡es y el estrato superior o alto está conformado con alturas de 10

metros.

Encontrando las siguientes especies: Espave (Anacardium excelsum),

Guarumo (Cecropia peltata), laurel (Cordia olliodon), Algarrobo (Hymenaea

courbaril), Pava (Didyropanax morototoni), entre otras.

De la totalidad de la familia identificada en esta área las de mayor

representatividad son tres Fabaceae (4 especies) 4.34o/o, Anacardiaceae (4

especies), 4.34o/o, Araceeae (3 especies) 3.26Yo, para totalizar 11.94Yo (11)

especies.

De los árboles maderables están Guacimo (Guazuma ulmifolia) 0.1 3%,

Arraijan (Platipodium elegans) 0.10%, Palomo (Drendropanx arboreus)

0.1 7olo, Espave (Anacardium excelsum) 0.17o/o, Algarrobo (Hymeneae

courbaril) 0.130á, Jobo (Spodias bombin) 0.066%, Guabo (lnga sp.)0.093%.

Tambien hay presencia de epifitas como orquídeas y bromelias como

Epidendrum difÍorme, Encyclia spitilandsia y por otro lado es peso

ecológico de las espec¡es dentro del Bosque de GalerÍa se evaluaron todos los

individuos de las espec¡es arbóreas de las cuales corresponde 7 .O% al valor de

importancia promedio de este Bosque.

Caracteristica de la fauna

El medio acuático es un háb¡tat bien representado con quebradas que

mantienen el caudal en la estación lluviosa y seca, permitiendo la presenc¡a de

organismos dulceacuícolas duranté todo el año. Las quebradas del área del

proyecto se caracteriza por ser de aguas claras y fondo rocoso; presenta

rápidos poco profundos y algunos remansos de 1.5 m de profundidad,

observándose la presencia de cuatro especies de peces de agua dulce,

representados en tres famil¡as.

'13



Solicitud de modificación EslA ambiental Categoría ll. Residencial
Los Valles de AlgarrobosT

¡

¡

I
I
t
t
I
t
t
t

I
¡

¡

I
t
I
t
I

En la vegetación del bosque de galería se reg¡straron una especle de reptil, 20

especies de aves y dos especies de mamíferos representando la fauna

silvestre, mientras en el háb¡tat de pastizales se registraron 3 especies de

reptiles; 16 de aves representando la fauna silvestre.

Al analizar las especies encontradas en el bosque de galería y el potrero, se

observa que ambos grupos de especies pueden ocupar ambos hábitats, lo que

significa que en el área sólo existe una comunidad de an¡males terrestres, pues

todas las espec¡es están adaptadas para vivir en áreas intervenidas (Ponce &

Rodríguez, 1999). La excepción a esta condición de compartir sendos hábitats,

son las tres especies de aves acuáticas D. autumnalis, B. virescens y J.

Sp,nosa, que dependen de las aguas poco profundas y lentas de un sector de

la quebrada para procurarse alimento que consiste de invertebrados

acuáticos.

ooo
=ozoo
LrJo
(-)
oo

Part¡cipac¡ón ciudadana

La comunidad se incentivó a la participación ciudadana a través de un trabajo

de recolección de percepción comunitaria a través de encuestas y notas de

consulta formal a autor¡dades de la zona, todo esto con respaldo de fichas

informativas que explican el proyecto y abren un canal de comunicación entre

la empresa y los interesados en manifestar su opinión y sugerencias.

La oportunidad que han tenido las personas en manifestar su opinión es

relativamente nueva, ya que el 80.6% de los entrevistados manifiesta que es la

pr¡mera vez que se les consideran sus observaciones en el desanollo de un

proyecto en la zona, un 13.43o/o que algunas vees, 4.480/" que nunca y un

1.49% que siempre.

En resumen las primeras estrategias para sumin¡strar información e incentivar

la partic¡pación ciudadana, fueron:

. Entrega de fichas informativas del proyecto (se le da ¡nformación escrita

sobre el proyecto, se abre un canal de comunicación comunidad-empresa)

14
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Desarrollo de un proceso de recolección de opinión ciudadana a través de

una encuesta semiestructurada en las comunidades más próximas a la

zona del proyecto (se recoge percepción y conocimientos de la comunidad

respecto al proyeclo, se le da información sobre el mismo, apoya con sus

ideas y sugerencias al estudio de impacto ambiental).

Presentación de notas de consulta formal al Consejo Municipal y Alcaldía

(se explica el proyecto, se abre un canal de comunicación, se c¡nsidera la

opinión y sugerencias de las autoridades en el estudio de impacto

ambiental).

Al cuest¡onar sobre el nivel de aceptación del proyecto se encuentra que un

92.54o/o de los entrevistados no manifiesta oposición al establecimiento de una

nueva urbanización en la zona. En general, en un 94.03% de los casos la

comunidad piensa que una urbanización contribuirá con el desarrollo de la

región.

15
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4.O CUADRO COMPARATIVO, DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR EL

DESARROLLO DEL PROYECTO CON ESIA APROBADO YS LOS IMPACTOS QUE

puEDA GE VERARSE LA MoDtFtcAclÓr coRRes PoNDIENTE'

No se genera ningún impacto distinto a los que fueron identificados y

aprobados en el EslA "RESIDENCIAL VALLE DE ALGARROEOS", ya que se

mantiene las m¡smas actividades construct¡vas ¡nherentes al proyecto

residencial.

IMPACTOS APROBADOS IMPACTOS GENERADOS POR LA

Ir¡loorrrceclóu

lmpacto sobre el hábitat

lmpacto sobre la flora y fauna lmpacto sobre la flora y fauna

lmpactos sobre el medio físico

Erosión Erosión

Calidad de agua Calidad de agua

Calidad del aire Calidad del aire

Cambio en la topografÍa Cambio en la topografía

Cambio del paisaje Camb¡o del paisaje

lmpactos sobre el med¡o socioeconómico

MeJoras a la calidad de vida Mejoras a la calidad de vida

Empleos Empleos

Generación de ingresos Generación de ingresos

Aumento en el trafico Aumento en el trafico

lmpactos sobre el medio construido lmpactos sobre el medio construido

lmpactos sobre el patrimonio histórico lmpactos sobre el patrimonio histór¡co
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lmpactos sobre el medio biótico

lmpacto sobre el hábitat
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s.o cuADRo coMPARATtvo, DE LAs MEDIDA9 DE PREvENctÓ¡,.t, urrcecÓ¡'¿

O COMPE¡,ISECÓN DE LOS IMPACTOS PRESENTADOS E'V EL ESIA

ApRoBADo vs LAs MEDIDAS oe pneveNcÓx, urrcacñN o couPausacÓ¡t

DE LOS IMPACTOS QUÉ PIJEDA GENERAR LA NOOTrcACÓ¡,1

CORRESPO'VDIENTE.

No se necesitan nuevas medidas de prevención o mitigación para la modificación del

EslA "RESIDEIVCIAL VALLE DE ALGARROBOS", ya que se mantiene los mismos

impactos aprobados. Cons¡deramos, que en alounos casos Dor ser un desarrcllo

t
I
T

T
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residencial de tamaño considerable . la maqnitud de alounos impactos crece oor lo

oue alouna s medidas deberán ser aolicadas con mavor frecuencia

MEDIDA DE MITIGACION APROBADAS MEOIOA DE MITIGACION DE MODIFICACION

MEDIO FíSICO

El transporte de sólidos por las aguas

de escorrentía provenientes de las

áreas de suelos desprov¡sto de

vegetac¡ón, a través del drenaje natural

y de los drenajes de las nuevas vías de

acceso al proyecto, pueden m¡tigarse al

contemplar un plan para reducir la

erosión que identifique medidas de

control como trampas temporales de

sedimentos y barreras en los desagües

naturales y artificiales.

El transporte de sólidos por las aguas

de escorrentía proven¡entes de las

áreas de suelos desprovisto de

vegetación, a través del drenaje natural

y de los drenajes de las nuevas vías de

acceso al proyecto, pueden m¡tigarse al

contemplar un plan para reducir la

erosión que ¡dentifique medidas de

control como trampas temporales de

sedimentos y barreras en los desagües

naturales y artificiales. Aumentar la

frecuencia de monitoreo.

Los materiales y desechos que se

acumularán durante la etapa de

construcción serán removidos

17

Los materiales y desechos que se

acumularán durante la etapa de

construcción serán removidos dos



semanalmente al vertedero prÓximo yeces por semana al vertederc

proxrmo

Se colocarán servicios sanitarios

portátiles y basureros en lugares

específicos para recolectar sobrantes

de alimento y residuos sólidos que

posteriormente se trasladarán al

vertedero más cercano.

Se colocarán servicios sanitar¡os

trabaiadores y basureros en lugares

portát¡les de acuerdo al número de

específicos para recolectar sobrantes de

alimento y residuos sólidos que

posteriormente se trasladarán al

vertedero más cercano.

Para evitar el aumento de partículas de

polvo durante la etapa de construcción

se regara el área utilizando un carro

c¡sterna de 5 a 6 veces diarias

MEOTO BrÓTrCO

Se establecerá áreas verdes como

jardines y arboledas, que no estorben ni

amenacen la seguridad de los

residentes en la fase de operación,

medida que contribuirá con el ornato y

embellecimiento de la urbanización.

Se establecerá áreas verdes como

jardines y arboledas, que no estorben ni

amenacen la seguridad de los

residentes en la fase de operación,

medida que contribuirá con el ornato y

embellecimiento de la urbanización.

Durante la fase de construcción el

bosque de galería servirá de refugio

para la fauna, que pueda verse afectada

por las labores propias de esta etapa,

sin embargo el plan de arborización

antes mencionado c¡eará las

condiciones naturales apropiadas para

que la avifauna observada así como

otras espec¡es de fauna no reportadas,

que hayan sido desplazadas regresen al

Durante la fase de construcción el

bosque de galería servirá de refugio

para la fauna, que pueda verse afectada

por las labores propias de esla etapa,

sin embargo el plan de arborización

antes mencionado creará las

condiciones naturales apropiadas para

que la avifauna observada asÍ como

otras especies de fauna no reportadas,

que hayan sido desplazadas regresen al
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Para evitar el aumento de partículas de

polvo durante la etapa de construcción

se regara el área ut¡lizando un carro

cisterna de 5 a 6 veces diar¡as
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s¡tio recuperándose de este impacto

L

No olvidemos que las plantas de tratamiento que no estaban contempladas han

presentado estudio de impacto ambiental y han sido aprobadas y el seguim¡ento a la

aplicación de las medidas se presenta en informes separados e independientes de los

informes de seguimiento del Residencial.

t
I
I
I
t

El Promotor deberá presentar la documentación requer¡da para la planta de tratamiento

que dará serv¡c¡o a Valle 3.

O

19

sitao recuperándose de este ¡mpacto.

Continuar con la implementación del

olan de arborización aorobado en la

brevedad posible v reoofta¡ a Ml

AMBIENTE el avance del mismo.

I
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Los Valles de Al arrobos

Anexo # 1 Pago del 50Yo del costo del proceso de evaluación según la

categoria

21
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Repúbl¡ca de Panamá

Min¡sterio de Ambiente
Direcc¡ón de Admin¡slración y Finanzas

Certificado de Paz y Salvo
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16 09 2015 l6
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¡¡365!l

lnscrita

c.n¡f¡c¡c¡ó.1. vá¡¡d¡ por ]0 dl.¡
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La O¡recclón de Adminlrtración y F¡nanza!, cort¡fica quo la Empresa:

INMUEBLES DAVID S.A.

Repfe¡entante Legal:

MANUEL LUQUE MORALES
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ANEXO #3 Documentos tegales (copia cedula R legal, certificacion sociedad)

resolucion aprobacion EslA)
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Anexo # 4. Planos

Plano inicial del Residencial presentado en el EslA aprobado'

Plano desarrollo Valle 3. Los Valles de algarrobos (modificación)
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PLANO INICIAL DEL RESTDENCTAL PRESENTAoo EN EL EslA APRoBAoo
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PLANo DESARROLLO VALLE 3. LOS VA LLES DE ALGARROBOS ( MOOTFTCACtÓN)
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MINISTERIO DE AMBIENTE

orneccró¡,¡ oe ev¡luactÓru Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

Tel.500-0838. Apartado 0843' 00793, Panamá, Panamá

AI'4BIENTE

MEMORANDO-DEIA.O924.OI I2-I5

Para: GLORIA VALLESTER
I

Centro de Documentaci del Ministerio de Ambiente

De: IN CRUZ GONZALtrZ
D irec e Evaluación y Ordenamiento Ambiental.

o
Asunto: Solicitud dc
ALGARROBOS".

EslA Proyecto "RESIDENCIAL LOS VALLES DE

Fecha: I de diciembre de 2015

Por medio de la presente, solicitamos que nos remita el Estudio de Impacto Ambiental,

categorÍa II denominado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS'

ubica'do en el en el corregimiento de Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de

Chiriquí, cuyo promotor es INMUEBLES DAVID' S'A.

Expediente: IIFl404

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

o

tt2 /s

o7*o' q
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e§ MINISTERIO DE AMBIENTE
o¡necc¡óH DE EVALUAcIÓN Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

rel 500'0868 Apartado 0843' oo7e3:#;1*,:::il:
\

Hr Hr sfE¡lo ol
AttB IENTE

Panamá,21 de diciembre de 2015.

DIEORA.DEIA-UAS-o443-I612-15

Arquitecta
María Arrocha
Dirección Nacional de Patrimonio Histórico

Instituto Nacional de Cultura (INAC)'
E. S. D.

No. de expediente: IIF1404

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

I
ANTHO BENT
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de

Impacto Ambiental
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Arquitecta Arrocha:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página 
. 
web

nrvw.miambiente.gob.ia - Direcciones - Dirección de Evaluación y Ordenamiento

Ambiental-Estat*¿.¡'n,NúmerodeExpediente,darclickenbuscar,estádisponiblela
Modificación al Estudio de lmpacto Ambiental categoría Il titulado "RESIDENCIAL
LOS VALLE DE ALGARI{OBOS" a desarrollarse en el corregimiento de Los

Árgu"ouor, Distrito de Dolega, provincia de chiriquí, presentado por INMUEBLES

DAVID, S.A

Agradecemos sus comentarios al respecto a más ta¡dar. ocho (8) días hábites después.de

haierlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enfoque en los

componentes sólo de su iompeteniia y nos indique si a su juicio es viable o no el desarrollo

de este proyecto. De lo conirario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de Impacto Ambiental.
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Panamá,21 de diciembre de 2015'

DIEORA.DEIA-UA5.0443.16 I 2.I5

Licenciada
Vielka de Garzola
Jefa de la Unidad Ambiental Sectorial

Ministerio de Obras Públicas (MOP)

E. S. D.

No. de expediente: IIFl404

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

Licenciada Gar¿ol¡:

por medio de la presente, le informamos que -en la siguiente página 
.web

***-iu.Ui.nte.gob.ia - Direcciones - Dirección de Evaluación y Ordenamiento

erüi""i"r - grtut'i, a" gle, Ntn,,",o de Expediente, dar click en buscar, está disponible la

UoáificaciOn al Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll titulado "RESIDENCIAL

iól vÁllf DE ALGARI{OBOS" a desarrollarse en el corregimiento de L¡s

;lg;".i; Dittiito de Dolega, Provincia de Chiriquí, presentado por INMUEBLES

DAVTD, S.A

Agradecemos sus comentarios al respecto a más ta¡dar. ocho (8) días hábiles después.de

fraierlo reciuido. Le sugerimos q," iu'unt" la evaluación del mismo' se enfoque en los

componentes sólo de su iompet"n.io y no, indique si a su juicio es viable o no el desarrollo

á. lit" proy"*o. De lo contrario asr¡miremos que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de Impacto Ambiental.

tu*
ANTH BENT
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de

Impacto Ambiental
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t§ MINISTERIO DE AMBIENTE
olRecclót¡ oe evntutctóH Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

\ Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambiente. gob.Pa
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Panamá, 2l de diciembre de 2015.
DIEORA-DEIA.UAS.O443- I6 I 2. 15

Licenciado
Octavio Prado
Unidad Ambiental Sectorial
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales.
E. S. D.

Licenciado Prado:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web

www.miambiente.gob.pa - Direcciones - Dirección de Evaluación y Ordenamiento

Ambiental - Estatus de EIA, Número de Expediente. dar click en buscar, está disponible la

Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "RESIDENCIAL
LOS VALLE DE ALGARROBOS" a desarrollarse en el corregimiento de Los

Algarrobos, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, presentado por INMUEBLES
DAVID, S.A

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo. se enfoque en los

componentes sólo de su competencia y nos indique si a su juicio es viable o no el desarrollo

de este proyecto. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de lmpacto Ambiental.

No. de expediente: IIFI404

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

o

Sr+
ANTHO Y BENT
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de
Impacto Ambiental
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t§ TVUT.I¡STERIO DE AMBIENTE
DtREcctóN oe evelulclóH y oRoENAMIENTo AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambiente. gob.Pa

AI,IBIENTE

Panamá, 2l de diciembre de 201 5.

DTEORA-DEIA-UAS-0443-l6l 2-15

Arquitecta
BLANCA TAPIA
Unidad Ambiental
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial

E. S.

Arq. Tapia:,

t

Por medio de la presente. le informamos que en la siguiente página web

www.miambiente.gob.pa - Direcciones - Dirección de Evaluación y Ordenamiento
Ambiental - Estatus de EIA, Número de Expediente, dar click en buscar, está disponible la

Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado 'RESIDENCIAL
LOS VALLE DE ALGARROBOS" a desarrollarse en el corregimiento de Los
Algarrobos, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, presentado por INMUEBLES
DAVID, S.A

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que durante Ia evaluación del mismo, se enfoque en los
componentes sólo de su competencia y nos indique si a su juicio es viable o no el desarrollo
de este proyecto. De Io contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIF1404

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

i) ,t
ANTHO BENT
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de

Impacto Ambiental
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q MIN¡STERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

\ Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambiente. gob.Pa

AI{BIENTE

Ingeniera
ATALA MILORD
Unidad Ambiental
MINSA
E. S. D.

No. de expediente: IIF1404

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

qffiMlNISTER|O DE

NAMBIENTE
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a Ingen iera Milord:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web

www.miambiente.gob.pa - Direcciones - Dirección de Evaluación y Ordenamiento
Ambiental - Estatus de EIA, Número de Expediente, dar click en buscar, está disponible la

Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "RESIDENCIAL
LOS VALLE DE ALGARROBOS" a desarrollarse en el corregimiento de Los

Algarrobos, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí. presentado por INMUEBLES
DAVID, S.A

t
Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enfoque en los
componentes sólo de su competencia y nos indique si a sujuicio es viable o no el desanollo
de este proyecto. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental.

AN o Y BENT
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de

Impacto Ambiental

DEA
OEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN

AMBIENTAL
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Panamá, 2l de diciembre de 2015.
DIEORA-DEIA-UA5-0443-16 12-l 5
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q MINISTERIO DE AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

\
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Panamá, 2l de diciembre de 2015.
DIEORA.DEIA.UAS.O443-I 6 I2. I 5

Licenciado
José Donderis
Administrador General
SINAPROC
E. S. D.

Licenciado Donderis:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
www.miambiente.gob.pa - Direcciones - Dirección de Evaluación y Ordenamiento
Ambiental - Estatus de EIA, Número de Expediente, dar click en buscar, está disponible la

Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "RESIDENCIAL
LOS VALLE DE ALGARROBOS" a desarrollarse en el corregimiento de Los
Algarrobos, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, presentado por INMUEBLES
DAVID, S.A

No. de expediente: IIFI404

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

INISTERIO DE
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ANTHONY BENT
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de

Impacto Ambiental
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Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambiente gob.pa

A].IBIENTE

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enfoque en los
componentes sólo de su competencia y nos indique si a su juicio es viable o no el desarrollo
de este proyecto. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de lmpacto Ambiental.
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M¡n¡sterio de Salud

Panamá

269.SDGSA.UAS

26 de enero 2016

lngeniero

ANTHONY BENT

P/C:

E

Jefa de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental, Encarga Subdirector General de Salud Ambiental

M¡n¡sterio de Ambiente

En su despacho

a
lngeniero Bent:

En referencia a la nota DIEoRA-oElA-uAs-0¿143-1612-15, le remit¡mos el lnforme de

Estud¡o de lmpacto Ambiental Categoría ll "RESIDENCIAL tOS VAttE DE ALGARROBOS",

correg¡m¡ento de Los Algarrobos, d¡str¡to de Dolega, provincia de Chiriquí, presentado por

INMUEBTES DAVID S.A.

(
Atentamente, t *

0

\/
MILORD

Coordin adora Unidad Ambiental Sector¡a I

a c.c: Dr. Agustín Saldaña, Director Regional de Chiriquí

lnspector de Saneam¡ento

..SISTEMA DE SALUD HUMANO. CON EQUIDAD Y CALIDAD. UN DERECHO DE ÍODOS"

l.L
P
a\
L

{
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(

Maria Esther/atela

APARYADO POSTAL ()A16, ZOlr¡A POSTAL ()6,T'I2
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MINISTERIO DE SAIUD
suBDrREcctóN GENERAT DE SALUD AMBtENfAt-

I

Ub¡cación: CORREGIMIENTO LOS ALGARROBOS, DISTRITO DE DOLE6A PROVINCIA DE CHIRIQUI.

Promotor: INMUEBtES DAVID, S.A.

Ob¡et¡vo: Cal¡ficar el Estudio de lmpacto Ambiental, para determinar s¡ cumple con los requ¡s¡tos
de Protección Amb¡ental específicamente en mater¡a de Salud Pública y dar
cumplim¡ento al Decreto E.¡ecutivo Ne 123 de 14 de agosto de 2009.

Metodología: lnspeccionar, evaluar y discutir la ampliación del Estudio de lmpacto Ambiental y
obtener los datos cual¡tat¡vamente o cuant¡tat¡vamente descr¡ptibles.

Antecedentes:
El Proyecto de Lot¡f¡cación "Ciudad de Mar", se desarrollará en el corregim¡ento de El Proyecto se

desarrollará en una superficie de s¡ete mil ochoc¡entos veinte metros cuadrados con setenta y
cuatro decÍmetros 17.82O,74 m2); el Proyecto "Construcción del Conjunto Residencial PH Oas¡s de
Villalobos" se implantará en la f¡nca N" 278171, con una superficie de cinco metros cuadrados
(5.000 m'z) y la finca N" 27379, adyacente al Suroeste del lote con una superf¡cie real de dos mil
ochocientos veinte metros cuadrados con setenta y cuatro decímetros 12.82O,74 mzl.
El desarrollo contará con un conjunto de 25 Módulos Bi-fam¡l¡ares Dúplex, integrados y techados
como una gran Casa de Campo, con entradas o vías ¡ndepend¡entes y un Parque de Conjunto, tipo
Plaza Verde que ocupará el 22.8yo del área total del desarrollo, generando una zona eco-amb¡ental
de primer orden y un urbanismo interno de 3.@0,00 m2, sobre los cuales se desarrollarán las

edificaciones y los servicios del conjunto.
Las viviendas se implantan en el terreno de manera continua, alrededor de un espac¡o central
(Parque y piscina) que es el punto focal del desarrollo, estas v¡viendas se distribuyen en 25
módulos B¡-famil¡ares dúplex para un total de 50 un¡dades de viviendas. La dispos¡ción continua de
los módulos de vivienda generan en la arqu¡tectura de la edificación una volumetría de Gran
Casona, la cual se encuentra articulada en sus vértices por los espacios de servicio y/o apoyo como
lo son, el área de usos múltiples, la conserjería, sala de condom¡nio y ofic¡na de admin¡strac¡ón. La

áreas de servicios (zona de transformador o Pad Mouted, cuarto de medidores, depós¡to de
basura, zona de tanque de Bas) se encuentran distr¡buidas entre los linderos Noroeste y Suroeste,
con pos¡b¡l¡dad de acceso directo desde el interior y el exterior del conjunto.

1

o

o

lnforme de Ampliación del Estud¡o de lmpacto Ambiental
(ElA) Categorfa- EIA- llFl¿rc4

Proyecto: "RESIDENCIAL LOS VAttES DE ALGARROBOS"

Fecha:2015

LI9L
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El desarrollo "construcción del Conjunto Residencial PH Oasis de villalobos" está concebido

dentro del criter¡o de amplias áreas interiores verdes y exteriores con desarrollo ambiental
integrado, tomando en cons¡deración urbanismo, paisai¡smo y una arqu¡tectura acorde con el

b¡otipo ecológ¡co de la zona e introduciendo un nuevo concepto integrador de la vivienda con el

Parque y permitiendo la recreación comun¡tar¡a que incorpora socialmente a las fam¡l¡as.

Accesos al con¡unto hab¡tacional: Por la calle San Juan las v¡viendas del Sector uno (1) cuentan

con acceso vehicular directo a los estacionamientos de cada vivienda. Por la calle transversal o

Santa L¡brada las viviendas del Sector dos (2), cuentan con acceso vehicular directo a los

estac¡onam¡entos de cada vivienda y un acceso común a los estacionamientos del Sector tres (3),

Sector (4) cuatro y Sector (5) cinco. D¡agonal al cruce de las calles San Juan y calle ia Trap¡ch¡to

(transversal o Santa Librada) se ubica el acceso Peatonal (1) al conjunto.
var¡ables urbanas:
El lote de Terreno, en el cual se construirá el Proyecto denominado "Construcción del Con¡unto
Res¡denclal PH Oasis de Villalobos" cuenta con las s¡guientes variables, se8ún normativa em¡tida
por el M¡nister¡o de V¡v¡enda y Ordenam¡ento Territor¡al en fecha 15 de Marzo del 2005 y la

Resolución N" 224-10 de 27 de abril de 2010, que aprueba el uso de suelo R3, zona residenc¡al de

mediana densidad.
AREAS PROPUESTAS DEL DESARROTO

Finca N": 278171
Area 5.00O,00 m'2.

o

Vestfbulo.

Control de acceso

16 viviendas de 2 habitac¡ones (Green House).

16 viviendas de 3 habitac¡ones (Green Loft).

1 conserjería de 47 m2.

1 sala de usos múltiples de 80 m¡.

1Área de recepc¡ón, Servic¡os adm¡n¡strativos y condominio de 50 m'.

1 Gazebo, depósito y baños de 90m¡.

I Area de Parque.

Areas verdes.

l cuarto de medidores de electricidad.

Area para transformadores.

1 cuarto de basura.

Area para tanque de gas.

Planta de tratamiento de aguas (subterránea).

48 puestos de estac¡onam¡entos, de los cuales 5 son para visitantes.
F¡nca N'27379



Area:2820,74 m1

9 Viviendas de 2 habitaciones (Green House).

9 Viv¡endas de 3 habitaciones (Green Loft).

Areas verdes.

37 puestos de estacionamientos, de los cuales 4 son para vis¡tantes

AMPTIAclóN:

. Se solicita que amplié con una fotografía de la ubicación del área, que se explique todo lo
que exista alrededor del proyecto ( industria , vivienda, talleres y otros)

o Se le solic¡ta que nos amplié la información sobre los niveles freáticos en el área de
proyecto, aunque se diga que no es un área inundable.

. Presentar los permisos de las ¡nstituciones correspond¡entes

. Presentar el permiso de construcc¡ón, antes la autorldades de la región sanitaria

El Ministerio de Salud recomienda las ampliaciones sol¡c¡tadas,

Se recomienda que esta lot¡f¡cación debe hacerse a más de 2 kilómetros de cualquier industria que
cause daño a la salud de las personas, El ministerio del Ambiente es el único responsable de que la

empresa cumpla con lo exigido

Además se reserva el derecho de solicitar cualquiera información adicional del presente Estudio de
lmpacto Ambiental o durante el desarrollo del proyecto.

5E LE RECOMIENOA CUMPLIR ESTRICTAME CON TODASLAS REGTAMENTACIONES OET

o

Du ran

MINISTERIO DE SAI.UD.

te la Const rucc¡ón del Proyecto

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2000 "Higiene y Seguridad lndustrial condiciones
de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruído" Decreto
Ejecutivo Ns 306 de 4 de septiembre de 2002 y Decreto Ejecutivo Ne 1 del 15 de enero de
2004. que determ¡na los niveles de ru¡do para ares residenciales lndustr¡ales.

Decreto No. 2 -2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria
de la construcc¡ón".

o

2c4

Recomenda€¡ón:

Se recomienda que s¡ el proyecto tiene afectación a la salud de las personas, antes, durante y

después de la construcción del proyecto el Min¡sterio de Ambiente tomara los correctivos
necesarios y será el único responsable de minimizar los efectos.
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i Cumplir con las Normas de H¡giene y Seguridad como lo es el uso de equipo de protecc¡ón

personal (guante, casco, botas etc.).

i Deberá cumplir con las d¡spos¡ciones del M¡n¡ster¡o de Salud en lo que respecta a la

implementac¡ón de las medidas de control necesar¡o para evitar l¡berac¡ón de partículas de

polvo, durante el mov¡m¡ento de t¡erra.

> Reglamento Técn¡co DGNTI-COPANIT 35-2000 Descarga de Efluentes Líquidos

d¡rectamente a cuerpo y masas de agua superficiales o subterráneas.

Resolución Ne 41, 039-2009-JD de 26 de enero de 2009, Por el cual se aprueba el

reglamento general de prevención de riesgos profesionales y seguridad e higiene en el

trabajo. (c55)

> Decreto ejecut¡vo No 75 de 4 de junio 2008 cal¡dad de aguas continentales y de uso

recreat¡vos

> Ley No. 6 de 11 de enero de 2007 que d¡cta normas sobre el manejo de residuos ace¡tosos

derivados de hidrocarburos o de base sintét¡ca en el terr¡tor¡o nacional.

i Ley No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código Penal y en su Título xlll establece
los delitos contra el amb¡ente y el ordenamiento terr¡torial.

Tomar precauc¡ones en la etapa de construcción y después de la eiecución de la obra
Atentamente,

o

o
Áv

Á

ING. AT MILORD V.

Coordina or Unidad ambiental Sectorial
Del Min¡ster¡o de Salud

> Ley No. 8 de 1995, "Por la cual se aprueba el Código Adm¡n¡strativo, que regula la

disposición final de los desechos sól¡dos".

> Resolución No.49 de 2 de febrero de 2000 del Ministro de Comercio e lndustr¡as, que

aprueba el Reglamento Técn¡co DGNTI-COPANIT 24- 99. AGUA. CALIDAD DE AGUA.

Reut¡l¡zac¡ón de las Aguas Residuales Tratadas

> Decreto 7l del 26 de febrero de 19964, Por el cual se aprueba el Retlamento sobre
Ubicación de industrias que constituyen un peligro o molest¡a publica y condiciones
sanitaria mínimas que deben llenar las m¡sma .
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269-SDGSA-UAS

26 de enero 2016
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lngen¡ero

ANTHONY EENT

Jefa de Evaluación de lmpacto Ambiental, Encargado

M¡n¡ster¡o de Ambiente

En su despacho

rNG. EO6ARDO VlttAto8os
Subd¡rector General de Salud Ambiental

lngen¡ero Bent:

En referenc¡a a la nota olEoRA-DEIA-uAs-0443-1612-15, le remit¡mos el lnforme de

Estud¡o de lmpacto Amb¡ental Categoría ll "RESIDENCIAL tOS vAttE DE ALGARROBOS",

corregimiento de Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, presentado por

INMUEBLES DAVID S.A.a
Atentamente,

ING. A MILOR

Coordinadora Unidad Ambiental Sectorial

c.c: Dr. Agustín Saldaña, Director Regional de Chiriquí

lnspector de Saneam¡ento

o
Marí¿ Esther/Atela

/l'
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MINISTERIO DE SALUD
su¡unrccróN GENERAL DE SALUD AMBTENTAL

a

lnforme de Ampliación del Estudio de lmpacto Ambiental
(ElA) Categoría-llF-1 404

Proyecto: "RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS"

20l5Fecha:

Ubicación: CORREGIMIENTO LOS ALGARROBOS, DISTRITO DE DOLEGA
PROVINCIA DE CHIRIOUI

Promotor: INMUEBLES OAVIS S.A.

Objetivo: Calificar el Estudio de lmpacto Ambiental, para determ¡nar si cumple con los
requis¡tos de Protección Ambiental especfficamente en materia de Salud
Pública y dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de
2009.

Metodología: lnspecclonar, evaluar y discutir la ampliación del Estudio de lmpacto
Ambiental y obtener los datos cualitativamente o cuantitat¡vamente
descriptibles.

Antecedentes:
El proyecto consiste en la adecuación de I l6 has + 6439.9, para la construcción de 1498
v¡v¡enda, distr¡bu¡das en 8 fases. En campo se registraron 114.048 has.
A la fecha se han desanollado /as fases 1, 2, 5 y 6. Se ha construido total de 1102
viv¡endas. De esta cantidad se han construido 288 viviendas de dos y tres recamaras en
/as fases 1 y 2 con tanque séplico individual y 814 viviendas de interés social en /as fases
o valles 5 y 6 con planta de tratamiento.
El área utilizada hasta la fecha es de 52.61 hectáreas.
La fase próxima a desarrollar es Valle 3, que abarca 19 has+6,103.45 m2, en la que se
constru¡rán 476 viviendas. En lotes de desde una superficie de 166 mts2 hasta 600
metrosz. Son 470 viviendas de interés social con planta de tratam¡ento y 7 v¡v¡endas de
dos a tres recamaras en /os lotes más grandes. Las norrnas de desanollo son la R-1;
RBS; RE y C-2.
Con la puesta en marcha de esta fase o valle, el Residencial Los Valles De Algarrobos
desarrollará, de las 116 has + 6439.9 evaluadas en el estud¡o de impacto ambiental
aprobado, 72 has +2,291m2 y un total de 1,578 viviendas, sobrepasando la cant¡dad
aprobada en 80 unidades de viviendas.

o
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Recomendación

AMPLIACIÓN:

. Se solicita que amplié la ubicación que muestre todo lo que exista alrededor (

industria, viviendas, talleres y otros)
. Se le solicita que nos amplié la información sobre los niveles freát¡cos en el área

de proyecto, aunque se diga que no es un área inundable.
o Presentar el permiso de construcción, antes la autoridades de la región sanitaria
. Aplicar un sistema de tratam¡ento que se construirá.

El Minister¡o de Salud recomienda que la construcción de proyecto habitacional, este a 2
kilómetros de cualquiera empresa que cause daño a la salud de la de las personas, El
m¡nisterio del Ambiente es el único responsable de que la empresa cumpla con lo exigido

Se recomienda que si el proyecto tiene afectación a la salud de las personas, antes,
durante y después de la construcc¡ón del proyecto el Ministerio de Ambiente tomara los
correctivos necesarios y será el único responsable de minimizar los efectos.

Durante la Construcción del Provecto

> Decreto No. 2 -2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la
¡ndustria de la construcción".

) Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad como lo es el uso de equipo de
protección personal (guante, casco, botas etc.).

) Deberá cumplir con las disposiciones del Minister¡o de Salud en lo que respecta a
la ¡mplementación de las medidas de control necesario para evitar liberación de
partÍculas de polvo, durante el movimiento de tiena.

) Ley No. 8 de '1995, "Por la cual se aprueba el Código Administrativo, que regula la
disposición final de los desechos sólidos".

D Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000 Descarga de Efluentes Líquidos
directamente a cuerpo y masas de agua superfic¡ales o subterráneas.

o

o

Además se reserva el derecho de solicitar cualquiera información adicional del presente
Estudio de lmpacto Ambiental o durante el desarrollo del proyecto.

SE LE RECOMIENDA CUMPLIR ESTRICTAMENTE CON TODASLAS
REGLAMENTACIONES DEL MINISTERIO DE SALUD.

) Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2000 "H¡giene y Segur¡dad lndustrial
condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se
Genere Ruido" Decreto Eiecutivo No 306 de 4 de septiembre de 2OO2 y Decreto
Ejecutivo No 1 del 15 de enero de 2004. que determina los niveles de ruido para
ares residenciales lndustriales.
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> Decroto 71 del 26 de febrero de 19964, Por el cual se aprueba el Reglamento
sobre Ubicación do ¡ndustr¡as quo constituyen un peligro o molest¡a publica y
condiciones sanitaria mínimas que deben llenar las misma .

> Decreto Ejecutivo No. 150 de l9 de febrero d6 1971. Reglamento sobre los ruldos
molestos, que producen las fábricas, lndustrlas, tallores y locales comerclalos.
Aplica a la construcclón y operación del proyocto.

> Artículo 205 del cód¡go sanitario, prohíbe la descarga d¡recta e ¡ndirecta de agua serv¡da a
los desagües de ríos, o cualquier curso de agua. Aplica a: No se podrá descargar las
aguas residuales o servidas a los cursos de agua próximos al proyecto (Drenajes
naturales) sin tratamiento.

» Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000 Descarga de Efluentes Líquidos
d¡rectamente a cuerpo y masas de agua superf¡ciales o subterráneas.

> Ley No. 6 de 1'l de enero de 2007 que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos
der¡vados de h¡drocarburos o de base sintét¡ca en el territor¡o nacional.

ING. AT A MILORO V.
Coord tnador Unidad amb¡ental Sectorial
Del Ministerio de Salud ,

\ o>{r;
¡.\'"§%* /,
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i Ley N'66 de 1946. Cód¡go San¡tar¡o Este instrumenta las normat¡vas ex¡stentes en
cuanto a los aspectos san¡tar¡os en la República de Panamá y desanolla los aspectos
relativos al med¡o amb¡ente físico, en especial al manejo de la aguas, de los res¡duos, de
los al¡menlos, del a¡re, de Ia vivienda y establece atribuciones espec¡ficas a las autoridades
de salud, especialmenle las punitivas. Apl¡ca a la operación del proyecto.

Tomar precauciones en la etapa de construcción y después de la ejecuc¡ón de la obra
Atentamente,

( (-
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AMBIENTE
31(

-/a' .na
Ad mini stración Reg iono I de Chi r iquí
Dovid, Chiriquí, Rep. de Pdnamá
Tel-FtLr:774-6671

Ánea or ev.qLUACróN DE rMpACTo AMBIENTAL

David. l0 de lebrero. de 2016
Nota ARACH 189-02-16

Ingeniero
Manucl Pimentel
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Ministcrio de Ambiente- Panamá

En. Sr. D"rpu.hn

o Ing. Pimcntcl:

En respuesta al Memorando DEIA-0973-1612-15. remitimos el Informe Técnico No.005-02-
2016. sobre el proyeoto "RESIDENCIAL VALLE DE LOS ALGARROBOS, CATEGORÍA
II", ubicado en el corregimiento de Los Algarrobos. Distrito de Dolega. provincia de Chiriquí. Adjunto
con dicho informe parte de la información recabada de los Departamentos de Asesoría Legal y Calidad
Ambiental.

¿42
DA. I ¡{
inistradora Regional

O
ANAN-CHIRIQUI
YA@lnr

Adjunto: - Inf, Tec. No.005-02-201ó
- Copiss de los expedientes de Ca¡¡dad y A. L€gal

c. c. Archivos / Exped icnte

''La coopgración en ld eslera del agua"

1§

De Usted, Atentamente, /
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,\M MINISTERIO DE
ffiI.i AMEIENTE
Admlnlstraclón Reglonal de Chtrtqul

Davld, Chlrlquí, Rép. De Panamá

Siendo
de ¡nsp

las 8i§o- del día ¿Qln /r< Se dio inicio a Ia diligencia
o Ambiental del proyectoión de Eva uación d .Estud to e lmpa

cuya empresa promotora es a
de rrol en coneg¡miento dei/ distr¡to prov¡nc¡a de

con el fin de verificar la i n ormac¡ón presentada en el
documento Las observaciones de los resultados de la inspección serán
enviadas formalmente al Representante Legal del proyecto

Firman como constancia la presente acta, a las lot ó) rr rt. '

Nom bre Cargo Firma

JL. O*^,.^-- Do't ZraL.,r..,.--,' J\.ñ,.^^é
h,lr-rLr"¿ Ul,, W at *

^mH-r
É

A,ttWT ,1.w q
".:z-/L

Acta de lnspección

categoría

/ro/o.-./-¿.5 oo.tl d--¿,qv/,
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MINISTERIO DE AMBIENTE
ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE CHIRIQTIÍ

ÁRsn oo pvrluaclóx DE IMpACTo AMBIENTAL
TNFORME rÉCXICO DE MODIFICACTÓn Oel EslA No.005-02-2016

I. DATOS GENERALES

F f.CI IA 2 DE FEBRERO DE 20 I6
NOMBIIE DEL PROYI]CTO: RESIDENCIAL VALLE DE LOS ALGARROBOS
PIIOMOTOR: INMUEBLES DAVID. S.A

REPRESINTANTE LEGAL MANUEL LUQUE MORALES
UBICACION: CORRECIMIENTOS DE

DISTRITOS DE DOLEGA.
CHIRIQUí

II. AN'I'ECEDENTES RESUMIDOS DIL PROYECTO:

Mediante Resolución DIEORA-ARACH-IA-037-2004, notificada el l0 de agosto de 2004, se

aprobó el Estudio de Impacto Ambiental. Categoría II correspondiente al proyecto "RESIDENCIAL
VALLE DE LOS ALGARROBOS". promovido por INMUEBLES DAVID, S.A., la cual consiste

en la construcción de 1498 viviendas dividida en fases o etapas de desarrollo con todas Ias

facilidades y servicios básicos en I l6 has+ 6439.9 m2.

Mediante Rcsolución DIEORA-ARACH-IA-037-200{. notificada e I l0 de agosto de 2004. sc

admite la solicitud de cambios en la cantidad dc casas y tamaño de lotcs al quc corrcsponde cl

Estudio de Impacto Ambiental. Categoría II denominado "RESIDENCIAL VALLE DE LOS
ALGARROBOS". aumentando la cantidad de casas )'disminuyendo la cantidad de lotes.

El día 2l de septiembre de 2015, la empresa INMUEBLES DAVID, S.A., persona jurídica que

según certificación expedida por el Registro Público. a través de su representante legal, el señor

MANUEL LUQUE MORALES, portadora del con pasaporte No. E- 8-121638, presentó la

modificación del Estudio de Impacto Ambiental. categoría II, elaborado bajo la responsabilidad del
consultor ambiental Gisela Santamaría. persona natural. inscrita en el Registro de Consultores
Ambientales que lleva la Autoridad Nacional del Ambiente, mediante la Resolución. DIPROCA
AA-00S-2006- Act. 2014. respcctivamentc.

Que segírn docurncntación aportada por cl peticionario. la solicitud de nrodificación al Estudio de
hnpacto Anrbicntal. categoría ll. correspondientc al pro)'ecto denonrinado"RESIDENCIAL
VALLE DE LOS ALGARROBOS", consiste cn el desarrollo de la Valle 3, que abarca l9 has +
6,101.45 m2 , en la quc sc construirán 476 vivientlas, En lotes desde una supcrficie tlc 166 m2,

h¿sta 600 m'. Son 470 viviendas de interós social con planta dc tratamiento y 7 vivien«las de
dos a tres rccamaras en los lotes grandes. Con la puesta en marcha de esta fase o valle, de las
I ló has + 6439.9 evaluadas en el f,studios de Impacto Ambiental aprobado, 72 has + 2,291 y
un total de 1,578 viviendas sobrepasando la cantidad aprobada en 80 unidades de vivientla.

En v¡rtud de lo establecido en el artículo I del Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012. que

modifica el artículo 20 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, se procedió a realizar
una revisión de la solicitud de modificación para determinar si los cambios implican impactos
ambientales que excedan Ia norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el
Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Además de evaluar si la modificación propuesta por sí

sola constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa.

Nota: sc ¿rdjuntaran al presente informe algunas notas que reposan en el expediente de
Seguimiento y cl expediente que reposa en Asesorí¿ Lcgal dc esta Regional. Es importante
señalar quc no se cuenta con toda la infornración yIr que en la administración anterior se

cxtravió en expedicntc (lc seguimicnto (ver documcntos adjuntos)

I It. ANÁLIS¡S TÉcxIco:

Una vez revisado y analizado la solicitud dc modificación y cambio de nombre del Estudio de

lmpacto Ambiental. se advierte lo siguiente:

MfNISTERIO DE AMBIENTE
Informe Técnico de Modiñcación: "Residcncial Valle de Los Alg¡rrobos"
Página I de 2
YA/lYYnr
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ALGARROBOS.
PROVINCIA DE
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El desarrollo de la Valle 3' que abarcará l9 has + 6,103.45 1n2, en Ia que se c-onstruirán

476 viviendas, En lot€s desde una superficie de 166 m2, hasta 600 m2. Son 470

viviendas de interés social con planta de tratamiento y 7 viviendas de dos a tres

recamaras en los lotes grandes. Al respecto, se considera que esta acción puede generar

un impacto adicional. a los ya planteados en el Estudio de hnpacto Ar¡biental aprobado,

esto debido al sistema de manejo de las aguas residuales. para el cual se requiere la

inrplementación de una PIanta de Tratantiento.

Durante la inspección se nos informó que Valle 3 contará con una nueva Planta de 9,'
Tratamiento. se tomó la siguiente coordenada en el área donde se desarrollará esta elapa:

344339.10 E. 939360.27 N.
Se tomaron las coordenadas de las Plantas de tratamiento de Valle 5: 344434 88 E,

939745.28 Nl no hubo acceso para observar el punto de descarga de esta planta. La misma

descarga a una Quebrada sin nombre.

Planta de Tratamiento de Valle 6: 34466156 8,939482.28 Nl Punto de descarga:

344669.51 E.939463.4'l N. Se nos comr:nicó que en octubre hubo cambio del personal que

le da mantenimiento a la Planta y que a diario se hace el monitoreo. Es importante resaltar
que en la salida han colocado clorinadoresl en ¡a entrada de la Planla se colocó una rejilla
para atrapar partículas gruesas, anles de llegar al área de tratamientol y se está tratando de

reducir los desechos que van a la planta. En cuanto al manejo de lodos. se nos comentó que

lo entierran allí mismo cerca de la PTAR: se extraen cada l5 días.

La casa más próxima a la PTAR de Valle 6, se ubica en la coordenada: 344656.38 E.

939510.93 N.
Al momento de la inspección se sentían malos olores.

Después de analizados los documentos presentados por el promotor se puede afirmar que los

cambios que se pretende realizar con la modificación al Estudio de Impacto Antbiental aprobado,
generan impactos ambientales que requieran de un análisis más profundo, ya que se desarrollará

sobre terrenos con Estudios de Impacto Ambiental aprobados.

Finalmente la solicitud de modificación no implica impactos ambientales distintos a los

identificados en el Estudio Ambiental aprobado, para los cuales presentó medidas de prevención y

mitigación adecuadas para cada uno de los generados.

IV. CONCLUSIONES

Después de analizado y evaluado la solicitud de modificación concluimos que los cambios
propuestos no inrplican impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los

regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Arnbiental aprobado.
Por lo cual, Ia modificación del proyecto no deberá someterse al mismo proceso de

evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el Estudio de Impacto Ambiental
aprobado.

2. La modificación propuesta no const¡luye una nueva obra o actividad contenida en Ia lista
taxativa. ya que es exactamente Ia misma a la ya aprobada. mediantc Resolución DIEORA-
ARACH-IA-037-2004, notificada el l0 de agosto de 2004. Por lo cual el promotor no

deberá someter al proceso de evaluación un nuevo Estudio de lmpacto Ambiental. salvo
excepción de la Nueva Planta de Tralamiento para Valle 3.

V. RECOMENDACION
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Este informe recomienda APROBAR la solicitLrd de modificación del proyecto del Estudio
de lmpacto Ambiental, categoría ldenominado *RESIDENCIAL VALLE DE LOS
ALGARROBOS", presentado por la empresa INMUEBLES DAVID' S.A.,y mantener en

todas sus pañes. el resto de la Resolución DIEORA-ARACH-IA-037-2004, notificada el
I 0 de agosto de 2004.

Solicitar Estudio de Impacto Ambiental para Ia nueva Planta de Tratamiento que se tiene
contemplada para Valle 3.

LIC
R cgional

ANAM- Chiriqui

MINISTERIO DE AMBIENTE
Informe Técnico de Modificación; "Res¡dencial v0lle de Los Algtrrrobos"
Página2 de2
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ANEXOS
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Figura 1. Planta de Tratam¡ento de valle 6
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Figura 2. Punto de Descarga de la PTAR de Valle 5
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Valle 33. a F¡Bura 4. Vista del área a desarrollar
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E MiN|STERTO DE

tII AMBIENTE ,o0

David, l1 dejunio del 2015

Nota APA-123-06-15

Licdo. Avilo Montenegro
Jefe de AsesorÍa Legal
MiAMBIENTE -Chiriquí
E. S. D.

Lic. Avilo:
La presente es para remitirle el Informe Técnico No037-06-2015 de denuncia ambiental por

malos olores ocasionados por la Planta de tratamiento del Residencial Los Valles de

Alganobos-Valle 5, para sus fines correspondientes.

De usted, Atentamente,

o
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Jefa Calidad Ambiental
MIAMBIENTE-CHIRIQUI

YA/MD/md 4%
c.c. Archivo/ Expediente
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E MINISTERIO DE

fi!- AMBIENTE
,)) o-l

Señor
Manuel Luque Morales
Representante Legal
Inmuebles David, S.A.
planta de Tratamiento de Aguas Residuales, Residencial Los Valles de Alganobos-valle5

E. S, D.

O

Sr Morales:
La presente es para informarle que el día 02 de junio de 2015 se realizó una inspección por

parie del personal técnico de la Dirección Regional de chiriquí del Ministerio de Ambiente

u lu Pluniu de tratamiento del Residencial Los Valles de Algarrobos, en atención a una

denuncia por malos olores.
En la cual se identilicaron tres (3) hallazgos de incumplimiento, por lo cual se le

solicita presentar:
. Los tr¿imites de inicio de solicitud del Permiso de descarga de aguas residuales.

o La planta de tratanLiento no cuenta con una cámara o dispositivo especialmente

habilitado para realizar los monitoreos. También debe realizar los monitoreo

ambientales de acuerdo a la frecuencia establecida en la norma COPANIT 35-2000.
o Los lodos deben cumplir con Io establecido en la Norma COPANIT-47-2000.
o Presentar planos aprobados por el Ministerio de Salud del Sistema de tratamiento de

aguas residuales.
¡ Presentar los informes trimestral de monitoreo de agua en la planta de tratamiento al

Ministerio de Ambiente.
. Cronograma de cumplimiento de las medidas de mitigaciÓn lomadas en la planta de

tratamiento para evitar los malos olores y Ia adecuación para cumplir con la norma

También se le comunica que el informe técnico No037-06-2015 de denuncia ambiental por

malos olores ocasionados por Ia planta de tratamiento del Residencial Los Valles de

Algarrobos fue remitido al departamento de AsesorÍa Legal para que dé continuidad el
procedimiento que amerite el caso.

Esta información debe ser presentada en un plazo de 15 días hábiles a partir de su

notificación.t De usted, Atentamente,

d?

I
AUTORI§AD l,¡Aü¡O't¡.ll ,l

lL

gulrrc oEt ¿x'"''
irectora Regional

Aü¿¡¡¡¡,
iu'MiAMBIENTE.CHIRIQUI frnn,n

R4bed/uCt-.,-

YA/MDÁ{OA
c.c. Archivo/ Expediente

David, I 1 de junio de 2015

Nota ARACH- I 262-06-20 | 5
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[5 MTNTSTERTO OEtr, AMBIENTE

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUi

Ánrn oe l,RorpccIóN DE LA CALIDAD AMBIENTAL
NNONVTE TÉCNICONO.O37-06-20I5 DE DENUNCIAPOR MALOS OLOR-ES EN EL

RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS

OBJETTVO:

. Verificar el cumplimiento de las normativas ambientales vigente al proyecto Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales para el residencial Los Valles de Algarrobos-Valle 5, en

atención a la denuncia por malos olores en el Residencial Los Valles de Algarrobos.

ANTECEDENTES:

o El23 de julio de 2012 se aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental categoría I para el proyecto

Planta de Tratamiento de Aguas residuales-Residencial Los Valles de Alganobos-Valle 5,

mediante Resolución ARACH-IA-092-2012; dicho proyecto consiste en una planta de aguas

residuales aeróbica (modalidad aireación extendida y lodos activados). El sistema tendrá la

capacidad de tratar un caudal promedio de 81,000 galones por día (324) viviendas, según

especificaciones contenidas en la memoria técnica; desanollada por la empresa Ingeniería

Industrial, S.A. (Valle 5), en el residencial Los Valles de Algarrobos. Las infraestructuras ocupan

un área de 450 mz aproximadamente y su campo de acción se desenvuelve hasta 450 metros

lineales en el sitio donde se realiza Ia descarga, que en este caso es Ia Quebrada Sin Nombre,

ubicada dentro del Proyecto.

Denuncias recibidas:

El 0l dejunio de 2015, se presenta denLrncia ante la Administración Regional del Ministerio de

Ambiente en chiriquí, pr:r moradores del residencial Los Valles de Alganobos, quiénes se quejan

por la generación de malos olores en la planta de Tratamiento de aguas residuales de este

residencial. Sin embargo la denuncia esta interpuesta para la Planta de tratamiento de Valle de

Alganobos N"6 la cual corresponde a un error ya que la misma no se encuentra en operación. por

lo tanto se atendió la denuncia para Los valles de Algarrobos No5 ya que la que se encuentra

operando.

t

lnforme Técnico No.037-06-201 5
lnforme de Denuncia por malos olores on.Planta de Tratamiento de aguas residuates-Residenc¡al Los valles de Algarfobos, valle 5.lnspectores Ambientalesi lng. Milagros Dfaz
Fecha de lnspeccróñ. 02 de iunio de 2015
lnfome Consotidado: O3 de ¡unio de 2015

"'o'I-lo{lt
f\ U Pásina 1 ds 5

I'ROYECTO:
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para el residencial Los Valles
de dlgarrobos- Valle NoS

I'ROMO'I'OR: Inmueblcs David, S.A.

REPRESENTANTE
LEGAL Manuel Luque Morales

UBICACIÓN: Corregimiento de Los Algarrobos, distrito de Dolega, Provincia de Chiriqui

FECHA DE
INSPECCIÓN:

02 de junio de 201 5

INFORME,
ELABORADO: 03 de junio de 201 5

Milagros Díal Jefa de Área de Protección Ambiental.
Ministerio de Ambiente-Chiriqui

Carlos Martinis/ Supervisor Regional de Saneamiento Ambiental.
Ministerio de Salud-Chiriquí
Ismael Acosta,/ Arquitecto, por Inmuebles David, S.A. (empresa
promotora)

Maribel Salazar/ practicante

¡
PAIITICIPANTIS:
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DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN:

Siendo las l1:00 am del día 02 dejunio de 2015 se procedió a realizar inspección al proyecto Planta de

Tratamiento de aguas residuales para el Residencial Los Valles de Algarobos-Valle 5, ubicado en el

corregimiento de Los Algarrobos, Distrito de Dolega. La inspección inició con el recorrido por la planta

de tratamiento, en el sitio se cuonta con el let¡ero que indica que el proyecto cuenta con el Estudio de

Impacto Ambiental aprobado. Se pudo percibir malos olores provenientes de la planta de tratamiento de

aguas residuales. Seguidamente se llegó al punto de descarga de las aguas residuales localiz.ado en una

Quebrada Sin Nombre próxima al proyecto, en el lugar también se pudo percibir malos olores, se pudo

observar flujo de agua en dicha quebrada y Ia tubería de desagüe de Ia Planta de tratamiento descargando

agua residual.

También se verificó la Planta de tratamiento para el Residencial Los Valles de Algarrobo Valle 6 la cual

se encuentra construida pero no esta operando.

Posteriormente se visitó las oficinas administrativas del proyecto, en la cual se dio conversatorio con el

arquitecto Ismael Acosta por parte de la empresa promotora, el mismo indicó que la PTAR ha tenido

problemas mecánicos, específicamente con el compresor, lo que ha originado que no se dé el tratamiento

adecuado a las aguas residuales y por tanto se produzca malos olores. Indicó que ya fue solicitado Ia

reparación del sistema y que se realicen nuevos monitoreo una vez se hayan reparado las fallas. Ei

representante por la empresa promotora presentó evidencia de los monitoreo realizados en noviembre de

2014, los resultados de estos monitoreo indican que los valores de los parámetros sólidos suspendidos y

turbiedad se encuentran por encima de los niveles máximos indicados en el reglamento aplicable a este

tipo de descarga, no se mostró evidencia del penniso de descarga ya que no ha sido solicitado por no

cumplir con los parámetros antes mencionados.

La inspección finalizó a las l1:35 am

HALLAZGOS:

lnforme Técn¡co No.037-06-201 5
lnforms d6 Den(,ñc¡a por malos olo.es en. Planla dc Tratamiento de aguag residuales-Res¡denciat Los valles de Atgarrobos, Va e S.
lnspecto.es Ambientales: lng. Milagros Oiaz
Fecha de lñspección: 02dejuniod;2015 .t0,,.
lnforme Consolidado: 03 de junio de 20 t5 ,14/J "f
Y¡JMD/md.
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Información de la Inspección
Empresa: PTAR-

Residencial Los Valles de

Algarrobos. Valle 5

I¡ech:r 02 de junio de 201 5

Hallazgo No1.

Incumplimiento
Criterio
Técnico

Decreto Ley No.35 (de 22 de septiembre de 1966) sobre el uso de
las aguas. Artículo 37.

Cualquier persona que pretenda el uso provechoso de aguas o a

descargar aguas usadas, solicitará un permiso o concesión a la
Comisión y no iniciará la realización de obras para utilizarlas hasta

tanto se haya expedido e1 permiso o concesión correspondiente.

Descripción del hallazgo:

Durante la inspección realizada, se pudo verificar que se está dando la descarga de aguas residuales de la
planta de tratamiento del residencial Los Valles de Algarrobos Valle 5 a una quebrada próxima al proyecto,
sin embargo el representante por la empresa promotora no presentó evidencias del permiso de descarga
requerido para esta actividad. Este es un incumplimiento Decreto Ley No.35 (de 22 de septiembre de 1966)
sobre el uso de las aguas. Articulo 37.

Hallazgo No2.

Incumplimiento
Criterio
Técnico

Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 35- 2000.
Descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de
agua superficiales y subtenáneas.

Durante la inspección se observó que el agua residual proveniente de la planta de tratamiento descarga de
manera directa en una quebrada, estas aguas no presenta color visible, sin embargo si se percibió malos

Descripción del hallazgo:

\a1
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olores en el Iugar.

La empresa promotora presentó los informes de monitoreo pero los resultados indican que dos de los
parámetros que son sólidos suspendidos y turbiedad superan los límites máximos permisibles establecidos en

el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 35- 2000. Sin embargo no se realiza de acuerdo a la frecuencia

establecida por la Norma.

Fotografias de evidencia:

Fotografia Nol Monitoreo realizado por la empresa, con fecha del 28 de noviembre de 2014

Fotografía No2 Punto de descarga de la planta de tratamiento hacia la quebrada Sin nombre

Criterio
Técnico

lnforme Técnico N0.037-06-201 5
¡ñformo de Denuncia po' ma¡o§ olo.es en.Plánta de Tratam¡ento de aguas residuales-Residencial Los valles de Algarrobos. valle 5.lnspectores Amb¡entates. lng. Milagros Díaz
Fecha de lnspección: 02 de junio de 2015
lnforme Consolidado 03 de tunio de 2015
Ytu¡rD/md. "l4U/ 4I u 
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Hallazgo No 3.

Incumplimiento

la Norma 47 -2000. La PTAR posee
dispositivos capaces de recolectar el lodo y recircularlo en el

Cumplimiento con

sistema

proyecto

Durante la inspección realizada n(, se mostró evidencia de Ia disposición final de los lodos generados en el
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ANÁLISIS TÉCNICO:

Aunque las aguas residuales de la planta de tratamiento no presentaban color visible al receptor, la

generación de malos olores produce molestias a la población cercana e indica que la planta de tratamiento

de aguas residuales no está funcionando adecuadamente.

Además, el incumplimiento de los valores permisibles para la descarga de este tipo de efluente puede

originar una afectación a la calidad de la fuente hídrica receptora, ya que estos valores han sido

establecidos con el propósito de proteger y conservar los cuerpos y masas de agua, a la vez se puede

generar efectos negativos sobre la fauna acuática. Además la empresa no cuenta con el permiso de

descarga otorgado por el Ministerio de Ambiente la cual garantiza que la misma está cumpliendo con los

parámetros ambientales y que no va generar afectación a la calidad de agua de la fuente hídrica.

CONCLUSIONES:

/ Como resultado de la inspección ¡ealizada a Ia Planta de Tratamiento de Aguas residuales para el

Residencial Los Valles de Alganobos-Valle5, se identificaron tres (3) hallazgos de

incumplimiento a la nomtativa ambiental.

r' Se pudo verificar que la PTAR genera malos olores, esto afecta a los residentes del lugar

especialmente a los que se encuentran cerca al proyecto.

RECOMEhIDACIONES:

r' Remitir copia del siguiente informe técnico a la oficina de Asesoría Legal para que dé

continuidad el procedimiento que amerite el caso y se deslinden responsabilidades pertinentes.

/ Enviar nota al promotor comunicándole sobre los hallazgos ambientales identificados durante la

inspección. Como también solicitar la presentación de los informes trimestral de monitoreo de la

planta de tratamiento de aguas residuales, los trámites para solicitar los permisos de descarga ante

el Ministerio de Ambiente y el cronograma de cumplimiento de las medidas de mitigación

tomadas en la planta de tratamiento para evitar los malos olores y la adecuación para cumplir con

la norma.

/ Remitir copia del siguiente informe al Ministerio de Salud.

CUADRO DE I¡IRMAS:

YA/MD And

C.c. Archivos/Expediente
lnforne Técn¡co N0.037-06-201 5
lñlorma de oenuncia por malos olores en.Planta de Tratamiento c,e agua§ residuales-Rosidencial Los vales de AlgaÍobos, Valle 5lnspectores Ambrentales lng. l\,Iilagros Diaz
Fecha de lnspecciónr 02 de junio de 201:;
lnfo¡me Consolidqdo;03 de/tunio de 2015
YNMDt.'].d ¿ul U,,\'\

o Elaborado por:

Jefa del Area de Protección de la Calidad Ambiental

MiAMBIENTE-Ch iriqui

fo)
Mit agros Díaz

Refrendado por:

Á\I.fTOR¡OAD

/:/-
Yilka Agui

Administradora Regional

MIAMBIENTE-Chiriquí

,'luu¡'.
R4hnd le L; - .,-

§
nlaoñl
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Anexos Fotográficos- Inspección realizada el día 02 de junio de 201 5

Figura No3 Vista de La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para el residencial Los Valles

de Algarrobos- Valle N"5

O

o

lnfome Técnico No.037-06-201 5
lnforme d9 Donuncia por malos olor€§ eñ.Planta do Tratam¡eñto de aguss ¡osidugles-Residencial Los valles de A,garrobos, valle 5.lnspeclores Amb¡entates. ln9. Milaoros Jíaz
Fecha de lnspección: 02 de tunio d¡ 2Of5
lnlorme Consotidado: 03 de iunio de 2Ot5y¡ ro/md. ,tlttQ_r-
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EE
MINISTERIO DE

AMBIENTE §;!rnaHnuÁr
Repúeltce DE PANAMA

MINISTERIO DE AMBIENTE
orRecctóru pRovtNctAL oe cstRloui

PIIOVIDENCIA CORREGIDA, ADM AL NO 096.14

Que inicia proceso administrativo por infracciones ambiental en contra del

PROYECTO RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, cuya empresa
promotora es INMUEBLE DAVID, como representante legal MANUEL LUQUES

MOnAlgS, Corregimiento de Los Algarrobos, Distrito de Dolega, Provincia de

Chiriquí, por supuesto incumplimiento al Estudios de lmpacto Ambiental

resolución, DINEORA lA-037- 2004 del 03 de agosto 2004 y DIEORA lA -020-

2014-del l7 de febrero de 2014.
La suscrita Directora Provincial del Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE), en uso
de sus facultades legales, y

a

o

CONSIDERANDO:

Que mediante informe técnico de inspección de seguimiento N'059-09-14, señaló
lo siguiente:

. Que el estudio de lmpacto Ambiental indica que se construirán 187 casas,
Sin embargo se observó que han construido 316 viviendas y la modificación
que realizó el proyecto fue para la etapa de Valle 6, lo que nos indica que
para haber realizado un cambio en la cantidad de vivienda se requería una
modificación del estudio para esa etapa, no fue realizada por parte de del
proyecto, siendo esto contrario al decreto 155 de 5 de agosto 201 1.

. Que el proyecto no ha implementado ninguna medida, afectando
directamente la cluebrada sin nombre ubicada entre la etapa 5 y 6 alterando
la calidad de agua, violando las medidas del PMA del EslA.

. Se observó la intervención del Bosque de Galería de la quebrada sin
nombre, desde la construcción de la etapa 6 hasta la fecha no ha sido
restaurado ni enriquecido por parte de la empresa.

. Que las áreas de uso público, se encuentran con una deficiente
implementación del sistema de vegetación propuestos en el EslA, restos de
materiales de construcción, suelos desprovistos de masa vegetal.

Que las actividades realizadas por la empresa promotora INMUEBLE DAVID,
Residencial Los Valles de Alganobos, Corregimiento de Los Algarrobos, Distrito
de Dolega, Provincia de Chiriquí, por supuesto incumplimiento al Estudios de
lmpacto Ambiental resr¡lución, DINEORA lA-037- 2004 del 03 de agosto 2004 y
DIEORA lA -020-2014-del 17 de febrero de 2014 Decreto Ejecutivo 123 de 2009.
De manera que se realizan las investigaciones necesarias por parte del Ministerio
del Ambiente, a efecto de dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente.

En atención a lo anterior expuesto, la suscrita Directora Provincial de Chiriquí, en
uso de sus facultades.

RESUELVE:

PRIMERO: lNlClAR proceso administrativo en contra de la empresa promotora
INMUEBLE DAVID, del Proyecto residencial Valles de Algarrobos, por
incumplimiento a la Resolución DINEORA lA-037- 2004 del 03 de agosto 2004 y
DIEORA lA-020-2014-del 17 de febrero de 2014, decreto Ejecutivo 123 de 14 de
agosto de 2009 y ley 41 del 1 de julio 1998.

SEGUNDO: SUSPENDER, temporalmente las actividades al proyecto Residencial
Los Valles de Algarrobos empresa promotoras INMUEBLE DAVID por
incumplimiento al Estudios de lmpacto Ambiental aprobado, hasta que sea
subsanado los incu mplim ientos.

Exp. Ofic. 049-14
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TERCERO: NOTIFICAR, al representante legal MANUEL LUQUES MORALES o

apoderado de la empresa promotora INMUEBLE DAVID del proyecto residencial,
Los Valles de Algarrobos, que es objeto de una investigación y suspensión
temporal por parte del IVlinisterio del Ambiente.

CUARTO: NOTIFICAR al señor SALOMON SINGER, que al no comparecer ante
Miambiente, luego de tres dias a partir de su notificación, se continuará con el
proceso.

QUINTO: Esta providencia surte efecto a partir de su notificación

SEXTO: Se decreta todas aquellas diligencias necesarias en la presente
investigación.

Dado en la Ciudad de David a los veintiún (21) días del mes de enero dos mil
dieciséis (2016).

NOTIFIQUESE Y CUMI) E

a

o

L
rectora Provincial
iam b iente-C h iriq uí

.. i;5 MIN¡STER¡O DE

riTn¡vtgrtr,{ rE
DIRECCIOII REGIONAL DI CHi[]rilr

1 EMtNlsf E¡lto Dr
¡d§AMBIENTE HoY- oE--
SlEt{oO LAS -- OE,_. ,l
NOTIF¡QUE PERSONALMENIE A,

::l::- 0E r-A pRESENTE REsoLUcró^tNOTIFICAOOR NOT¡FICADO-_

TIA

Exp. Ofic. 049-14

FUNDAMENTO DE DERECHO: ey 41 de 1 de julio de 1998, Ley 38 del 2000,
Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto 2009, Decreto Ejecutivo N"57, del 16 de
marzo 2000 Resolución DINEORA lA-037-2004 Y DIEORA lA-020-2014.
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AUTORIDAD NACION
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ok, Edifrcio 804 Telefaxr 500-0855
Telélono: 50O-0837do C-0843 - Ealboa, Ancón - Rep. de Panamá
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el objetivo de dar respuesta at [,,] E¡,4oRAN Do-DEIA-0928-0509-13 emitido por ta Direcció

, por medio del cual solicita indicar si la Resoluc¡ón DIN EoRA-lA-037-2004 notiftcada el 10 d

sto de 2004 que aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental categorfa ll del proyectJ

sidencial Los valles de Algarrobos" promovido por lnmuebles David, s.A., a desarroliarsó

el corregirniento de Los Anastacios, distrito de Dolega, provincia de chir¡quf se encuentr

,,

i:

nte, tenemos a bien informar lo siguiente
It

iante Nota ARACH-2142-09-201 3, ta Administrac ion neo¡J[,al detChiriouf informa I

,r p..oy.flfo {. f"J*,..
to oe z0lll3, s4 han recibioo 3

n en ra. $iguiei,tes fechas (28 d

3).rr

o efe

so de supervisión, control y fiscalización Ilevado

Del 03 de agosto de 2004 al 30 de agos tn fo S

implementación de las medidas de m¡tigació e octu te

2010, 28 de junio de 2012 y 12 de abrit de 201

, Del 03 de agosto de 2004 al 30 de agostc de 20i3, se han realizado S inspecciones d
seguimiento ambiental y elaborado los respectivos lnformes Técnicos:
/ 13 de diciembre de 2004 - Protocolo de inspección fechado 13 de diciembre de 2004
/ 09 de agosto de 2011 - lnforme Técnico No. 094-08-i 1

/ 02 de agosto de 2012 - lnforme Técn¡co No.O92-OB-12

/ 18 de abril de 2013 - lnforme Técnico No. 083-05-2913
/ 30 de agosto de 2013 - lnforme Técnico No. 165-09-201
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24 de dicrembre de 20 13

Licda. L¡neth Arcia
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DTPROCA-DCCA-791 -201 3
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No. Control: c-13-1848
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de Asesorfa Legal para ser anexado al proceso administrat¡vo que

este proyecto. Por todo lo antes menc¡onado y en incumplimiento,
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a,r¡.a,rtt
Autoriddd Nac¡onal del A,tlbiente
Adm¡nistrac¡ón Reg¡ondl de Chir¡quí
Oavid, Chiriquí, Rep. de pdnamá

Íel-Fax: 774-6671

David,28 de febrero de 2014.

o
Informe Secreta rial

o

Ing. Nino Kalinina:

Mediante la presente dejo constancia que en reiteradas ocasiones se le solicito verbalmenteal Administrador Regional 
. 
Mauricio Fuentes entregar el expediente aer nioy.cto

Residencial Los vales de Argarrobos con resolución d1 aprobación DINEORA IA:037-
2004, dicho expediente se encuentra en er despacho del Administrado, y f*.álr.iüá" p*dicha persona a finares del Año 2013 en el Área de proteccióí ,;bi;;,;i;r.
supuestamente revisar docurnentación.

La solicitud. realizada por mi persona a[ Administrador Regional - Mauricio Fuentes der
11g9ai91te riene como objetivo realizar ras correcciones dei informe técnico No. 0t6-0r-2014 d,el 22 de enero de 2014 (Datos de los Antecedentes y verificar status actual deproyecto) y hasta [a lecha no hay respuesta de la solicitud. por io que este informe rJcni"oN" 016-01-2014, se realizara con los datos existentes en el Exped'ient" o¡"¡+i_l: qr.'*
encuentra en asesoría legal de ra ANAM chiriquí por los procesos administrativ'o derproyecto.

Sin más que agregar,

Atentamente,

+-:).¿ -r-

* uoD'!t,tL/
Licdo. Juan J6ie Lezcano
Area de Protección Ambiental
ANAM-ChiriquÍ

4r
¿

/
/NK.4Ujl

c.c. Atchivo / Expediente ,

L ¿-l/.

De.iando huellos para un nrcjor Anrbiente

>C
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN OE EVALUACIóN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel.500-0868 Apartado 0843-00793, panamá, panamá
m.sob.Da

Panamá , 27 de septiembre de 201 3
DIEORA-DEIA.AC.O354.26O9-I 3

o Señor
MANUEL LUQUE MORA.LES
Representante Legal
INMUEBLES DAVID, S.A.E. S. D.

Sr. Morales:

o

Por medio de la oresente- le enviamos nota de solicitud de aclaración sobre la modificación al
Psj'*io-{e^rTqa^cro Ambienrar, cut"goria ii, ¿.,iárirlj""nrsrDENcrAl Los vALLEs D[
1t_9tll9l9l, aprobado rnediante-Resoiucion óiEtinele_o¡z_2004, det 3 de agosto de 2004
i":"rTl'Í::iiH::?ff,?fr::?::,$:Ios A¡astacios, distrito de oor.g,, p,L,inii,"i.'Lti,iq,i.,

l' En er cuadro número 2 de la página l de ra solicitud de modificación se señala que la fase 6der provecto.(sin desarro,ar) ion-tubu con ,n, irp.rli.üa. ii.i'i;;;;;.ü;;:tl,iui.n,utAprobado. No obstanre. en.ra modificació, rori.IáJu i. inai"" qr..itl'rr;."ü;;; 
""'i',." a.r7 Has + 364.99 m2. Éxnlicar 

"q;t;;;;b.;;;;;;.;," de área, ya que se ptantea que elárea toral del proyecto se mantiene en lló H;rl';439:;;".
2' En la hoja de Solicitud de Modificación del Estudio se señara que er proyecto se encuenrraubicado en el corresimiento de Los argarroboi.-§in 

-.,nuurgo 
durante todo er proceso deevaruación del Estud'ío de rmpacto Ambiántal ap.ouáao ;.;l;"á";;iilür'üiü5;ii:",. *indica que el proyecto se ubiia en 

"r "orr.gin 
i.r,rór." los anu.ta"ios. Aclarar ra ubicaciónreal de Ia modificación del proyecto.

3 En la pág.2 de la soricitud de modificación se indica que .,er proyecto se locariza en er
:1!f:!.:l*sr.rf¡*, cu¡os-coordenado, 

", UiM';;;;; enfte tos s38,5t6.00 nr y 940,2u0 00m de htttud norte v ente 34.3,700..00_m y 31q,900.00 ae bngituaiii:', úüi.e"á"1. r" orir."
i"""r.X.#$X"::,:l 

corregimiento de Doíega í ú ,.r,"a. ;;;;J.;;. .;;iJ;l*,,Í,!ir,, o.

' Acrarar si esle cuadranre geogrtiJico representa el área total der proyecto o representa erárea de influencia del nrolecó i t" ,ui'.r.iá"- a. 
'ri'i.,r.ru 

coordenada rocalizada en ercorregimiento de Doleáa.o Presentar ar menos 4 pintos de coordenadas urM (incluyendo el Datum de referencia).

Atentamente, -.,ffifi

MK
iruf;rrlr!ü(t
Érnci.rirlx¿l d,el
anrbisr¡xe.ek#N**#"

de Evaluación y enamiento Ambien
DIEo¡t^

ollECctÓN oF tv^r uac¡o¡t Y oirDl:¡¿^MlllN'ro
AMDfENfAL

l'g |',d;o*uas P ar a un-meJardfibtdird

ü.q
ana¡n
15.í;"
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Autoridad Nacional del Ambiente
Administración Regional de Chiriquí

David, Chiriquí, Rep. de panamá
Tel- Fax: 774-6627

INFORI\4E SECRETARIAL

a

A través de ra presente hago constar que a inic¡os der mes de Nov/13 me percaté deque er Expedrente der Residenciar Los üaIes oe t-os nrgarrooos no aparecía, por ro cuarinvestigué con m¡ compañero er L¡cdo .rr- iur*ro q"ri rrauu ese proyecto, er cuar enestos momento se encontraba trabaJando .on ai r¡r'l-,o, a fin de elaborar er informetécn¡co, en base a seguimiento uñ.,Ui"ntuf , infoiránOo,nu que este Expediente noestaba en et Area de prorecció.n nmb¡entái, ;;;; ;;; to había pedido presrado etAdmin¡strador Reg¡onal, L.icdo. Mauric¡o rr"nte, 
-pJr-u'revisión 

del mismo. por talmotivo dejo constancia oue se abre un nuevo e*pJJ¡uit" para archivar ras notas quellegan al Area que corresDonden u 
"rt" 

piov".ü;G;;" er Exped¡ente en mención noha sido devuelto a la fecha.

Sin más que agregar, se f¡rma el presente documento.

//?(/tor
SRA, AIDA
Secreta ria
ANAM - Ch

A.
de Protección Ambiental
iriquí

"Dejando huellas para un mejor amb¡ente,,

o
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Autorklad Nacional dcl Anúienta
Adntüistración llcgional de Chiriquí
David, Chiriquí, Rep. de l'uttnmd

Tel-Fttx: 774-6671

o Dar'id.28 de .junio de 2013
NOTA-A PA - I 27-t) 6-2 () I 3

Licenc iado
Lenin Arauz
Jefe de Asesoría l,egal
ANAM- Clr iriqui
ESD

Liccncirulo Art uz:

o

Porrnediode la presente Remitoel INFoRi\lETECNlcoNo.083-05-2013 inspección realizada el
l8 de abril de 20li al Plol'eclo Residencial Los valles De Algalrobos, p¡omoror INMUEBLES
DAVID s.A y represenrante legal ManLrcl LLrque Morales (pasaporte AABg57l52) presenta
inc umplinr ientos en algunas de las nredidas de mitigación del pMA clel esrLldio de impacto
Anrbiental y la resolución de apr.obación DINEORA lA-0j7-2004.

Los incunrplirnierltos detectados se encrrentran en el INI¡oRME TÉCNICo No.0g3-05-2013.

AdjLrnto INIORMI l'ÉCNICO No. 08.]-05-20lJ elaborackr el ()7 rte m vo rlc 20lf

De Usted, Atentalnente,

,f)/.V /{,1.f/¿.r/4,-
lttg. Nitl« l(nlininu
Ár'ea cle Plotección AItb ienta I,

ANAM-ChiriqLrí

NK4r

\ ¡ 1r,

A (ü unto: lo i tt tl it'tt do
t'.c. ctrcltit'o

Regional de C[iriquí

D

Asesoría Lega

REC lEl
FECHA

POR

,-r.l

U

)
,, a,
P,'l

>C

nteebAm3 con¡cNadctorAu

%
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fiñ ^iJirr,:§i?.-1?H*.i.?Há,rf¿,,l,yJ#il,ii.,a.rla.Er .{R[A DE pRoTECCIoN AMB aN.r.,.\t.
. INt¡oRtrrt .t.ÉcNlco 

No. 083_0s-201J
r N s p r c c r ói,¡ D r s E G u r M r E N r. 

"^t/."iH.Hr.;;:Ir s rí ¡ 
^ 

c, or- L o s vA L Lr s D r

qll

07 de mayode20l3
Ing. Iovanna Barraza
ANAM-Chiriqui.
lng. Maria ELrgen ia Rodri lte7

- Area de Protecc¡ón Ant b ienta l-

Area de Protecc ión
PAIITICIPAN'TtrS

oB.rf 'r'r vo

rnbienral-AN A M -C lr ¡riq Lrí

éc. J Llan LezcanoT
ANAM-Chiri

Area de Protección Anl bienta I_
ul

Verifical el cunrplinrierrto de la irup lernerrtac iórr 1 eficienciacontempladas en el plan de Manejo Árnbienral ,l.l 'Eri;;t¡; ;.responsab il idades aprobadas en la Risolt¡ción.o,.,.;;o,üi;;,;;. '
de las llledidas cle rnirigaciórr

ln) pílcto Anrbienral (EslA) ,/ ¡as

a

o

Documentos aprobados por ANAM:o I3 de diciembre de 2003. se enrite la resolución No 274-2003 Tala Nic, Inclem. Ecológica. solicirr¡dde Lrn pernriso para ra., erirrinación y/o tirnpieza de ra vegeració, sobrc er ár"u'd.r proy..to"ConsrrLrcción de pLrente", sobre ra qLreúracra t-a pira eifecificamerte .n área de 25 m, de ancho x r00m de ralgo (0.25 ha), hacia ros terre¡ios donde ,. a.rurriitor¿ Resjcienciar r_o, vrir". a. ergrrouo,o 03 de Agosto de 2004, se aprueba er proyecto mediante resorución DINEORA IA_037_2004.¡ 27 cle abril cle 2012, se er¡ite Ia resolLrclón No 037-20ll.p^ernriso cle limpieza por Indenr. Ecológica.calculado para ras sigLrientes áreas, cale <ie acceso VaIe2 a VaIe s ar.-l,il.r^, nve. SegLrncraCalle H, Calle I sLrperficie cie 2ha i I124.49 rn2.
CaIe F' Cale c' caIe J. 'r'anque de agua. planta de l'aranlienrt¡. ¡la'rrrrar.io r y 2, car)i¡a, convegetación ripo bosque secuntlario cle lhalr 5lá9.01 nl2.

ANTECf I)ENl'ES

Documentos Recibidos en ANAM:
o Del 03 dc ¿rgosto rle 2004 al

las nled idas de nritigación.

DESARROLI, o Dri t.¡\ rNst,[]( ( loN

l2 «lc abril de 201J, se han recibirjo I intbrmes de implernentación de

Inspecciones de Seguimiento al proyecto:
o 13 de diciembre de 2004, se realiza la pt irne'a inspección cle sequimiento al proyecto: rionde sedetectaton ha llazgos de observació¡r.
o Del 09 de agosto tte 2011.al 02 d-e agosto tJe 2012, se.realizan clos inspecciones cle segLrirniento alproyecto Residencial Los valles De Algarrobos. conclL¡sión a. r. , rrll" 

-i,.'rp."li¿n'.n 
¿on¿" ,.

::l1l::,::: ll ernpresa pronrororo .,,r.,p1. e¡ un 9004: conlirrúa sLr .,opo a. .o,iriru..ió, .n ulgrnu,areas mteufras qUe en otras ya estárr en opelación.o [l l8 de abril clc 2013, se realiza la ctrarta inspección al proyecto Resiclencial Los valles DeAlgarrobos.

siendo las I0:r0 ar¡ der I8 cle 
".?:il.-o:1g,1.,* rearizo ra inspección de segLrinriento ar provecto ResidenciarLos valles De Alga'robos Los sitios recorridos fueron en las áreas cloncle ,1. ñ,.ro,. ¡,,,ii.áiir'tr, .tupo, a.constrtlcción y las ár'eas que arlÍl no han finalizado..l ,."o,',li,lo trn',b¡én contenrplo la visita rie Valle 6 donde

;i"T,ilffi1:iffJi;i.nto 
a. tierra y vegetación, tata cte arbotes dirigidos po..i ;; ;;;: enca,gaclo cte

La inspección por el plo¡ecto finalizo a las I2:00 arn.

Irlor¡,c]'¿cniuoNo.OSi-05.ttrti tnspeucrrur DL SL.gl|rnr,cnk) At prJ\Écl(, Rü,dJ,c, Ito¡ !.,cs t)ü,\t.r:rr.t¡,rtnspccrorcs Arrhrrnrates tns tovrn.rBirraT /tng ü*," nrg."," nú, ,*,.)) 1f..,,1.1",, ,.*.",*Fccha dc ilsp(ccrón I8ürrh t dÉlútj
lntbr¿a consolrd¡on fi7 de n)¡\,, cc l t.l
MFfill,rujr

Dejando huellas para un mejor ambiente

PROYICTO

ItISOLUCI N Dt:l EslA
LItl I{P Sl §I'tl N1' L (;II A L

UBIC.4CIÓN

!li\1 Ult uL. U \to IL s P(l

D t:N I1o .)0 )1 0() 4
o(l 'c lt n Cdo ot.. S il 'o b so D do Do ga
o C il (l C t' IL R b c it (l Pe tla il ¡ll

eIt S d I] J L so ll cs D r bo os

FECHA Dtr INSPICCIÓN lSdeabrilde20l3
\l t.oR]\II C)C S¡i Lo l)I l)o



Iiv¿rluación dcl !¡fbrme de eficicnci¡ del cq nr plinre nto ambi
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cntal ,t.-o. 3 - ln¿rrzo 2013 recibido el 12 de
a b ril de 2013

El informe No3 sobre la intplcntentación
documentadas sobre el cLrnrplirniento a la
Anrbiental y los contpronisos adquiridos
evidencia Io sigu ierrte:

HAI-L,,{7.GO S IDIN'I'II'T CAD()S.

de las. nledidas de prevenciól v nritigación presenra eviclencias
nledidas de mitigación conte¡rpladas en el Éstudio de I¡npacto
en la Resolución de apr.obación DINEORA lA_0j7-2004. Se

Evidencias Fotográficas: entrada al proyecto. BoLrlevard camino de acceso al residencia, panorárnicas Valle l,panorálnica del avance de construcción en valle5. adecuación del área de uso pLrbtico !on-uur.u, y.¡u.go,infantiles' espacio para Lrso pLrblico, avance de valle 2, casetas donde cacla contratista mantiene sus ¡raterialesy herrantientas de trabajo. baños qLrínricos colocados en el área der proyecto. p*i" J.,".qrir. doncle seobserya qLle so¡'l llLlevos equipos. equipo rodante utilizado para el transpone cje conlbustible, avances de obr¿sde lirnpieza confo'n¡ación de calles y lerracería ., urti. 6, área áebicjanrente ao,r¿. arto-.1 tanqre dealmacenarniento de agua potable, iustaláciones de la planta cle tratanliento.

Registro de Documentos: cenillcaclos de aceptación cle calles, acra cle inspección sanitaria MINSA,
llb,9':ttgtio 

y artálisis de agua pozo, perrnisos de constrLrccióD N.056-07-201l, permiso de consrrucción de07/2012' perrniso dc constrtrcción fd lSLde o+zz0tz, per:riLisos cJe ocupación mLrnicipio cie Dolega ogl2ol2,recibo de pago N" r77?28 rnLrrricipio.de Dorega Oalr0ii. f.rrir" a. ocupación por Br. I76.00, certif.icación

il:;X::'",?',ü'jl1]i: iJXi"-" 
bon'¡beros o."o"r.!,. nJ,, j. in,p...ián N.oer 20i2 ióÁiN, a.,u a"

lrrlbrn¡itciÚ¡r tlc la [inrpresa
Eurp rrsu

ol
li¡rricrrlo

INMUEBLES
DAVtD, S.A. Fcclr¡

l) Medidas contemplada
"descripción (le impactos bi

- De acuerdo al diseño
conternplado remover la veget
bosqLre de -ealeria solo aquell
vivienda. Esro significa que est
procesos erosivos h id rológicos.

J)

l8 de:rbril dc 201J

s en el Estudio de InrPacto Am biental. Capitulo 5
o lriq icos s¡n mirigxción" pagirra 6{.

<le desat rollo para esta uibanización, no se tlene
ación ni constrt¡ir. in fl.aestructLrras sobre el habitacl de
os puentes necesarios para acceder a las ál.eas cl c
e háb¡tat con valor para resgLrardar launa ¡, coutro lar
se_{Lrirá cLrrnplienclo con csta firnció¡r

2)_ Decreto Le]' I de J de Iiebrero tle 199.1, .,por. La Cu¡rl Se Establece l_aI-rgislación Forestar r!, Ln Repribrica De p¿rnanrii y s" Di.rn, or.,,sDisposiciones". Capírulo lll Dc l,.r prolección l,.orcsfnl,,,
Artículo 23. Querla prohibitlo el aprovecham¡cnto forestal; el
árboles o arbustos en las zon¿s ciicunrlantes at naciuri"nro Oenatural de agua, así co¡no en las iircas adyircentes :r lagos,
quebradas. Esta prohibición af'ectará una l,ranja tle bosques
manet'a:

(lañaI o (lestruir
cualquier ca uce
lagunas, rios 1,

(le la sigUien fe

!1,]g,r ]ígr ¡, quebradas. se romará en consicleración el ancho clel cauce v se
oeJ_a ra a allbos tados [¡tla fr.arrja de bosqrre igrral o ¡)1ayor al ancho clet cár,"e
,q^rr^e -err 

rl1t]gUl caso será nrer:oI de tlicz ( i0) rierros. ..Eítos 
bosques a orilla cle

lo^:-:i..rf9r de aguas. no ¡rrreden ser ratados bajo rringrin ar.guitrenro y scr.árrconsrderados bosques especiales de preserr cc iórr' pennull.,,re -

Medidas contenrpladas en el pM^ DEL [sIA.
Contempla'un plán para recrL¡cir ra erosion q,',e ici.ntifiqrre rnedicias de contror.
con'ro tranlpas terlporales y ba¡.reras en los desagi.ies naturales y artificiales. ]Se mantendá el bosqLre de galer.ia qLre servirá ó,ro r..fujio páru ¡u fulr,n 0r'," ipLreda se, alectada por. las labores pr.opias de lu .orrtrí..iL,,."r;,";;;;'i; 

limplementación del plan rie arborizació¡r presenraclo ., ; E;i; ;.;;;. 
" '" 

I

El promotor drrrarrte ejeóuc il»
en la quebrada con nombre ci

344498, N 939327" esta servi

del proyecto no respeto lá seLr as 2 qLrebradas que se e,iCui ntran en el proyectoidunlbrc dc
esconocido No I qLre colinda entr.e Valle 5

dLrnrbre fue intervenicla elintinado el bos
pacto arnbiental val

Vallc 6

a Ley N'l de 3 de fe

ubicada elt la coorclenacia UTM.,E
pas del

brero cle 1994 ,,por La Cual Se

qLre de galería para la construcción de las etaproyecto incumplieudo así al EstLrdio de inr
Estrblcce La Legislación I ortlst¿rl In Ll llepública Dr prrnirn¡¿i cI¡r n Ol I ils Dis¡rosiciones".YScDi

En la coordenada UTM .

ladera de Valle 6 se le a
'E 14472i, N 939362,'La quebrada con r.:onrbre desconocj

rrojo arboles y tierra producto de las activiciacles cje nir,
do N'2 u bicada en

,e lac ióll de terreno siend
la parre baia de Ia 

I

o rrn apone rlir.ecto Ide sed i¡nentos sin r¡eclid as_ alg,Lrnas

lnlbn¡e T¿c|llco No UlJl.tt5-:t)ll lnsp(cr¡(,n_l)¡j Saguinlrcnto ,¡\l p«)rL,cto Iicsr!lÉ[ctirl Lo\ V ltc\ Dr ,\l{rrrr]b0\lrrspcctorcs Anrhrerrr¿lús lng to\¡rir B.lrriza / ¡rg. üo¡u f,rg.n,n tirá,igr.rr]i.."1,,",,,.,,.r"
Fecha de rnspc¡jcróI t8 dc Jh¡rt J,,. l0t l
lIlbrgrrconsoLda¡io U? dü nl.L\o dc ]Ull
MFrñ)hl

Dejando huellas para un mejor ambiente

Crite lir.r
'l'éc¡r ico
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recorrido al pr.oyecto se o
los a lrededor.es.

A IA-O]7-2004. In fornrar a l¡

Mt,rli tlus contem¡rlarlas en el PMA DLL [slA.Tos materiales de desechos que seacu l¡ u lan durante Ia etapa de construcción, se¡.á t.ernov idos sernana lnrente a verte(leropróx irno

Durante el
tirados en

ü¿i"á qr;6s d.s"clios ¿e ra óonsiir"¡ó; .; §Ñ ¡-.p"s,h¡", * r"rqr.s qr"d"r,l"

M
de

de

edidas contem plarlas en
polvo durante la etapa de
5a6vecesdiarias.

el PMA DEL EslA. par.a evirar el aLlnrento de palriculas
const¡'ucción se regar.á el área utilizando rn carrá cister.na

Criterio
Técn ico

tllontenlo de la inspección en elltl€!ista al lng ca'ies - encargaclo crel rnolinrienio cre rierra explióo qiie el rociacro cre

¿Til:"rr. 
necesira mienrras ,o se mreva¡r roi equipos,r. ,"o"Lrl."io'¿.ii.;:n,io::r,,ai.:r'l.,lio ¿.rn,ao a exposición

Critcrio lVledi«las Contemplr rl¡rs er l¡ Resolucirirr DI NIrOR
'Iécn i co

ANAM de las mod i rrcas y rnedidas q[¡e no estér]
En la revisión del inf

conlc r!P-!q!as en el estLrdio de l¡n acto Ambienral EslA) Cate oI ta 1l
rn plint iento anrbielltal N 201i, Se obsérva qLre la canticlad cleviviendas conternpladas por. eta pas o fases del proyecto presentadas en dicho doct¡n renlo no concuerdan a a cantidad deviviendas plasmadas en el Es mpacto Ambiental del pr.oyecto a robado. ActLlalmente el promotor no ha

brnre cle eficiencia del cu

tudio de I

ficaciones o carnbios en las téct
(

o.3 ltarzo

l)presentado modiflcaciones al Estudio de i rnpacto antbiental conro exigencia de os acr¡erdos cle la r.esolución cle aprobaciórrDINEORA IA.O37-2004

C¡ itcrio
'l'éc nico

4?)

r,tb ne,ec¡lico No. 0g3_0i'lur3 rnsDcc..r,)'l,D§ Segurnrcnr() Ar r)ro\.cru Reirdcncrar Los vnrcs r)ü AIgar¡)busInspccrorcs Arlhirnr'lcs: t¡rs. tov¡n¡ don.az¡ l t,,g ü*i" e"!";,in n"á,,g*))'iii"i;;,, ,."r..*,Fecha de rnspcccrón l8 dc ibnt dc l0tl
lnlolDFcorrsolrdadü 0z ¿c oralo ¿.i20lj
I'AFWIUtl

Dejando huellas para un mejor amb¡ente
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Medidas Contenrplatl as en la Resolución DIN EORA lA-037-200 .l
dminis(ración regional del ant bicnre

plicación.r

lt /)t
/ +51

V/
b7

de Impacto

C riterio corres pond iente, para evaluación
'I'éc n ico las medidas de mitigación, contro

la eficiencia de ciichas ¡¡edidas.

Pleselrlar,

Arnbiental categol.ía II y err esra

.Y

lv compensación Lrn inforr¡e sobl.e las a
de acuel'do a lo señalacio en el EstLldio
resolución. Dicho inlorne deber¿i ser el

cada seis (6) meses, ante la a

aprobació0, nrientras dLrre lá irnplementación cle

Del 03 de agosto (le 2004 .rl l2 rle rbril de 20li
mitigación

P lan de arb

LII] p_lof'esional idóneo e incl end iente de la enl lesa Promotora9p p
aborado por

, se han recibido 3 jn forrnes de irnpl ernentación de las nrediclas ciá

onzac ión que incluye: Enrrquecirrrienro del área del bosq ue de ga lería conespecles rativas propias del área
- Ár.a a. Ar.no1., i uc.ra,

Crifcrio
Técnico

- Siembra de césped en las áreas de sen,idLrmbres y especies ornamentales clemíces poco profundas.
- Area de uso publico, sernbrará 

^especies 
de planras que ¡nantengan sLr folla.jedurante la temporada seca y de noi., u¡.tosui 

- leJ !r!¡! r¡¡(¡

- Boutevard_ Vía principal de acceso: ser¡brar palmas cle pacora o palma decorozo adenrás de césped.

Durante el
enrbargo se

recolrido se obser.va que el
evidencia que d ichos céspeci

- Se deberá clar nranten
e¡ttregado a las aLrto¡ida

prornotor a irl plernerrtado e
no mantienelt trn r¡anten i¡¡ i

llnrento periódico a estas áreas hasta qr-re se hayan
des o coln ités co rrespond ien tes.

n c,e,rls ¿,eis áei proyecrc, tá s¡erUñ ¿e .ésr;d lñento para consenar.los. -'-- - 
|

ANAM de Chir.iqLrí no se ha reportado la entrega for.nral odencial Los Valles De Algarroüos.

En consLr

Ia aproba
a

ió

con el Area de Cestión inte CLrencas de la,
I proyecto Resi

ndeal lan de ar.bor.izac ión

C riterio
'[ócn ico

Med idas contempla(l rrs crr el [,f1.\ Dt]1. Lsl.\. 5< c stablecerán áreas vercies
lald ine

egLrridad de los residentes en la
s y arboledas, que no estorbeÍt ni anrenacen la s
e operación, rnedida qLre contribuirá con el o

cotno

rnato y embellecimiento de lacr0n

En el recorrido po
contribuya al ernbe I

fase d

rrlban i zac rol't

--_=-_lr el ployecto.se observo que las ár.eas de recreación están cl(tecrn.Iento rle la Lrrbanizaciór.r 
(.J o,!oJ us rEercacron esta CleSpro!rstas de vegetación alguDa qr¡e

Los bosqLres de _r¿alería sobreviven funclamental¡¡ente por la hLrmeclacl del sLrelq, y que crece, por lo generalf¡'ondosar¡enre, en ras ori[as de u¡r ríos 
" 

qr.b;;;;;';J"";.ti,g1o, o. no,u yrriau'ui .,i,rir.r',[, bosques delntbnncTécnrcoNo.0g-1.0S-2011 lnsDeccinn,Dr Scgr¡¡nlrcllo Al prolecro Rasrdcr)crflt Los VnttcsOc ltganoboslr§pcclorcs Anrbtc,tale5 lng tr¡rara danaza/ In9 ü"ri, erg.,,," fi..r, ig;;;"i1,: 'll;; t-.,**Iccha de inspccción. IS dc xb¡rl d( 2Ol:t
hrforDt consotidado. 07 de Dra\o r 20llMFtryat

Dejando huellas para un mejor ambiente
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{-@
galerías estas especies sotl elinlinadas. El vefii¡rliento de tie'ra.y arhoies en ras quebr.acras representa uncambio del paisaje escénrco crer área y r, p"rili.,r,*n. j.'oni,rnr., 

qLre no fireion reubicados con estapractica' a su vez trae como consecuencia ei canrbio o r, .uriJoi FÍsica-euimica crer agra. El manrenimiento
3i,,1ffif,::iffi;;1H;iT XflX".1 ;";::i*i:; ¿''ü' .,,.¡., u,.gu,. .r ;;;;;:i';."i;'.,"sión y da

1?

o

Inforrne E laborado por:

Revisado por:

ANAM-Chiriq-Lú

?4 /'/{/t/u/,/r?.-
Ing. Nina I(álinina

Jefe de Área Protección Arnbiental

Area de Protecc ión Antbiental
ANAM-Chiriq uí

I
efrcntlado por:

ffiu:¡\i¿
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Ad njstrador.Regional

lV,l-Ch iriq ut
i\l

cri¿l 1.,;i:lal
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lnlorntconsolrdxdu i,l dc nr¡r\1, (lÉ -10tIMFWJUJI

Dejando huellas para un mejor ambiente

El proyecto residencial se ellc¡cj1tra en etrña .tp ^ñó..^rr.., . ^._
ar proyecto ,. ob;,;;,r,;;i;;i.11ltü f."i:Í:li: l,""lliH,:ilil;ffi:,":; il'll:;,::i;iü::::la quebrada Lrbicacta errrre Valte.5 ¡ Valte 6 fr";i;;;;';;,, ,, 

"11r11*,"i det bosque ae gateria a to lar.go delas etapas del proyecto ¡ la qrrebrada .o,,' ,,,o,rlr. a""r.oñlJ;:". deser¡bocacrLra ar rio óavid Lrbicada e¡r Iapame baja de ra radera con ra coorcrenacr. urv e l+qri, iu siq¡0, fr.;f.;l;'; i;, ;;;;: y der bosqLrede galería arroiárrdole arboles y suelos producto a.l" ri*¡^.ioí ¿e terrenos para ra consrrucción cre Vare 6.

ilr¿1,#,iiÍl,:':"lifHi.";",H!:::'.i.;:l:,,,1;.In"[.q,q^, cie nririgación no se evicrencia ra
disposiciórr 

" ,,*".i" ..üüi['¿. u.,,,il,, ü, ;;:?.":fi:ii:;l;;] ;: f::,::i:"JTli,,,:: ;:;:::,lll
:*Xl:,xl,ii:il:',H':Jl,:,'ff,1J:Í;:l:¡H::;;;,, *".'i,,0*,'...,i,,,'i, i,pl:l;J.1;:';,, de Lrn p,an

Durante Ia revisión clel cloct¡me¡'lto cle implementación cle eficiencia cle las mediclas de mitigación er promotor.
ilffilH:1ff,,;'L1o,,:'";';',",,."' d.";;;;;;';;;;;:;;á",, con ra cantidad prasrnad-a e¡, er Esruriio de
u,rti.utur p";;l;; i'.,;;;, d" JJ,::i;:::r:l "motor 

no rra presentndo ,,o¿ir,.".Jo."r'u'ilu,o,o o. ,,rrn.,n

CONCLUSIoNNS

RECO]\,IENDA(]IONES:

Enviar er infornre a¡ departanler)ro de asesoría reear pa'a los tránrites cor.respondrentes.No aprobar.el docrrrnenro llanrado tercer i,,fo,.,ro-- ai1.grrri",,," . L irnpler»errtación r,eficiercia .e lasmedidas de nritigación por la [nlta cie eri¿e,rcius iei..,,ñ"i i..r"rio,r. r.s rnanejos de désechos soricios.
::!: li#J#:Iror 

ra enrrega to,,u,r a.i pru" i;';;;;;;; .,, Lrn plazo cre r5 dÍas carendario a panir
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Licenciado
Lenin Arauz
Jefe de Asesoríl Legal
ANAM- ChiriqrLí
ESD

vid, I 6 de septiembr.e de 20 I 3
NOI /l-A PA - I 9 I -09-2 0 I 3

Licettc ittdo Arauz:

Por nredio dc lil presente par.a anexar al proceso adn in ist.rativo a tLral. remito el Infornle Técnic<rNo 165-09-2013, Inspección De Segu inriento AI Proyecto Resid ncial Los Valles De Algarrobosdela ernpresa promotora lnnluebles David S.A y representant legal Manuel Luque Morales(Pasaporre AAB857l 52). El nrorivo cle la inspección hre a ve¡ificación de los planesinrplernentados v pr.esentaclas en la nota REIa: lNNl.D-^ 005- 13 ¡, conro respuesta clelp¡or'notor a la Nota ARACI{- 12g5_06- 1J.

¿tI)

Los resLrltados de la
adas en el I)MA del Estudio de lrnpacto

inspección fueron 3 re- incunp lirn ientos
Ambie

rrnplintientos en las rnedidas de
tal.

y 2 in

a
rn rttgac aón contempl

Ad.junro el lnfornc 'Iécnico No. I65-09-2013 para los tr.árnires co spond ielrtes

Dc Usted. Atet]lillt.tct) te,

wÑ,
Je.f'e Area Protección Arn biental Encar.gacJo
ANAM-CHIRIQUI

I tr

cGtJL/jt

Conzalez i)li1.t i l¡¡(l
'"ii:-l

i
¡\

Aseso
Reg¡onal

rra Lega I

de Chrriqui

RE
Lt

FEI:HA

POñ

c¡ riri: d N acton¡l al el Arnb¡entel
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\ AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

ADMINISTRACIóI,¡ RrcroNal or cHmlquÍ
ÁRpa on pRorpccróN AMBTENTAL

TNFORME tÉcNICO No. 165_09_2013
UIMIENTO AL PROYECTO RESIDENCIAL LOS VALLES DE

ALGARROBOS.

l2 de abril dc 2013, se han recibido 3 informes de implementación de

,) 4¿

a,Ila,rrl
J I

Ad¡nnisrftióñ R.Eio¡.t D. Chiriquf
tu.r dc Pmr.cdón Añb¡.ntll

o

a

INSPtrCCIÓN DE SEG

ANTtrCEDE¡,iTtrS

Documentos Recibidos en ANAM:
o Del 03 de agosto de 2004 al

las med idas de rnitigación.

verificar ei curnplirniento de_ ra 
. 
implernentación y eficiencia de Ias medidas de mitigacióncontempladas en er Plan de Manejo Ambientar der Estudio de Iilpacto ern u;entat- lesiaiy tas

responsab ilidades aprobadas en la Resolución correspond iente.
verificación de los planes imprementados y presentadas en la nota REF: INM.D-AMB-005-r3 ycomo respuesta del pro¡notor a la Nota ARACH_12g5_06-13,

Documentos aprobados por ANAM:
o 13 de diciembre de 2003' se emite la resolución No 274-2003 Tala Nec. Indem. Ecológica. solicitudde un permiso para la..eliminación y/o lirnpieza de la vegetación sobre el área 

"del proyecto
"construcción de puente", sobre ra quebrada La pita especifica,iert" ,n área de 25 m. je ancho x 100
m de largo (0.25 ha), hacia los terrenos donde se desarrbllará Residencial Los Valles J, Átgu.rouo.o 03 de Agosto de 2004, se aprueba el proyecro mediante resolución DINEORA IA_037-2004.o 27 de abril de 2012, se emite la resolución No 037-201 I Permiso de limpieza por Indem. Ecológica.
9rl:rlid9 para las siguientes áreas, cale de acceso va e2 a Va[e s, Á".. pir."ru, Áve. segundaCalle H, Calle I superficie de 2ha + 1324.49 ,r.,2.
Calle F, Calle C, Calle J, Tanque de agua, planta de tratamiento, parvLrlario I y 2, capilla, convegetación tipo bosque secundario de lha * 53g9.01 mZ

Inspecciones dc Seguimiento al proyecto:
o 13 de diciembre de 2004, se reariza ra prirnera inspección de seguimiento al proyecto; donde sedetectaron hallazgos de observación.
o Del 09 dÉ agosto de 20tl al 02 de agosto de 2012, se realizan dos inspecciones de seguirniento alproyecto Residencial Los Valles De Algarrobos. Conclusión de Ia última inrp.."ion-.,,¡ donde severifico.que la empresa protnotora .r.pie .n un 90%; continúa su etapa de 

"o,irtrra.jon 
en algunas

áreas mientras que en otlas ya están en operación.o El 18 de abril de 2013, se realiza la cuarta inspección al proyecto Residencial Los valles DeAlgarrobos concluyendo en incumplimientos todai las medidas dL mitigación ael pvÁ del Estudio
9: ,lq.:!" Ambienrar y en J medida de cunrprirnienro de Ia Resorucióí a" Á[áuu.rá,,, DINE6RAlA-037-2004 del 03 de Agosto de 2004, referente a la presentación de modificación al Estudio delmpacto Ambiental.

o El 30 de agosto de 2013, se realizo Ia quinta inspección de seguimiento a la implementación de lasrnedidas de rnitigación contempladas en el PMA, Ia resoluciói de aprobación blÑpóne la-o:z-

¡nfonnc Téc¡ico No. ló5-09-2011
lNp.ccrón Dc ScBurmrcalo AlTroyccto Rcídcnc¡at Los v0lcs Dc Atganobos
¡n!pcctorcs Ambicnl!tcs Lrc. Edisaura ,arirri o / lrg Mrna ErEerra-RodrrgL¡cz . Tcc l an Lczc!no
¡ccha dr inspcccró .10 dc ¡goro dc 2013
hfonr. conrolidado I I dc s.nrienrbrc dc 20ll
MFtCQt)Ul ///

PROYECTO Residencial Los Valles De Al arrobos
EMPRESA PROMOT'ORA INMUEBLES DAVID S.A
REPRESENTANTE LEGAL: Manuel LLr ue Morales Pasa r1e AAB857 t 52
RISOLUCI N DE EsIA D IN oE R I J0 )l 00 Cd 0 dJ Ios do 2e .l00

UBICACIÓN C rrco nl t'lc dto c Lo sc rro ob S D trS o edga Do c as
P o Clt IA d Ce T L¡ eR ll b dCA P¿r n tn¿l a

FECHA DE INSPECCIÓN 30 de agosto de 201 3
INFORME CONSOLIDAD o l2dese tiembre de 20I 3

PARTICIPANTES

o - Area de Protección Ambiental-
ANAM-Ch iriquí.
Ing. Maria Eugenia Rodriguez - Área de protección
Ambiental-ANA M-Ch iriq u í.
Téc. Juan Lezcano - Área de protección Ambiental_

Lic. Edisaura Jarami[

ANAM-Chiri ut

D¿ji¡t.lo ht¡cllns Nm u fircjor imbiefite

,)*,,4
ut'il'

¡ligiri I dc 4

OI}.IETI\'o
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2004, de los planes itlplementados y presentados en la nota REF:
respuesta del protnoror a la Not¿ ARACI.I-l2g5-06_ 13.

I NM.D-^M 8-005- 13. corno 7d

Siendo las l0:i0 anl del 30 de agosto de 20 i3. se lealizo la inspección cle seguirniento al proyecto Residencial
Los Valles De Algarrobos Etr cotlpañia del lrrg. Bolivar Rivera - Encargado del Resiáenáial los Valles de
Algan'obos quien explico la distribución de las casas y cle las etapas 

"onstruidas 
y por construir elt el proyecto

Residencial los Valles de Algalrobos. LLrego se realizo Lrn recorriclo general al p¡.oyecto para verificar la
irrplernentac ión de las medidas de rnitigación clel PMA del EslA aprobado y r.rifi.á.ión de los planes de
nritigación irllplemeurados y presentados en la nota REI.: INM.D_AüB_005_i3.

Se observo qtre en la fase en operación.del residencial etapa 2 no se ha irnplen'rentado una revegetación del
suelo eflciente. aun se visualiza suelos desnLrdos y cunetas llenas cle seclinrerltos que caer) en la quebrada co:r
nombre desconocido ubicada en la coordenada UTM l7p 834457?, N939508. be igual fonra en la etapa
valle 5 aun no finalizada Ia construcción no hay una nleclicla eficiente de revegetación ie los suelos y csnetas
obstrL¡idas por sedinrentos. En estas etapas no se obscrvo problenras de nralá disposición final de desechos
solidos.

La qLrebrada con nonlbre desconocido Llbicacla en la cooldenada uTM l7p 8344512, Ng3g5og se encuentra
corl sedinrentación ell su calrce y no se ha lealizado Ia restauración del bosqLre cle galería y el enriqLrecrrniento
del rnisnro. Esta medida fire solicitada en la nota ARACI-.1- l2 g5-06- I I del 26 de.i;io de i013.

La rnspección por el proyecto finalizo a las l:00 pnt.

T)ES RROI,I,O DI' I,^ I NSP E CCION

o
_l

nr p ¡'csÍrlnlb¡ ¡¡racirin rle l¡ I,.

IFecha I

cn cl ltstudio tlc Irnpacto Ar¡rbicntal. Capitulo 5
lógicos sin mitiglción" Pagina 6'1.

dcs;rn.'ll" pJrir cst:r urbirrriz.rciorr, no se ticnu
contcrrrplarlo 

'er,oi,cr 
ln Yeqetacirin Di cclnstrui' ir t'r.aestroctu ras sobre el

habitarl de bosqLrc dc galcr ía scrlo .cruellos puertes ,¿cesa'ios par.a accccler.a las
ár'eas dé viviencl¿r listo significa qLrc este hábitat con valor para resguarcrar.
ralLua v contr(liar procesos erosir,os hichológicos. sceuir'á cLrnrpliendo c-on esta
frrnción.

2) Doclcto,Lcy 1 tle 3 rlc Febrero rlc 1994, ,,por La Cual Se Est¡blece L¡
I-cgislación Forcstirl En La República De panamá y Se Dictan Ot¡.as
Disposiciones,'. Capítulo III Dc Lt protccción l.orcst¿rl!'.

Artícukr 23. Qucda prohibido cl l¡rrovccham icnto frrrestal; el clañar o destruir
lirboles o arbuslos en las zonas circundtntes al nlcimiento de ctralquier caucc
natural (lc agua, así conlo en l¿rs áreas adl,acentes a lagos. lagunas, ríos 1,
quebrr«las. [st. ¡rrolribiciórr altc(,r'¿i un,. franja rlc bosques rle la sigrrienrc
t¡lInert:

I lrrlllzgo I
Ilc-
I rr cu rrr ¡rlinr ie n lrr

C ritcrio
Técn ico

3)

Al momento de ia inspección se obser.vo que el
la construcción de fi¡tLrras in fr.aestrrrctu ras en la
Esta restaLrración fite solicitada de fonra innteclia

I Iallazgo 2

Ilc-

30 (lc ngosto de 2013

L [sIA. Los rnateriales de desechos que se
r, será renrovidos senranalntente al vertedero

Enr presl

Incr¡n¡ linrienfo

INMUEBLES
DAVID. S.A,

1) tv-Icditlas con tctrr p lirdls
'rlcsc ripción rle inrpactos bio
- De ¡cueldo al d seño rle

a

- trt los rios _r qrrcblaclas, se tolnará c¡r cousicler.ación el ancho rJel caLtqe y se
dqjará a,anrbos larlos una lianja de bosqLre igrral o rnayor al ancho del auu""'qua
er) rlrngu cí150 ier'íl nrerlor (le drrz (10) rnetlos. "Estos bosques a orilla de los

:l:,p?:..,i.^ aguas. no pueden ser ralados .bajo rringrirr aigunrento ¡ ,",:á,
consi(terad0j hosquus especlales de pt.cscr-vaciórr l)en))ar) el.t fc.,!:l

Medidas contempladas en cl pMA n4l fstA..
- Se rnantendrá el bosque de galcr.ía que ser.r,irá corno lefi:gio para la fauna que

pLrecla ser alccradrr por las lal¡ores propias cle la constri¡ccióu, aunaclas a la
irnplenreutación del plan de arborización prcserrtado e¡ el EslA aprobacjo.

promotor no ha
quebrada sin no
ta en la ARACH

lledidas contenrpladus en el I)MA I)
acunrulall dUlill]lc lir clapil dc cur)st tcci
róxi¡»o

restaurado el bosque de galería que afecto y elinrino páñ
rnbre ubicada en la coordenada llp E3445j2, N939509.
- 1285-06- 13 del 26 de junio de 2013.

E

ór

Dejonrb huclltrs ytrrt ttn ntcjor nnthirtttte

Critcrio
Técnico

II/\LLAZGOS IDEN'I'ITICADOS.

5

lllbn e Tac»rco No lól-09-?úl.r
l rprcuról Dt Seru;rnrcntú Al Prurc.lD RÉr¡ clcr¡ t-úi Vat¡É, D( Als¡,robos
Itrsp.ctorls Anrbrcrt¡l.r l-rc tidrsa!ra J¡¡a ,,tto l,rtt Mi.ra tiÍ¿rctrriltort,rs cz
F.clr de rnsp.ccron l0 dc auosro (i. 201 j
hrlbnnc consolidi(lo I I d. septr¿nrbrc d€ 20tl
M[/CCi Jt_¡ll



Ilalllzgo 3
Rc-
Inctun linr ien to

C¡'itcrio
Téc¡¡ ico

- ll crlid¡s contcmpl¡r(l{s cn cl P}l.A DIL [sIA. Contemplar un plan para
redLrcil la erosión qLre identifique nredidaside control, como trampas temporales

ballelas en los desa ties naturales a rt ific ia les

l1¡'i

I

o
Ias cunetas y aceras obstruiclas pol la gran cantidad cle
Nonrbre ubicada en la coordenada l7p E34a572, N939
encontraba obstru ida con sedintentación.

sedirnentaciór) dándole aportes de sedit¡entación a la qLrebrada Sin
508 no se observo ba¡reras, ni trarnpas tetnpora¡es. Esta quebrada se

Hallazgo 4

incumplimiento
Critcrio
f'écn i co

Medidas cont€nipladas en el PIVIA DEL ESIA,
Plan <le alborizabión que inclLry0: Enriquecimiento clel á:.ea clel bosque cle gallría con

especies lativas propias del área. i

- Area de drenajes r aceras
- Sjembra de césped en las ál.eas de sen,idLLmbres y especies orna:reniales de

r aices poco pr ohrrrclRs.

- Area de Lrso pLrblico, sembrará especies de plantas que lna¡ltengan su follaje
durante l:r temporada seca y de flor.es vistosas.

- Boulevard- Vía principal de acceso; senrbr.ar palrnas cJe pacora o palma de
colozo además de césped.

- Se debclí dal lnanlell i¡¡ iento periódióo a estas áreas hasta que se hayan
ennegado a las aLrtor.idades o comilés corresPo n d ielltes.

o
I En la nota ARACH- 1285-06- li del 26 de junio de 2013, se le solicito e,, ,
notificación del promotor la eittrega del plan de arborización, El pr.omotor fir
lecha no se ha lecit-- bido dich

rn plazo de i0 días calendario a partir de la
e notiflcado el ll dejLrnio de 2013 y hasta la

o rlan en I

Ilullrrzgo 5
Incu nr¡rlinr ien to

C li tc rio
Técn ico

Nlctlirl¡s contern¡llarlas c¡r rl PNI ¡\ DEL [,sIA. Se establecerán áreas verdes conro
jardides y arboledas, que no estorbet) ni amenacen la segrrr.iclaci de Ios residentes en la
fhse de operación. medida qLre contribuirá con el or.nato v enlbellecitniento clc la
u ¡'brn izrc ión.

a ANAM $egional Clri¡iqui

hrfoirnc T¿cflrco No Illi-(19-20Il
lf»e!!iór D. Scilrirnreflo Al Prc\'cc() ncr(iur(ral I
|rsp!(rúr'rs 

^nrhr.nral.s 
l.rc I{lrr,l .¡ l¡¡¡ Iltr, 'lrt

Iccha dc trri¡,rcc¡otr l0 de.gosto dc l0li
l¡rlbrnc cutrsol,daúo ¡l dc scpn¿,trb¡c dr 20ll
MF/CC/.llJtl

Dejtnrlo hutlhts ptrtr un nrcjor onltiente
Png¡¡rr I ¡lc.l

+r

\J D1 I

,Ll'l
T._------.--
lDrrante el reco¡rido al proyecto se observo qLre en la coordenada l7p E344688, N9395g2
lcLrrtetas en el valle 6 se encolltraba realizando la quenra de sacos vacíos de ce¡.t.tento.

el personal que construye las

.Lt

J

I

IE
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Las áreas de Lrso público qLre Lrtrlizaran los residentes se e¡'tcuerltran con malezas impidienclo el uso de las nrismas.

ANALISI S'I.ÉCNICo

Las etapas 
-constl'uctivas 

del proyecto. han producido irnpactos negativos al ambiente relerentes a procesos
erosivos' afectaciones pol sedirnentación en las Qcla Lajas y Qda Sin Nombre y elirninación cle boiques en
galería El pronlotol no ha renrediado rri ha implerrentaclo electivanrente de las iledidas de rnitigación ya qrre
estas son instrL¡rllentos para evitar estos impactos. Incunrpliendo los comprorrisos adqLriridos en el pMA del
Estudio de Irnpacto Ambiental y la Resoluciórt rie aprobaciórr al proyecto.

o C CLt]SIONI

El proyecto residencial se erlcuelttra en 3 re-incurnplim ie¡ttos y 2 incurnplirnientos en las medidas de
nritigación conterrpladas en el PMA del Estudio de lmpacto Ambiental. El prornotor desde la últi¡¡a
inspección del l8 de abril de 2013, no ha implenrentado las medidas efectivas corro cunrplinrierrto del pMA
del Estudio de irnpacto ar¡biental y algunas solicitLrdes realizaclas en la nora ARACH-1285-06-13 dej 26 de
.jun io de 2013

J\,I IiNDACI

Enviar el Infortne Técnico No. 165-09-2013 al depaftan'renl.o de asesoría legal para anexarlo al proceso
adrninistrativo pala los trámites correspondientes por.re-incunrplirrrierrtos.

o
I

INT'ORME ELABORADO POR:

. l\ \ it , fua,oflr&,
rig uezll-cda. E,t i.Ufl,T#rn it to/Téc. Ju a n Jósé Lczcan o

I nspectores Ahrbienrales

,v-I:r r ia c It orl

.l

Lic.
Arlnr

Ilu Fuentes.
Regional
iriq u i

Il o

in istlado
AN

§\
r\4 F/CC/I L/j r

c.c. Arch ivos/Exped iente

i

\ril

hforn. ¡écnrco No ¡6r.09-201i
l sp.ccrór Dc Sclrnnic[lo Al P¡oycclo Residcuc¡at L(,s Vnltcs Dc At!¡¡rcbos
lnsp€,jlorcs A ¡birnt¡lcs Lrc. Edúaura Jarer¡illo / l g Maria Eugcura Ro¡ln¡ue7, T¿c .to.n L€zca,D
f.!h. ft nDp€ccrtu l0 d€ ¡8o5to d.20 tl
hfonn€ co[$lrdado ll dc scplr.nlbrc de 20t]
MF/Co/JUjt

Jefe Area Protección Antbiental Encar.gaclo
. lng. Ch r Gonzalez ' "o h

ANAM.CHIRI UI

Dejanlo htt¿llos ptrt tÜ¿jot tfib¡e te

.ltl,glolr

toV

FTLfl
I

E

Ilcr is¡rd o Yo.Bo
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David, 22 de septiembre de 2014
NOTA-APA-258_09_20 t 4

Licenciada
Lisseth Tuñón
Jefe de Asesoría Legal
ANAM- Chiriqui
ESD

Licenciada Tuñón:

Por medio de la presenre remito er informe técnico Informe Técnico No. r5ó-09-20r4, rnspecciónDe Seguimiento Al Proyecto Residenciar Los Va es De Argarrobos de ra empresá ;r-J*;;"r"lnmuebles David S.A., Dicho informe fue elaborado er 0g de ieptiembre de z0t<'y su ¡ir.p"."i¿"
fue realizada el 26 de agosro de 2014, por incumplimientos detectados.

De Usted, Alentatnente,

o /f)
,./ ,.i&qror¡¿,

Ing, Nina Kalhina,
Jefe Área Protección Ambiental
ANAM.CHIRIQUI

/, ..* {l''¡ 1

,.lsi¡if
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Adjunto el Informe Técnico No. 56-09-2014 para los trámites correspon d ientes
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üR AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTI
ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE CIIIRIQUÍ

AREA DE PROTECCIÓN AMBIEN'TAL
Tel,00-0921 /F¡\ ??1.óó7t

A.TLA.ITL

INSPECCIÓN DE SE
INFOITME TÉCNICO No. I5ó-09-2014

SIDENCIAL LOGUIMIENTO AL PROY ECTO RE S VALLES DE A LCARROBOS,

()BJ E' VO
¡ Veriflcar e¡ cumo¡imienlo de la implementación y eflciencia de las medidas de mirigación conrempradas en er pran de ManeioAmbiental del Estudio de lmpacto Ambiental 1esr,t; y ias',esponrriirür0., aprobadas en Ia 

-Resorución 
correspondienre.o Evalua¡ el informe de seguim ienro Ambienial N.s ,.'.,UiAliio. mayo de 20 14.

D

d, ,4

03 de Agosto de 2004, mediante resolución DINEOR,{ IA -031-2004 se aprueba el pTOYCCtO RESIDENCIAL LOS VALLESDEA LCARROBOS, CaregorÍa ll, promovido por la empresa INM
ha + 6439.9 m2 para la consrrucción de l49E viviendas, distriburda

UEBLES DE DAVID, S 4., que consiste en la adecuac¡ón de ¡ I 6
(calles, drenajes, electrici dad, acueducto) y cuyos lotes tienen un

s en ocho (8) fases con facilidades y servicios básicos necesari os
Anastacios, distrito de Dol

promedio de 450m2 , a desarrollarse en el conegimiento de Iega, provincia de Chiriquf OS

17 de febrero de 2014, se aprueba una modificación pam el proyecto Residencia¡ Los VallesResolución DIEORA IAM-020-2014; consisl e en aumentar Ia superficie de la fase seis
De Alganobos mediante la

364m2 + gg dm2 y el núm ero de sus lotes de I 86 lotes a 498 lotes, disminuyendo su tama
(6) del proyecro de ll ha + 8100 nl2 a 17 ha +
ño ( 160m2 - 4go m2

Indenniz ación Ecolóq ica del Provecto

' l3 de dic¡embre de 2003, se emite la resolución No 274-2003 TalaNec. lndem. Ecológica. solicirud de un permiso para Iaeliminación y/o limpieza de ¡a vegetación sobre el área oel proyecto "construcción a. pi.n*;, sobre ra quebrada La pira

:t'i[::ffi::" 
un área de 25 m de áncho x 100 m de lrrgo to zs iul, hacia tos rerrenos ¿oni. ,. j.ru,.,-o¡rrrá 

Residencial Los Valles

' 2 de febrero de 2012, se emite la resolución No006-02-2012 indemnización ecológica por 24 Has para valle ó.

}d1i,,,1i,:'.::lii'i;H*",íJ;:l::i: ), ::t;:l* Ui$jljd:áfi:iií.#"',.T:glr"i::.;:1",::,¿.n
!:fifi Í;tt"t 

J' Tanque de agua, planta de tratamiento, ;;;lr;; r y 2, capiua, con vegerac¡ón tipo bosque secundario de lha +

0."0,.,,.'i"li"ilJJlo:;;,0i1"':,'.:"#;lfl.'ll',Tl "" concesión de asua para 2 pozos, uno de 2.48 r/s y otro por 3.66 l/s ,,aun

i,"oou-ojlrf,tr]"io 
de 2013' se em¡te la resoluciÓn N'059-06-2013 por renovación de indemnización ecológ¡ca de ta resotución

enlos Recibidos en ANAÑ1.

;. -"*i;1!:::;iJ;i:¿Tiiitt":iil!r.jt1f:ru',Tf?:;I*.j;11i1'der provecto Residenciar ros va,es de Argarrobos, este

i,,,ru.,u?l' 
03 de agosto de 2004 al 12 de mayo de 2014, se han recibido 5 informes de implementación de las medidas de

I nspe cctones de Seeutm te'nto al Provec to:

' se realizaron seis (6) insoecc iones de^seg-u im ienro a I proyecto. en las s igu ientes fechas: I 3 de d ic iembre de 2004, primera; 0g
i;,1::::,"1t 

201I' segunda; 02 de agosto de 20i2, tercera; r'g d'.-.iiir de 20r3, cuana; 30 de agosto de 20r3, quinra: 7 de enero de
. El26 de agosto de 2014, se realizó Ia séptima inspección de seguimiento.

Pr esos Adm rn¡strativos
23 de septiembre de 2013' mediante la Providencia ADM-AL 089-r3 se da inicio ar proceso adrninistrativo por losincumPlimientos señalados en el infrrrme ré..i.;Ñ;,1;i:ó;-ii.on r..¡, a. *rp...10" iril"ei"d.'lor,, o. ,o ,r, o,.noproceso administrativo t'ue absuelto mediante la ¡."sotu.ion eÁicu-O"is_zo rq.

lorlccción Dr S.8uimi.trto Al pro}.cto R6rd.nci¡t Lor Vs¡t.s De Atg¡r.oboslntl¡cclorer Anbicnt¡tesi L¡cdo JllaI José L.zcarc ifng NfifaÉros Oiaii ficdaFcch. dG ¡n3pccc¡ón: 26 dc lgoro dc 20 ¡4.
lnfo¡mc conrotid¡do: 08 dc s.plrcrnbrc dc 20¡4
YA/NK/JUJ¡

Thars6 oorl¿alcz/ Licda B.tzarda S¡rnudro

PROYECTO
rrobos.Residencial Los Valles De AI

NIE PREs ITP Mo 1'o t(o i\,1IN EU LB SE D SD
DII II sE NE

,I NT t,U E (; L MJ uen L u eu Mot¡ CS Pasa rto 15

RESOLUCIÓN DE ESIA
le

IND oE R 0
,,)

,1 J00 de 0 ed OS do 2 010
D E Ro tvf 0-02 0 4 d

,7
ed b e o d )e 0 .,1
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Re
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NFECHA DE INSPECCI 26 de osto de 2014
I NF'O l\1R ta C No t"SO DI t)0 08 de se t¡embre de 20l4
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.,rt

\2
t) RROLLO DE LA INSP ECCIÓN
El 26 de agosto de 2014, se realizo.la insPecciÓn de seguimiento al proyecto Residencial Los Valles De Algarrobos iniciando a lasla Licenciada ceciria Gonzarez -e¿minltraoora r;;r;;i;;";;;,'S.A,, recorriendo ras siguienres
ll:15 am, en coordinación de
e¡apas:
Etapa de valle l: esta se encuentran las viviendas habitadas no existen actividades en esta erapa por parte de ¡a promotora.EtaPa de valle 2r este valle se encuentra en operación las viviendas se encuentran hab itadas, 

'no'ex 
iiie construcclon de viviendas ni de

:ilfll*t 
complementarias a dicho valle, las actividades que realizaba la empresa ., .l ;i i;;;';-timpieza de sedimentos en ras

.l;lfiIl',l:il;r§tJJ,:.los 
movimientos de tierra v niveración va finarizaron, no se observo obras civiles en eiecución para esta

,Ei:ftY§"t;["ffí::,j,*'"ltJjl'*o's 
se encuentran habiradas, de iguat rorma la empresa implemenraba ra rimpieza de ras cunetas

:il|,:"."jjfi'.tli:rtji:ilo'1" finalizado se encuentra en construcción, ras viviendas no están habitadas, no hay actividades de

También las áreas visitadas v tienen influencia con el proyec¡o Residenciar Los valres de Argarrobos se encuentra ra euebrada sinil:frlT."lntJ.,:|ff á:11ffi,ff"J;ri.-j v *r¡. il ilá;;i.;;;r que es corindanre co;-.ii;;;;.,,,o comerc,ar de¡ proyecro

Dicha inspección finalizo l:00 pm.

emitigaciónN5,e5tedocumenlofueeIaboradooorlaingeniera Gisela santamaria con numero de r.egistrá AA-009 i0ü Er.d".rr.r;_;;;;i;i;;..r,áiii", a. cumplimiento, porc.ntáie d.avance v Ia efectividad de las medidas oe mitilacion v cárí.r n"i;11ioit en er Estudio Ji irir.io orur.n,"r categor¡a II, pran defÉTt""Xl?H1!lvnl' I la lesislación uig*t. v u;ti.uüi. ,'ru 
"opu 

de consrrucción der proyecro ,,RESTDENCTAL 
Los 

'ALLE
Entre los anexos documentado§-tenemos: recibos de recolección 

i:::r..^*: sotiaos y tquilos, nota A RACH-485-02-20 t4, plan de

{:li:y}:i:,..="i; fll:igt1í:rffi".tluu..-:' *¡¡ifit.,.*,,1*.ffiTi-t;:_:,jj,.i?tm.x",,::"1:bomberos' recibo de Pago de puesros temporales. inspeccion y p.,*ro-uóru..;, ;;;iü;;;;;';."]il,'r,u.,un erécrrica casa de interéssocial-bomberos' análisis de calidad de águu c. u.uiáu.i; á'rri,.''r y *rr. 6, permisos á" "."",.rri.r0", 
certificaciones erécrricas-

l"#ts:S; üffi:,::il:llfi:llr}orrdv ¡q3, á. p"s;ü",u",."iái.n,o y p¡ii,,. á. ,,r.*'.uiilo,,n.,ou,, resorución ARACH_

Reg¡slro Fotográfico: vista de la entrada del proyecto, vista de las vías principal, limpieza de las áreas publicas, recolección de labasura' vista de valle l, vista de valle.2, r-qrJ a',i 
"ár. 

á. *I. i, "r* ¿" ,.ri. í, i.ii.r, .*r", or.i'.r., de vare 6, cotocación de
}illtJ IJitii]:?'e 

pasto junlo con el zampeado puru'*ü, lo.'r.ii..n,o, u r, q¿.. eáy;.ri., iuoi, ponuir., para ros rrabajadores,

rIA L IDEN IFICA os.

lf E t lco 156.0 :0 t.r
Lrspccc¡ón Du S(ruin¡icnro At l, clo R$idenc¡¡¡t Los V!fle¡ D. Al¡ns!actortl Ambicntol.si Lrcdo.

'¿l,r,r1T "^." /rns M agos Diazl Licda. Tharsis Con¿lcr/ Lrcd! Bct¿¡rd¿ SaDúd¡oF.cha de inspccció¡: 2ó dc
lnforme con5otidaLto: 08 dc

res:lIn form¡ción de la Enr
NI lvl EU B llsL D I t)

7 de enero dc 2014
fi

r¡

t) rec tto rl u tl d55 ¡ d t¡ d 0 rl uc 01 L ¡llil od c cal ón un oo ectob ra a pac dd t,e c ra o¡ne e n'l nl oco es do er_ ilu cp nó nt c o t1lu b nc tapa ¡ ueo qet¡ll d Est t¡ d cd t¡l ilc o bnr en ü ap o b dop

de impacto ambienial del proyecto gitt^ti.:r. la etapa valle 5 consrruirá rg7 casas, durante la inspección y del plano
,iJ:':ñi:!].j::,];;1[n construiao r io ui,i.nau, iu,;;i.;,-.;;". er p,o,o,",,"i",.,i....,,,.j'['"0,n*ción para ra

Descripción del hallazgo:
El Esrudio
ubicado en
etapa de va

entifique medidas de control, como rrampas
anificrales.

Medidas contemplad as en el PMA DEL ESIA
C n c Itlo ¡ U ll ilnp Ired c r Tp para e ro5 on LI c dq

I}]lc o il 5 ba reras n( o dS aCS esu n¡l u I'¡

t'b

De§c r c ¡¡ d i¡l¡ i¡p
aL c I)t uc ntae cpresa n nu an I'A d¡_c ucp ¡pa fo S S I]
nte ba d Ianu le ago cd se u ¡tl n o rca Z da a on as

obse o n n tlu ¡ ¡tl erl d¡ 11rg ¡ ctaItp dn d re lirc ¡tl tcn
a lt b dra Sa 1',1 ¡11no bq rc bt¡ Jd tle IIC ¡ et¡ da vac c )p )'a c ó la ca dad Sr'i c L/ U nl a a i! aIt dq a¡¡ npro u ¡l

dII d o1 0 IN ts au ma 5 bso ervg o !l c iL oq
oc dn nJ te co II teos err ot1 5 de fü u cIO n tro a

atüe d[ecra o a ones d Se dll

valle 5

Evidencia foto rá llca;

valle 6 sedim entada
entre ela

,.i'ki'
.,i

Quebrada

,t A/¡i K/J L/jt
§cpri.¡¡brc dc 201-l

"Lt cooperación en ln eslera del agurr,,
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Med idas conte m plad as en el PMA DEL ESIA
fuf:

St l]l tla nte rad ob t¡ de e ilq L¡ S crv á cga 0 omq o ll r¡ nau U e llc adq pa c tada sa ab rcopor ro AS d a c np U!r ccp o I LIa tl adAS a ¡ ot Irl n Cla o n ep d dilrl cpil 0 i]7 c no re en ad o np E5
U r u c Dl toCll ed área d bos uc d c conla ec nCS ¡l íts ro a d area

Descripción del hallazgo:
El,Bo-sque de galeria de la quebrada sin nornbre ub¡cada entreva e 5 y valle 6 no fue respetado e intervenirlo desde que iniciora consrrucctón de la etapa valle 6, hasta Ia fecha no ha sido
restau¡ado ni enriquecido. para este bosque de galeria * iáf"i,"
ra. restauracrón inmediara mediante la nora ARACH-12g5_06_
2II3^d€l 26 de junio de 2013, a la empresa 

". "i.rrf-j¡"¡"nota fue notificada.

Evidencia foto

Bosque de galerfa in tervenido entre Ia etapa valle 5 y vaile 6

riódico a estas áreas hasta que se hayan entregado a las
drentes.

aJ

\I ed d it § oCO lllte l¡t ad s e cnp P}I t) E L SE f
S c es¡a b ecerán areas rde cs n)o o albo eda.v u ne os, est oq ¡Ibe n am ena ec lans U dad dc So es d n cs tl faa d5C c rac mpe d d lt u oc tflI] ubcl clra no e o atorntnc be e c Itl ne vdto c tla ba n cz.t o tl

rea ed ous u b c 5 nl b ¡ ilp c5 c d la antP eu It'l Ip (l
5n u lotenga de u ran te 3te¡n srada capo d 1le oresv 5 ilOS s

Sc (l eráb d a¡' annt nte It en o pe
itut Io dad os oc m rés c orle s

t

Ivid enc¡a fotográf¡ca:

e}I d id sil ¡lc0 tc Itl da cts II el ]lPp t) ll L SD I.\
cS c oca nra a 5os re en 5o ll¡ np o5 -5

,)
n1t) c OS cd c sop b rcoye n rad il it ad I'd ev u oado q p

Descripción dcl ha
Durante inspección

av¡sos prevent¡vos sobre la entrada y salida de equipo pesado.

llazgo:
de seguimiento no se observo colocación de

Cumplimienro por pane de la em
establecidas por las instituciones compelenres. Se instruirá al personal sobie las m

l::i.-d: l"d* tas normas y medidas de seguridad
en esla materia.
edidas de seguridad que deben seguir en este ripo de

e1!I d ltd c0 lct¡ ll] dlir T s tltp Nlt, D t,u stl r\
cc t)Ia o ra

o

tección rsonalL¡I ode

D cc5 r q o n d c lr i¡ lazp o
oll]tn oen¡ de n cc on 5e c)enc n aro n traba Jd o cs s I EP P

fL
,r'l

Descri pc¡ón del ha llazgo:

Duranre Ia inspección se observo que las áreas de uso oúblicoexistentes se encuenlran con una deflcienü npr."li*io,
sistema de revegetación, no cuentan con jar,linei y 

"rb;i;;;;propuestos en el EslA. Actualmenae se obierva a.niro a.l ¿r.uverde resros de materia¡es de consrrucción, suelo descub¡.in'J
escasa vegetación. Las mismas están falta de mantenim¡ento 

,

*§Ár-¡s. ls rÉcurco
b,¡ proyecto residencial Los Valles de Al
compromete al promotor al incumplimiento
lmpacto Ambiental de las fases actuales y
concuerden con el Estudio de Impacto Amb
Ias medidas de mitigación estas medidas aún

,"#:i:*'.':',er,;f,il;:1i:,"*,I:;:Tj:f;.T"iJ",J§::..T11|L1**.iones a ra caridad nsica de ras ruenres hidricas más con

garrobos cuenta con poca información referenre al desanollo actual de proyecto quecon las normarivas vigenres enrre esras son ¡a pr.r."ü.,0n i."r, ,iil"¡*.,0. al estudio de,:T"ir::f: con excepción a Valle 6 ya que las o,ru, fur., ,o .r.",i-enlal-existente, inforrr.iOn pr.r.-nruOu por pane del ,roro,o, Ouru ,uu,lr;1:Hffi:1lrt::se encuentran sin ser eficientes.

¡{) o. l l1
lnspección De Scguimicnro at p.o )ec¡o Resir¡ercilt Lor V¡llus DrIospccrorcr A¡rüicntrter Lrcdo. J
Fecha dc iostec ciónl 26 dc aSolo

uan Jose Lr¿coro /ln! MrlcEos
d. ?01¿

Diaz/ Licda Thsrsú co zolc, Licda B.t&id¡ Sarnud¡o
¡ntorflc censott*w,u idado: 08 dc s.pri.nbrc d. 20l4

"La cooperuc¡ó e la eskre lel agua,,
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IIE NlENDACIO NES:
- Enviar el presente informe Técnico a¡ depanamento de Asesoria Legal.- suspender la construcción del proyecto Residencial Los Valles De Algarrobos hasta que cumpla con las modif.icacionespertinentes al Estudio de impacto Amtie;tal . i.pte.ente-ius ,.a,0* in.r"",p[á;; ';ü;,;'ñ; 

con conrrol de sedimentos,revegetación y la restauración del bosque de galeria aa tu qr.u*au.on nombre descánocid" rui."o, ¿.atr" del proyecto la misma fueeliminada para la construcción de tas fases de-Va . 5 y t.ij;;. ---'"- solicitarle al promotor en.un periodo de I0 dias calendarios.a parrir de su notificación lo s¡guiente: planos actuales delproyecto y aprobados por las entidades correspond ientes, cantidad áe vivieno*.".ir,-,ia., y p"r."on#ri por.uou.tapa en ejecución,aclarar el área total de cada área de uso público según .ua, i.i. a.ipr"y.cto, ac¡arar el a.itino nnui¿. tu mareria narura¡ sobrante delos movimientos de t¡erra y nivelación a. t.".no yu"lr. r. o.rao*.J.rt" ,ir¡o de utilizado como botadero.

INFORME ILABORADO POR:

Licdo uan José Lezcan0/ ng l!l lag os l¡i Licd ¿ otzale¿l Lic . Bctz¡ ida Sanr ud io.il"§ s AAtit¿ll"itl¡xl

ve{wstr¡
c.c. lYrchivos/Expediente

Rt\ I \t 9-l0r{
lnstt.c.ión Dc S.guim¡.nto At proy.cro R6idctrciut Lor V¡ ., Or At8¡rrobortnr!fttorrr Ambientate3: Lrcdo Juan Josc Lc¿ca o ilng La,raBoi O,aii ¡-rcdiF.chs d€ jnspcccióni 2ó dc ¡Boro dc 20 t4
Inforlle conrolidsdo: 08 dc s.ptrcrnbrc de 2014
YA0ISJL/jl

Tharsr§ 0o zalcr/ Lrcda B€tzard¿ Sall¡üdro

Area Protección Amb
ANA M.CH IRIQU f

t,,,
Kalfnin

/4/-
l¡ N n ll it

eJ fe

iente

A !l rn 0

ANAM'. hiriquí
Regional

J'< ¿i
Los tros5¡ues de Saleria gtte se mantienen dentro del proyecto no podrán ser refugios de fauna ya que esros bosques ,^, ,r11'l
IH",.tX,'rTt 

y hasla la fccha no han sido resraurados ni 
'mucho 

menos ..;ür;;i;:;..r"' j" ."'.lrp," er Esrudio de Impacto 
I

c.oNCLrJSroNES 
I

Luego de la inspección realizada y evaluación del informe presentado se concluye que el promotor del prolecro .,Residenc¡al 
LosValles De Algarrobos" no cumple con medidas relacionadas á, ."rir"l de sedimenros, revegetación y reforestación de pareas verdes Iy bosque de galeria de Ia quebrada, presentación de mooificacionei ál proyecto, presentació-n de evid'encias de cumplimiento con lasnormativas de seguridad aplicables entre otros. r¡w'w¡¡!g!¡v¡¡ se svrucrrL'-- vw !u"¡P'r'¡r¡Er¡(u LUI| ra5 

]

am t

"Lrr cooperación en la esfero dcl ogu.t,,
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llINISTERIO DE

At-lBIENTE

MIN]STERIO DE AMBiENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 5O0{83E Ap¡rtado 0843- 00793, Panamá, Panamá

:''T5*:o*
Panam¿i 1 1 de abril de 2016
DIEORA-026-2016

Licenciada
Yilka Aguirre
Directora Regional de Chiriqü
E. S. D.

Licda. Aguirre:

a

Por medio de la presente, remito nota de consulta original DIEORA-DEIA-AP-0067-2303-

16, para proseguir con la solicitud de modificación del Estudio de lmpacto Ambiental

categoría II, del proyecto denomi¡ado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE

ALGARROBOS" cuyo promotor es INMLTEBLES DAVID, S.A; para que sea notificada

en la regional a su digno cargo y posterior devolución de una copia como recibo pÍua que

repose en su respectivo expediente adminisüativo.

Sin otro particular, me suscribo con respeto;

Ate4tamente,

ilt,

en
L+

t'

&

o Mánuel Plm
Direoor
MP,mch

tel

t3-

^,ü--

"Dejando huellas para un mejor ambiente"



ArxMIMSTERIO DE I
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y (

Tel. 500-0838. Apartado 0843- 0079 l":o:'t C.\
\ C\ »o"'

¡,1¡ NIS-ERIO O€
AMBIENTE

Panamá, 23 de ma¡zo de 2016.
DIEORA-DEIA-AP-0067-2303-T 6

Señor
Manuel Luque Morales
Representante Legal
Inmuebles David, S.A.
E. S. D.

Señor Morales:

Con relación a la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II del proyecto
"Residencial Los Valles de Algarrobos", a desarrollarse en el conegimiento de Los Algarrobos,
distrito de Doleg4 Provincia de Chiriquí, le solicitamos la siguiente información complementaria:

l. Presentar cambio de uso de suelo propuesto para [a modificación presentada, emitido por la
autoridad competente (MIVIOT), ya que el Estudio de Impacto Ambiental fue aprobado con del
uso R-2.

0l*'*

a

o

En este sentido, queremos informarle que transcurrido quince (15) días del recibo de esta nota, sin que
haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente.

Atentamente,

;üA¿
MANUEL-PIMÑüTORTEGA
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

MPO/dsimdg

A§

2. En la página 7 de la modificación, se indica que con la puesta en marcha de esta fase (Valle 3), el
Residencial Los Valles de Algarrobos desarrollará de las 116 has + 6439.9 evaluadas en el
estudio de impacto ambiental aprobado, 72 has + 2,291m2, y que el total de viviendas será 1578,
sobrepasando la cantidad aprobada en 80 unidades. Por lo antes expuesto y teniendo en cuenta
que faltan 3 fases por desarrollar y que con la puesta en marcha de esta fase se termina el número
de casa aprobadas. Aclarar que se hará con el resto de hectáreas (45 has).

t,
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAÉX- 1?]Í
Tel. 500-0838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
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Panamá, 23 de marzo de 2016.
DIEORA-DEIA.AP.OO67.2303.1 6

l^'t a
Señor
Manuel Luque Morales
Representante Legal
Inmuebles David, S.A.
E. S. D.

Sciror Morales:

Con relación a la Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental (EslA) Categoría del proyecto
"Residencial Los Valles de Algarrobos", a desarrollarse en el corregimiento de Los Algarrobos,
distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, le solicitamos la siguiente información complementaria:

l. Presentar cambio de uso de suelo propuesto para la modificación presentada, emitido por Ia
autoridad competente (MIVIOT), ya que el Estudio de lmpacto Ambiental fue aprobado con del
uso R-2.

2. En la página 7 de la modificación, se indica que con Ia puesta en marcha de esta fase (Vallc 3), el
Residencial Los Valles de Algarrobos desarrollará de las ll6 has + 6439.9 evaluadas en el
estudio de impacto ambiental aprobado, T2 has + 2,,291 m2, y que el total de viviendas será 1578,
sobrepasando la cantidad aprobada en E0 unidades. Por lo antes expuesto y teniendo en cuenta
que faltan 3 fases por desarrollar y que con la puesta en marcha de esta fase se termina el número
de casa aprobadas. Aclarar que se hará con el resto de hectáreas (45 has).

En este sentido, queremos informarle que transcurrido quince ( l5) dtas del recibo de esta nota, sin que
haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente.

Atcntamente.

MA L N ORTEGA
D¡ r de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

o

t
\-l

t§

tMPO/ds/mdg
+)
I 4',



CONTESTACION

q
EÑOR DIRECTOR DE EVATUACION Y ORDENAM

c'-/7é/'/b

Quien suscribe, tlCDA. CECILIA DEL PILAR GONZALEZ TREJOS, mujer, panameña, mayor

de edad, abogada en ejerc¡cio, portadora de la cédula de identidad personal número 1-37-

774, con oficinas profesionales ubicadas en Edificio Revilla, oficina planta baja, calle B

6679-5702, lugar donde recibo notificaciones personales y legales, acudo a su despacho

con mi habitual respeto, en nombre y representación de la sociedad anón¡ma

denominada INMUEBLES DAVID, S.A., constitu¡da y existente de conformidad con las

a leyes de la República de Panamá, inscr¡ta en la Ficha 436533 Documento Redi 506346 de

represente legal, señor MANUEL TUQUE MORAIES, varón de nacionalidad española,

casado, portador del pasaporte número AA8857152, ambos con domicilio ubicado Edificio

Revilla, oficina planta baja, calle B Norte, frente al Parque de Cervantes, Distr¡to de David,

Prov¡ncia de Chiriquí, a fin contestar en térm¡no hábil para ello la RESOLUCION DIEORA-

DEIA-AP-0067-2303-15, calendada 23 de marzo de 2016 emitida por el Ministerio dea Ambiente, Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental.

Primero: En relaclón numeral 1de su nota, referente a la modificación del Estudio de

lmpacto ambiental (EslA) Categoría ll del Proyecto Residencial Los Valles de Algarrobos, a

desarrollarse en el Corregim¡ento de Los Algarrobos, Distrito de Dolega, Provincia de

Chiriquí, hacemos de su conocimiento que de acuerdo a la Resolución número 18-2015 de

13 de enero de 2016, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial- Vice

Min¡ster¡o de Ordenamiento Territorial aprueba la propuesta de Uso de Suelo,

Zonificación y se da concepto favorable al Plan Vial, contenidos en el Esquema de

Ordenamiento Terr¡torial denominado Los Valles de Los Algarrobos(sic) ubicado en el

AMBIENTE. E. S. D.

Norte, frente al Parque de Cervantes, D¡strito de David, Provincia de Chiriquí, teléfono

la Sección de Mercantil del Registro Público, de acuerdo al poder especial conferido por su

SUSTENTAMOS NUESTRA CONTESTACION DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES HECHOS Y

CONSIDERACIONES:



b4
0

corregimiento de Los Algarrobos, Distr¡to de Dolega, provincia de Chiriquí; anexamos con

la presente copia de la misma, que se explica por si sola.

Segundo: En cuanto a la solicitud de modificación para del Estud¡o de lmpacto Ambiental 1t

Categoría ll, aprobado mediante Resolución DINEORA-IA 037 -2004 de 3 de agosto de

2004, se sol¡citan cambios que se encuentran contenidos en el Cuadro 1. Descripción de

Proyecto. Descripción Aprobada/Descripción Modificación en las páginas de la 6 y 7

De acuerdo a la solicitud de modificación presentada contenida en la página 8 en el

Cuadro 2 se desglosa el área por fase a desarrollar

De acuerdo a los planos finales de la Etapa denominada Valle 3, quedará conformada por

Valle 3.1y Valle 3.2 con una área de 19.61 hectáreas en la cual se construirán 544 casas.

o Tercero: El total del desarrollo desglosado por área quedara conformado de la siguiente

ma nera:

--¡z *+o
l-l

o
Area total I

Cuarto: lgualmente hacemos de su conocimiento que de acuerdo a la Resolución DIEORA

IAM-020-2014 de 17 de Febrero de 2014, donde la Autoridad Nacional del Ambiente

aprueba la modificación para la fase 6 del proyecto Los Valles de Algarrobo, de la cual

incluimos copia con el presente escrito.

Adjuntamos:

1. Cop¡a de la Resolución número 18-2016 de 13 de enero de 2016, el Minister¡o de

Fases Hectáreas Según Plano Finca Área útit 69% Lotes ed¡f¡cables
.1 72.23 8.44 774

2 8.94 6.77 124

N'\.\r's 19.61 13.s3 544
.{4 16.40 L1.32 682
.55o' t3.77 9.46 316

/a t7 .04 77.76 498

7 6.L6 4.25 742

8 6.06 4.18 93

Resto finca
l¡bre 16.48

r 16.6,{ fotal Lotes 3108

Vivienda y Ordenamiento Terr¡torial- Vice Mister¡o de Ordenamiento Territorial

l



,r4)
aprueba la propuesta de Uso de Suelo, Zonificación y se da concepto favorable al

Plan Vial.

2. Copia de la Resolución DIEORA IAM-020-2014 de 17 de Febrero de 2014, donde la

Autoridad Nacional del Ambiente aprueba la modificación para la fase 6 del

proyecto Los Valles de Algarrobo.

3. Copia de los planos de Valle 3.Ly 3.2

Del Señor D¡rector,

ATENTAMENTE,

D L PITAR GONZALEZ TREJOS

Cédula No. l-37-7L4

o

o

I
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MINISTER]O DE VIV]ENDA Y ORDENAMI
VICEMINISTERIO DE ORDENAMIE

RESOLUCIÓ
oe lZ ae

or la cuaI se Aprueba la Propuesta de Uso de Suelo
Favorable al Plan Vial, contenidos en el Esquem
denominado LOS VALLES DE LOS ALGARROBO

de Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAM]

Que es competenc'ia del Ministerio .de Vivienda
conformidad con el Artfculo 2 de la Lei,6l Aet á5 ¡la

"1 1 . Disponer y e¡ecular,ió§plánes de Ordena
Urbano y de vivienda aprobados por el
cumpl¡miento de las disposiciones legales sobre
12, Establecer 'lás normas de zonificaci6n,
nacionales, regionales y locales péñ¡nenteé.
14. Elaborar lós'planes de ordenamiento
vivienda a nivel nacional y regional con la pa
competentes én materia, asl como las noriñas

o

respect¡vos." . .

Que es función de.'ésia lnstitucióh por conducto .de
Tenitorial, proponer normas reglamentarias sobrá D
aplicar las medidas necesarias pA¡3.su. cumplimientdi.

Que et Esquema de Ordenam¡eri{tj,t§ír¡toiiel.,o'Éhom
ALGARBOBOS, ubicado en el córregimiento de Los
provincia de Chiriquf , sobre las siguientes fincas:

cóDrco

4609

4601

4601

4601

4601

4601

4601

F¡NCA

432926

92769

18651

367211

11682

385585

10955

,)

REPÚBUCA DE PAN

o.

NTO TERR¡TORIAL

de 2016

Zonificación y se da Concepto
de Ordenamiento Territorial
ubicado en el corregimiento
Chiriquf.

NTO TEHRlTbRIAL,

Ordenamienlo Territorial de
bre de 2009, en los ordinales:

forritorial para al Desarrollo
io E-iecutivo y velar por el

teiar.
sultando a los organlsmos

pan el.Üésanotlo urbano y de

Direcoi-ón de Ordenamlento
rrollo;. Urbano y Vivienda y

EN USO DE SUS FACULTADES EGALES

CONSIDERAND

v

a

SUPERFICIE

15 has + O758.O2M2

26 has + 3733.76 M2

3 has + 004f .61 M2

4 has + 6886.23 M2

25 has + 3556.03 M2

5 has + 5079.66 M2

8 has + 9886.64 M2

ado LOS VALLES DE LOS
lgarrobos, diétrito de Dolega,

14r

TERRITORIAL

PROPIETARlO

lnmueble David, S.A

lnmueble David, S.A

lnmuebte David, S.A

lnmueble David, S.A

lnmuebls Davld, S,A

lnmueble Davld, S.A

lnmueble David, S.A

I



á9.
No ¿. fulú

Que mediante Decreto Ejecut¡vo No.782 de 22 de dic
el Decreto Ejecutivo No'23 de 16 de mayo
de 1 de febrero de 2006, se establece
modalidades de participación ciudadana;

de 2007, po
el procedi

Que habiéndose adoptado la modalidad de consulta
a, se fijó por el término de di

Que revisado el expediente objeto del Esquema
denominado LOS VALLES DE LOS ALGARROBOS,o cumple con todos los requisitos exigidos en la Resol
contiene el lnforme Técnico No.-15 de 9 dé obtub
aprobación de la solicitud presenlada;

Qus con fundamento en lo anteriormente expuesto,

BESUELVE:
ARlcULo PRIMEBb:,Aprobai la proÍruésta, de. uso
conceplo favorable'á !a ,úialidad conten¡da en el Esqu
denominado LOS VALLLES DE lrOS ALGARHOBOS,
Los Algarrobos, d¡strlto cle Dolega, 'provlncla ds ChlrlQuf,

participación ciudadan
Convocatoria, sin que
parte de la ciudadanfa;

dentro del térm¡no establecido s

SUPERF]CIE

15 ha5i+ O758.O2M2

o
FINCA

432926

92769

186s1

367211

11682

385585

10955

CÓD¡GO.

4609

460f

4601

4601

4601

4601

4601

3 has + 0041.61 M2

4 has + 6886.23 M2

25 has + 3556.03 M2

5 has + 5079.66 M2

8 has + 9886.64 M2

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar ta propuesta de
Zonificación y Usos del Suelo para el Esquema
denomlnado LOS VALLES DE LOS ALGARROBOS,
plano adjunto:

HBS (Resldenclal de Bono Solidario- Decreto Ejecut
Esv (Equipam¡ento de Servicio básico Vecinat- Res,

RE (Resldenclal Especial- Res. No.49-79 de 17l10l1

tl

,»,,

bre de 2010, que se modilica
la cual se reglamentó la Ley 6
ento aplicable a las distintas

ública a fin de garantizar la
(10) días hábiles, Aviso de

recibiera objeción alguna por

de Ordenamiento Tenitorial
el que se puede verificar que

c ión 4-2OO9, y el mismo que
el cual considera viable la

e suelci y zonificación y dar
de Ordenamiento Tenitorial

icado eñ. el corregimiento de
re las Élgu¡entes fincas:

PROPIETARIO

lnmueble David, S,A

lninueblé Davld, S.A

lnmueble David, S,A

lnmueble David, S.A

Inmueble David, S.A

tnmueble David, S.A

lnmueble David, S.A

os siguientes Códigos de
e Ordenamiento Tenitorhl

acuerdo al documento y

No.393-201 d 6112f2O14)
160-02 de )

o02)

L.

,'|?

)

Pv (Parque Vecinal -Res. No. 160-O2 de2ü7l2OO2l
Pnd (Area Verde no Desarrollable -Res. No. 160-02 de
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No

de.?/0

LO RCEBO Dar Concepto Favorable a las
lfneas de construcción ProPuestas en eI Esqu
denominado LOS VALLES DE LOS ALGARROBOS:

NOMBRE DE LAVfA SERVIDUMBRE

Avenida Principal 20.00 mts.

Avenida Central Sur 12.80 mts.

O Avenida Central Norte 12.80 mts:,

Calle A 12.80 mts.

Paráorafo:
Deberá cumplir cón la dotación del acueducto (agua
Debeá cumplir bori la dotaiión de sistema de tratdm
Deberá contar 'cón el porcentaje de áreas ve¡d

p.3-del Decreto Np.36 de 31 de ag

t

a

a

artlculo 42, Ca
En las áreas C
da propiedad.

orlréYciales, la lfriea de construcció

ARíCULO,CUARTO¡.
Ventanilla Unica ds e

Autoriza uación".d er
ste M¡nisto regulaclones de las distintas.

recomendaciones que emite para éste. Esquema ded
ambientales por El Ministerio del Ambiente,y"Minlsterio d

ARTÍCULO OUINTO: El documento y los planos
T€ritorlal denominado LOS VALLES DE LOS AL
sido aprobada en el artfculo 1 de este instrumento
referencia en la ejecución del proyecto y lormará parte d

ARTÍCULo SEXTo:. Deberá cumpl¡r con las dispos
Ejecutivo No.36 de 3l de agosto de 1998.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Cualquier cambio a lo
autorización prev¡a de la Dirección de
Vivienda y Ordenamiento Territorial.

ARTÍCULO OCiAvO: Esta aprobación s€
del solicitante.

,I'
bre aqu llas tierras que son propledad

gu¡entes servidumbres viales y
de Ordenamiento Tenitorial

NEA DE CONSTRUCCIÓN

0 mts, a partir de la lfnea de
iedad.

50 mts. a partir de la lfnea de
piedad.

50 mts. a partir de la lfnea de
iedad.

50 mts. a partir de la lfnea de
predad.

5b mts. a partir de la llnea de
iedad.

le).
n serv¡das.

v de acuerdo al
de 1998.
ran ¿e S.OQá partir de la lfnea

Esquema de Ordenamlento
BOBOS, cuya propuesta ha

servirán de consulta y
esta Flesolución.

es contenidas en el Decreto

n esta Resolución requerirá la
Territorial del Ministerio de

to de a§üas
recreatiüas

ite a lá Dirección Naclonal de
to de las observaciones y

com ntes, en especial las
amlento Territorial en temas

Salud.

G

bado
amient

,4r

Avenida Los Alganobos 12.80 mts.
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ARlqULo NovENo: Esta Resolución se encuent
doanrnentos aportados por el solicitante.

sujeta a la veracidad de los

CULO DECI o: Esta Resolución no otorga Perm os Para movimientos de tienas
rial denominado LOS VALLESn¡ de construcc¡ón al Esquema de Ordenamiento Te

DE LOS ALGARROBOS

ARTíCULO DÉctMO PRIMERo: Enviar copia de
conespondiente.

Resolución al Municipio

ARTf LO DECIMO SEG NDO: Contra esta R olución cabe el Flecurso de

Reconslderación, dentro del término de cinco (5) dfas h biles a partir de su notificación.

o EUN@I9LEGAI: Decreto.-EJ ecúiivo No.,782dé. de diciembre de 2010;
Ley 61 'de,.23 dá óotubre.
Resolucióh No.4 de 20 de de 2009;

e mayo de 2007;Decreto Ejecutivo N' 23 del 1 d
Ley 6 del 1 de Febrero de
Resolución No. 160-2002 de
Flesolución No.15-86 de 24 d

de julio de 2002;
febrero.de I 986

NoTf E Y CI,MPLASE,

O
10 HE J EL. U

Ministro ¡r)., e Ordenam
Te rial.

coP EL ORIGI

E IA GENE RAL¡ STERto
€ÑAMIEN

OE VIVIENOA Y
fO fERRIfORIAL

/
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República de Panamá
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBMNTE

/((

nrsor,uc¡Ó RA /4il-az:--zoty'
De ¡? de

Que aprueba la solicitud de modificación al Estudio de Impácto Ambiental, categoría II,
con€spondiente al proyecto denominado n¡SmnXCiel LOS VALLE'S DE
ALJARROBOS, aprobado mediante Resolución DINEORA lA-037-2004, de 3 de agosto de
2004.

El suscrito Adminisrador General, de la Autoridad Nacional del Ambiante (ANAM), en uso de sus
facr¡l I 'les legales' y 

G.NSIDERAITTD.:

Que mediante Resolución DI¡IEORA IA-037-2004, de 3 de asosto de 2004. se aprobó el Estudio
dc Impacto Ambiental, Categorfa II corrcspondiente al proyecto RESIDENCIAL iOS VALLES
DE ALGARROBOS, promovido por la empri3a 

^INMUEBLES DE DAVID, S.A., la cual
consiste en la adecuación de 116 ha + 6439.9 m'para la construcción dc 1498 vivicndas,
¿]tttllq$q en ocho (8) fases con- facilidades y servitios básicos necqsarios (calles, drenajes,
electricidad, acueducto) y cuyos lotes tienen 

-un 
promedio de 450m2, a deiarrollíse eí ei

corregimiento de los Anastacios, distrito dc Dolegq§rovinoia de Chiriqul.

El üa 22 {g uggsJo de 201), la empresa INMUEBLES DE DAVID, S.A., persona jurídica que

^ 
según certificación expedida por el Registro Público aparece rcgistada á la ficna +¡0S¡¡,

! documcnto 506346, a través de su rqrcsentante legal, el señor MA¡IUEL LUQUE MORALES
portador de pasaporte AAB 857152. presentó ante la Autoridad Nacional del Ambiente la solicitud
dc modificación del Esrudio de Impacto Ambiental, Categorfa [I, aprobado mediante Resolución
DINEORA IA-037-2004, de 3 de agosto de 2004.

Que segun la documentación aportada por el peticionario
del Estudio

junto el memorial de soücitud de
modificación conespondiente, la modificación de Impacto .Ambiental+8100m'a17ha+

consi¡te en
364rp' + 99
60m'- 480

au¡gentar la superfici
dm' v el número de
m'); a desarrollarse

e de la fase seis 6 de
sus lo otes a 49 tamaño (l

! F--.-----.-.----- j
cn et corfeglmleruo oe os oS' to dc folE§pl5vincia de

Chiriqul.

Que en virn:d de lo establecido en el a¡tlculo I del Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto
del 2012, el cual modifica el a¡tlculo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009,
segln fue modificado por cl ardculo 2 dcl Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto del 2011, se
procedió a realizar una reVisión dc la,solicitud de modiñcación para determinar si los cambios

.-. implican impactos ambientales quc cxccdan la norma ambiental que los regula o que no hayan
I sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Además de evalua¡ si la-- 

modificacíón propuesta por sf sola constituye ¡.¡na nueva obra o actividad contenida en la lista
taxativa.

Que como parte del proceso de revisión de la solicitud de modificación, se solicitó a la
Dirección de Protección de la Calidad Ambiental de Ia ANAM (DIPROCA), ve¡ificar la
vigencia de la Resolución que aprobó el Estudio de Inrpacto Ambient¿I.

Que mcdiante Memorando DIPROCA-DCCA-791-2013, recibido'el 2 de enero de 2014, la
Dirección de Protección de l¡ C¡lidad Ambient¡l de Ia AIIAM (DIPROCA), informa que el
proyccto se manticne vigente, (foja 179 del expediente administrativo corrcspondiente).

Que luego de efectua¡ la revisión integral de la solicitud de modificación presentada al Estudio
de Impacto Ambiental, Categorla II, aprobado, correspondiente aJ proyecto ds¡sminado
RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, la Dirección de Evaluación y
O¡denamiento Ambiental de la ANAM, mediante lnfo¡rre Técnico que const¿ en el expediente
conespondiente, recomienda su aprobación,'fi¡ndamentándose en que la mencionada solicitud de
modificación al Estudio de Lnpacto Ambiental.aprobado, cumple con los requisitos técnicos y
legales, dispuestos para tales efectos por el artfculo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de

ag-osto del 2012, el cual modiñca el artfculo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123-del 14 de agosto
dé 2009, según fue modificado porel ardculo.2 del Decreto'Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto del
2011, ya que no excede las normas ambientales que los regula o que no hayan sido contemplados

I r'¡4 ' 6¿¡
&h

de 2014.
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,.áJI*T*ff."Tff 9""*liff f*-?,*áÍ';l,ih'#lXr¿modincaciónpropuestano
Dadas las consideraciones sntes expuestas, el suscrito Administrador Gcneral, de la AutoridadNacional del Ambiente (ANAM),

RESIJEL1IE:

A¡tlculo l: APROBAR la modific¿sld¡ del Estudio d_e. lqnggto_ Ambiental, Categoria IIdenominado RESTDENCTAL los vAr,LEs DE Arc-AtróilóS,;i;btt ilr¿i-t ruResoluciónDINEORAlA-037-2004, de3 deagosto de2lOq. - - - -' -r-Yr*e "¡vl

Arthulo 2: Mant€ner en todas sus partes, el resto dc la Rcsolución DINEORA lA-037-2004, de 3

11"ggog de 2004, correspondiente al proyecto denominado RESTDENCIAL Los vALLEs
DEALGARROBOS.

Ard¡ulo 3: El promotor debcrá presartar ante la ANAM, cualquier modificación, adición o cambio
de las técnicas y/o medidas que no 

-estén 
conrcmpladas er el Estr.¡dio de knpacto Ambiental

aprobado, con el 6n de vEriñcar si_ ¡e grccisa ia apücación de las normÁ 
"rt"ut."ia", 

y
contempladas en el Decrcto Ejccutivo No123 dc 14 de agosto de 2009; modificado por el Decreto
Ejecuüvo N975 de23 de agosto del 2012.

Artlculo 4: Esta Resolución será efectiva a parti¡ de su notificación.

Ardculo 5: De conforrnidad con el Decr€to Ejecutivo No. 123 dc 14 dc agosto de 2009, el

¡ Represcntantc Legal de la emprcsa INMUEBLES DE DA.VID, s.A., podrá intcrponcr Recurso dc
U RcconsideraciórL dento del plazo de cinco (5) dlas hábiles contados a partir de zu notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: f,cy 41, de I de julio de 1998, *Gene¡al de Ambiente de la
RepúbücadePanarn{", y_!e9r9t9_Ej.ccutivoNo. 12),deUle-agosio de2})g,modificadoporel
D_ecrcto _Ejecutivo No.. 

L5^5- 
del 05 de agosto de 2011, modificádo por el Detreto Ejccuüi,o N"

975 del23 de agosto de 2012 y demás normas complementarias y coircord"r,tes.

en la ciudad de Panamá, a los ./;" ,';trt L/2_) dIas, del mes de
del año dos mil catorcc (2014).

NOTITIQUESE YCÚIMPLASE

ARA
Administrador General

J/ -¡ a¿y'
ilÁf148¿)
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PODER ESPECIAL

\

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE IANAM) DE LA PROVINCIA DE
CHIRIQUÍ:

o

Yo, MANUEL LUQUE MORALES, varón, casado, mayor de edad, vecino de ésta

ciudad, de nacionalidad española, portador del Pasaporte Número AAB ocho cinco

siete uno cinco dos (AA8857152) actuando en nombre y rePresentación del

INMUEBLES DAVID, S.A., sociedad debidamente inscrita a Ficha número

cuatrocientos treinta y seis mil quinientos treinta y tres (436533), Documento

número quinientos seis mil trescientos cuarenta y seis (506346) de la Sección

Mercantil, y del Proyecto Residencial Los Valles de Algarrobos, ante ustedes acudo

muy respetuosamente con la finalidad de otorgar poder especial a la LICDA.

PATRICIA DEL CARMEN BELTRÁN SERRANO muier, panameña, mayor de

edad, casada, abogada en ejercicio, portadora de la cédula de identidad personal

No.4-740-2403 y a la LICDA. CECILIA DEL PILAR GONZÁLEZ TREIOS, muier,

panameña, mayor de edad, soltera, abogada en ejercicio, portadora de la cédula de

identidad personal No.'l-37-7'14, para que me rePresenten y se noüfiquen ante la

Autoridad Nacional del Ambiente, de la Resolución DIEORA- DEIA- AP-0067-

o

LAS LICDAS. PATRICIA DEL CARMEN BELTRÁN SERRANO Y CECILIA

DEL PILAR GONZÁLEZ TREIOS, quedan debida y expresamente facultadas

para recibir, pedir, notificarse, denuncia¡, sustituir, transigir, conciliar, desistir,

renunciar, allanarse a la pretensión, ratificar, comprometer y realizar e interponer

todas las acciones, incidentes y recursos que consideren convenientes para el

cumplimiento del presente mandato

Panamá, fecha de presentación.

vt4?Do.r 4
dtl dlr dc hoy

MANUEL L UE MORALES
//dal mo¡ Oc 

- úo

Pasaporte No. AA8857152
t .tap
"?<1e fqí9o

L¡rüo

v tr,

tt

'A ,te

f
U4ri a.p

qóñ.¡
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eg¡stro Público de Panamá
FI MADO POR: YADINEL ORTEGA No.443485
G NZALEZ
FE HA: 2016.01.26 14;35;41 -05:00

BLICIDADM TIVO: SOLICITUD DE PU
L IZACIONT PANAMA, PANAMA

CON VISTA A LA SOLICITUD

3 40/2016 (0) DE FECHA 26/0r/2016

QUE LA SOCIEDAD

INMUEBLES DAVI8, S.A

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONT
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MER NT|L) FOUO N-o 436s33 (S) DESDE EL JUEVES, 10 DE JULTO DE 2OO3
. QUE tA SOCIEOAD 5E ENCUENTRA V¡ ENTE

a
. QUE SUS CARGOS SON:
SÚscRIPToR: cARLoS MANUEL BEITIA
SUSCRIPTOR: EMILSA ESCALANTE DE E

D¡RECTOR; MANUEL LUQUE MORALES

DIRECTOR: RAFAEL LIARTE COMPANY

EL CID

PINOZA

DIRECTOR: INTERPLUS CONTROL DE p OYECTOS S.A
PRESIOENTE: MANUEL LUQUE MORAL
TESORERO: RAFAEL LIARTE COMPANY
SECRETARIO: ENRIC GONZALEZ PLAZA

s

AGENTE RESIDENTE: MARCIA HERRER MORGAN

. . QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA E ERCERA
LA REPRESENTACION LEGAL SERA EJER rdA poR EL pREsIDENTE, EN AUSENcIA, tNiApActDAD o
IMPOSIBILIDAD DE ESTE POR SU TESOR RO Y EN AUSENCIA, INCAPACIDAD O IMPOSIB¡LIDAD DE LOS

o
ANTERIORES, POR SU SECRETARIO.

- QUE SU CAPITAT ES DE 1O,OOO.OO DÓ

- DETALLE DEL CAPITAL:

RES AMERICANOS

EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SE A DE DIEZ MIt BALBOAS B/.1O,OOO.OO Y ESTARA REPRESENTADO POR
crEN (100) AcctoNEs NoMtNAT|VAS C N UN VALOR NOMINAL DE CIEN BALBOAS B/,1OO.OO CADA UNA
PROHIBIENDOSE LA EMISION DE ACCIO ES AL PORTADOR

. QUE SU DURACIÓN E5 PERPETUA

. QUE SU DOMICILIO ES PANAMA , PR INCIA CHIRIQUÍ

REGIMEN DE CUSToDIA: coNFoRME
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO N

A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, IA
SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTObIA

EXPEDIDO EN tA PROVINCIA DE P NAMA Er MARTES, 26 DE ENERO DE 2015 A LAS 01:40
PM.

I
NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGÓ DE cHos PoR uf{ vAtoR DE 30.00 EALBoAS

Esl6 dodim€nto ha sido firmsdo con lkm6 6l lcs csllfáds por YAOINEL ORTEGA GONZALEZ.

[il]ililtffiil1til1 lrililll¡[
Lá eutontjc¡dad do 63ts docurn6nlo pu6d6 6ér v6r

ldentillcádor E ñ¡co: EB 1 F9567-Eg1,l-4O94-84FA-D0D1 77A4897D
Regislro Públ¡co Panamá - VIa EspaÁa, trsñte al Hosp¡talsan Fomando

- 1596 Pananá,,Repúbtica de psnamá - (SO7)S01-6000Ap€rtado Postsl Páo¡ns: 1 de 2

)

)

)

)

6n el Servlcio Wob do Vor¡ticscióni hnps:/ ,vww.reg¡sko-publ¡co.gob.pa
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NO 6t1MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. SOo-0855 - Ext.3'l70; 3329, Apartado c zona 0843, Balboa, Ancón
www. m ia mbiente.gob. pa

MiAMEIENIT

PanamáJ 5 de f'ebrero de 201 7

DTEORA-DEIA-AP-0026- 1502- I 7 ,N_
HINISTERIO DE

DIRECCION R/ALUA

Señor
Manuel Luque Morales
Rcpresentante Legal
INMUEBLES DAVtD, S.A.
E. S. D.

de

3londo l¡3

umentEclón

1t

q'r-¡l€rañlié'

li¡ no coln

d

de l¡ ñte

I
I

do
a

|¡ of

En relación a la modificación al Estudio de Impacto Ambiental categoría II dcl proyecto

iiuluáo .anfSl»ENCIAL LOS VALLES DR ALGARROBOS", a desarrollarsc. en el

iói."gi.¡"nto de Los Algarrobos, distrito de Dolega, pro_vincia de Chiriqul, le- 
-solicitamos

iclare" informac ión preseritada en respuesta a la notaDIEoRA-DEIA-AP-0067-2303-16:

l. En la página 8 de la modificación. se presenta un cuadro con el desglose del área del

Residánóial Los Valles de Algarrobos,'cl cual no coincide con el cuadro presentado en

Ia rcspucsta de ampliación.

Scñor Morales:

bse¡vación: La

o

o

Desglose presentado cn la
respuesta aclaratoria.Fascs

Desglose presentado en ¡a
ñodificación (págino E)

I 171 t7{
l2.f ¡21

176 5{.t
1 172 6lt2

-s ll6 3r6
6 49ll

7 llt I r {2
It t79 93

Total dc lotes 212¡t 3r 08

cn cl des ose d

dc lotes dc cada fasc.

Aclarar a que se deben los cambios, ya que en principio se planteó una modificación del

Valle 3 para aumentar de 208 lotes a 476 lotes, sin embargo en la información aclaratoria se

evidencia que la fase 3 estará compuesta de 544 lotes. Además indicar que se pretende hacer

con el resto de hectáreas libres de la finca.

2. Si la fase 4,7 y 8 no son objcto de la presente modificación, aclarar por qué en los

cuadros antes señalados se aumentan y disminuyen los lotes en dichas flases.

Atc tamente.

I

?"ñl'r'Il§'Í Rtrj DÉ

I
Direc valuación y Ordenamiento Am

I ¡r,rlccro*'u*'ffi$ill' ,ü ,i .X Ái'll»f tí

4/1,/

i\l /amc/mgd
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HONORABI,E SEÑORES DEL MINTS'I'ERIO DE AMBII]N'T'E. DIRECCION DE
EVAI,UACIóN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL. E. S.D.:

Quien suscribe, ENRIC GONZALEZ, varón, de nacionalidad española, casado, portador de la

cédula de identidad personal No. E-8-113535, actuando en nombre y representación de la sociedad

INMUEBLES DAVID, S.A., debidamente inscrita al Folio electrónico 43ó533, de la Sección

Mercantil del Registro Público de Panamá, actuando en mi calidad de Representante Legal segrin

consta en Registro hiblico comparezco ante su digno despacho, con el objeto de OTORGAR

PODER ESPECIAL a las licenciadas DALYS AL!'EO MORENO, mujer, panameña, mayor de

edad, abogada en ejercicio, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal No.

2-712-768, e I0,929, con dirección electrónica: tlalveo(g;intcrplusrran0ma.com, MARIJULIA

MORENO, mujer, panameña, mayor de edad, abogada en ejercicio, vecina de esta ciudad,

portadora de la cédula de identidad personal número 8-775-108ó, e idoneidad 13405, con dirección

electrónica mmoreno(¿r inlcmlusfianama.com y PA'I'RICIA QUINTERO, mujer, panameña,

o
mayor de edad, abogada en ejercicio, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad

personal número 8-773-1520 e idoneidad No. 17002, con coreo electrónico

pq1¡'11tCrqg,r¡{CpfuVa¡¡¡¡¡.co.¡¡f , todas con domicilio en Torre Balboa Office Center, Piso 23 D-1,

ciudad de Panamá, Republica de Panamá, lugar donde reciben sus notiñcaciones personales, a fin

de que cualesquiera de ellas de manera individual se notifique de la NOTA DE AMPLIACIÓN

DIEORA-DEIA.AP-OO26I5O2-I7, DEL ESTTJDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
.RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS".

Las licenciadas ALVEO, MORENO y QUINTERO queda ampliamente facultada para presentar,

tramita¡. recibir, comprometer. ratificar. allanarse, desistir. renunciar, transigir. convenir. sustituir.

notificarse, revocar e interponer todas las acciones y recursos que estimen convenientes.

o Panamá, a la fecha de su presentación

INMUEBL¡]S DAVID, S.A.,
o€

7"
Yo, Lrcda. ANAYA SY JOVAT\E CUBILLA, Nolana
Pub¡icá del CirEullo i6 Prn¡rná ¡'on cédula
(h ¡danlid.d porBon.l ño. +201-228, hsgo conrler qu6

!¡ pr.s€nlo Podor hE sido prclsñlado pononalmanta

t
t

7,A1,},2 mi y loo losügos qua

dla d6 hoy

RE PRES ENTAN'TE L I.]GAL

Tesü€D \E OI

ANAYANSY ÓVANE CUAILLA
Ciñrilo do Panámá

t.()7^fl|A aEcultf¡a uEL
ñnct ro oE PAXAI^

E¡1, ¡uleñUc¡ción no ¡mpflca
Erpcñlrhl drd ¡lCun¡ d.nu(}lul patl!. cñ Errlrb tl,rrntañHc dcl d.lqrmcrft-

las do la

o

t

,OJJY



REPÚ'BLICA DEPANAMÁ
TR I IIT] NAI, EI,I]CTO¡.TL

Patricia Prole
Qu¡ntero P¡ncl

TOMARE USUA
Ffc¡i oE t{.Act E¡{Io 20{a¡-t-a
LI'GAR DE MC'/IIE¡{IO PAI'AII. PA¡¡AIA
SETO F rIPO DE §ANGNE
E¡PEOTOA ta-alt8-itol ¡ E)(P¡R^ la-AB¡,¡O22
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8-773-1520
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i ' Torre Balboa Office Center
Aven¡da Balboa, Calle 27 Este,

Of¡c¡na 23 - D1, Cuidad de Panamá.

feléfono: (507) 302-3992 - 303-1413 I 66'18'4"197

CONTESTACIÓN fi1,b.
0- gz-tz

INGENI N EL PIMENTE olneccrór.¡ DE EV
MBIENT MINISTERIO DE AM A PA AM E D

Quien suscribe, Licenciada DALYS ALVEO MORENO, abogada en ejercicio, de

generales descritas en poder especral que antecede, actuando en nombre y

representación de INMUEBLES DAVID, S.A., sociedad de generales también descritas

en poder especial que constan en el expediente; acudo a este Despacho con la finalidad

de dar contestación a su nota DIEORA-DEIA-AP-0026-1502-17, que solicita aclarar la

información presentada en la modificación del Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría

ll titulado "RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS".

SUSTENTAMOS NUESTRA CONTESTACIÓN EN LAS SIGUIENTES

a CONSIDERACIONES:

PRIMERO: Que en base a su solicitud de que en la página 8 de la modificación, se

o

presenta un cuadro con el desglose del área del Residencial Los Valles de Algarrobos,

el cual no coincide con el cuadro presentado en la respuesta de ampliación, y de la

Observación: la sumatoria presentada en el desglose de la información aclaratoria no

coincide con la cantidad de lotes de cada fase, aclarar a que se deben los cambios, ya

que en un principio se planteó una modificación del Valle 3 para aumentar de 208 lotes

a 476 lotes. Además, indicar que se pretende hacer con el resto de las hectáreas libres

de la finca, tenemos a bien manifestarle lo siguiente:

Presentamos el Cuadro l. Que contiene el Desglose de área del Residencial Los

Valles de Algarrobos de 2004, el cual fue debidamente aprobado.

Fssgs

Vallca

Csnt

lotca

9/o A¡c¡
Úril

Yo

Arca do

u30

Publico

o/o

Area dc

Scrv. Y
Callca

o/"

I l7? 12.23

16.73

l0o

loo

{1.45

.to
9.85

69.tO I .27 10.l8

20.62

2.5 I 20.52

20.87

70.72

2t.88

213

:o8
óó.3 5

75.3 r

3.45

0.5

2. t8

3 t 3.o8 IOO 3.82 2.73

2.(A

2.54

4 172 t?.71 loo 8.? r 68.37 t..1

o.35

t0.99

3.O I5 I t.6 t 100 8.73 75. l9
ó I t.8l ¡oo 8.8.1 o.4.1 2.5 5

2.6t

2.43

20.r9

21.59

22.29

20.9i

7 l8t
t79

.7t

I t.59

¡oo 8.80 75.t5

75.93

o.3
'o-37

2.56

¡.ic -8 too 880

7-t.28t-t9lt t0t.50 loo Ll.)7 7.95 19.89'li)lal 72.20

Nota: El rcsro dcl Ár€a corresponde a la franjo d€ paotcc.ióD dc fr.¡cntcs dc sgua

En razón a su consulta, tenemos a bien informarle que, debido a error involuntario a la

hora de elaborar el cuadro del desglose de áreas en la Modificación del Estudio de

lmpacto Ambiental en referencia, se colocaron números incorrectos para cada fase.

CC Archivos.

§,,'

fuso

Ha3.

13.o3

t87

186 7.1.85 3.ó.t



5) ?
. ' forre Balboa off¡ce ceñter

Aven¡da Balboa. Calle 27 Este,

Of¡c¡na 23 - D1, Cuidad de Panamá.

feléfono: (507) 302-3992 - 303-1413 I 6678'4791

Cabe señalar que, a la fecha, no se sabe con exactitud el número de viviendas que se

desarrollarán en el resto de las hectáreas libres de las fincas, ya que esto dependerá de

la demanda y de las exigencias del mercado en el momento, por lo cual estas áreas aún

no presentan modificación alguna con respecto a lo aprobado en 2004. Dichas etapas

corresponden a las FASE-VALLE CUATRO (4), VALLE SIETE (7) y VALLE OCHO (8),

que son las FASES que hacen falta para finalizar la construcción del proyecto, y que

además no forman parte de la presente solicitud de modificación.

me

a SEGUNDA: En razón a lo consultado , si la FASE 4,7 y I no son objeto de la presente

modificación, aclarar porque en los cuadros antes señalados se aumentan y disminuyen

los lotes en dichas fases.

Cabe señalar que, tal como se hizo la aclaración en el punto anterior, producto de un

error involuntario a la hora de elaborar el cuadro, se colocaron números de viviendas que

no coincidían con lo aprobado en 2004. En el evento de que su número varíe a mayor

cantidad de lotes al momento de desarrollar dichas fases, se procederá a someter su

respectiva aprobación de modificación en esta institución, por lo que, para tal efecto;

éstas no son objeto de la presente modificación solicitada para VALLE 3.

Agradeciendo de antemano su diligencia para obtener la aprobación de la modificación

y poder continuar con el desarrollo urbanistico de nuestro proyecto.

Ate

o

a.Da ys Alveo Moreno
Apoderada
lnmuebles David, S.A.

cc. Archivos

La modificación que se está solicitando es para el Residencial Los Valles de Algarrobos

enSuMffI,quecomportaunaumentode336lotesedificablesen
relación a lo aprobado, quedando así la modif¡cación de FASE-VALLE 3, con respecto a

su diseño original donde se pretendia construir 208 viviendas en QINIEUE
CUARENTA Y CUATRO (5¿14) lotes con viviendas.

Panamá, a fecha de presentac¡ón.

J*
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INGENIERo MANUEL ptMENTEL, olnscclóN DE evnlu,rclón y
ORDENAMIENTO AMBIENTAL, MINISTERIO DE AMBIENTE (ANAM), E,§D.:

La suscrita, MARIJULIA MORENO, mujer, panameña, mayor de edad, abogada en

ejercicio. vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad No. 8-775-108ó e

idoneidad No. 13,405, actuando en mi calidad de Apoderada Especial de INMUEBLES

DAVID, S.A., sociedad anónima de generales descritas en Poder que consta en el expediente;

por este medio, hago formal entrega de las Publicaciones del Diario "El Siglo" de los días

veinticuatro (24) y veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete (2017), en las cuales se

comunica el Aviso de Consulta Pública, del Proyecto "Residencial Los Valles de

Algarrobos",

,a Panamá, a la fecha de su presentación

INMUEBLES DAVID, S.A.,

hatu)r,*-eá*-
MARIÚULIA MORENO /]
Apoderada Especial

o
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Quien suscribe, Patricia Quintero, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de cédula de

identidad personal No. 8-773-1520, abogada con oficinas en la Torre Balboa Office Center, en

avenida Balboa, Piso 23-D, lugar donde recibo mis notificaciones personales, actuando en

nombre y representación de INMUEBLES DAVID, S.A., sociedad anónima organizada y

existente de conformidad con las Leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita a

Folio 436533, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, comparezco

respetuosamente ante su digno Despacho a fin de presentar:

l. Aviso de consulta frjado el día 27 de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 2:08 p.m., y

desfrjado el día 9 de mayo de dos mil diecisiete (2017) a las l0:55 a.m.

O
Panamá. a la fecha de su presentación.

PA ClA QUINTERO
Códula No. 8-773-1520
Idoneidad No. 12002

a

APORTE DE DOCUMENTOS

SEÑORES MINISTERIO DEL AMBIENTE. E.S.D.:
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MINISTER-IO DE AMtsIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMtsIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN

I. DATOSGENERALES

FECHA: 14 DE JUNIO DE2OI7
PROYECTO: RESIDENCIAL LOS VALLES DE

ALGARROBOS
PROMOTOR: INMUEBLES DAVID, S.A
R I.] PRI]SENTANTT] T,I](iA 1, : MANUEL LUQUE MORALES
CONSULTOR: GISELA SANI'AMARIA IAR-OIO-I998
LOCALIZACIÓN: CORREGIMIBNI'O DE LOS

ANASTACIOS, DIS'TRITO DE DOLEGA,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

TI. ANTECEDENTES

Mediante Resolución DIEORA IAM-020-2014, del 17 de fbbrero de 2014 se aprueba la
modificación del EslA, el cual consiste en aumentar la superficies de la fase seis (6) del
proyecto de ll ha + 8100 m'?a 17 ha + 364 m2 + 99 dm'?y el número de sus lotes de ciento
ochenta y seis (186) Iotes a cuatrocientos ochenta y seis (498) lotes, disminuyendo su tamaño (
160 m'z - 480 m').

El día 2l de septiembre del 2016, la empresa INMUEBLES DE DAVID, S.A. a través de su

Representante Legal, el señor MANUEL LUQUE MORALES portador del camet de
residente permanente No.E-8-121638, presentó ante el Ministerio de Ambiente, la solicitud de
modificación del Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, aprobado mediante Resolución
DTNEROA IA-037-2004, de 3 de agosto de 2004, la cual consiste en aumentar las unidades de
viviendas la fase tres (3) del proyecto Residencial Valles de Los Algarrobos y la superficie de
la misma a l9 hect¿fueas.

Se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con
los contenidos mínimos, y se elaboró el lnforme 'l'écnico visible desde las fojas 243 a la 244
del expediente administrativo correspondiente, que recomienda su admisión. El Estudio se

admite a través de PROVEIDO-MOD-DIEORA-197-1612-15, del l6 de diciembre de 2015
(foSa 245 del expediente administrativo conespondiente).

Como parte del proceso de Evaluación, se remitió la modificaoion al estudio a la Dirección
Regional del Ministerio de Ambiente en Chiriquí mediante MEMORANDO-DEIA-0973-
l612-15, y a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) de: lnstituto de Acueductos y
Alcantarillados Nacionales (IDAAN), Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Obras
Públicas (MOP), Instituto Nacional de cultura (INAC), Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Tenitorial (MMOT) y Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC),
mediante DIEORA-DEIA-UAS-0443-1612-15 (fojas 285 a la 291 del expediente
administrativo correspondiente).

Mediante nota 269-SDGSA-UAS recibida el I I de febrero de 201 6, el MINSA remite su

infbrme de evaluación, con observaciones relacionadas a que se explique todo Io que existe
alrededor (industria, viviendas, talleres, y otros), infbrmación sobre los niveles lieáticos.
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Mediante Resolución DINEORA-IA-I037-2004, del 3 de agosto de 2004, se aprobó el Bstudio
de lmpacto Ambiental, Categoría ll conespondiente al proyecto "RESIDENCIAL LOS
VALLES DE ALGARROBOS", promovido por la empresa INMUEBLE DAVID S.A. , el
cual consistía en la adecuación de I l6 has+ 6439.9 mx para la construcción de 1498 viviendas,
distribuidas en 8 fases con facilidades y servicios básicos de agua potable, electricidad, calles
asfaltadas, parques. escuelas. subestación de policía entre otras; los lotes tienen un promedio de
450 m'. en la primera fáse se construir¿ín 172 viviendas, segunda fase 213 viviendas, tercera
fase 208 viviendas, cuarta fáse 172 viviendas, quinta fase 187 viviendas, sexta f'ase 186

viviendas, séptima fase l8l viviendas y octava fase 179 viviendas, a desarrollarse en el
conegimiento de los Anastacios, distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí.
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permiso de las instituoiones correspondientes, entre otras, sin embargo el mismo llegó fuera del
tiempo oportuno (foSa 297 a la 300 del expediente administrativo oonespondiente)

Mediante nota ARACH 189-02-16, recibida el I I de febrero de 2O16, la DIRECCIÓN
REGIONAL DE CHIRIQUI, remite informe técnico de evaluaoión donde recomiendan
aprobar la modificación al EslA, sin embargo el mismo llegó fuera del tiempo oportuno (loja
301 a 335 del expediente administrativo conespondiente).

Mediante nota DIEORA-DEIA-AP-0067-2303-16, de 23 de marzo de 2016, se solicita al
promotor aclara¡ información presentada en la modificación al EslA, (fojas 336 a 338 del
expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota DIEOITA-026-2016, del I I de abril de 2016, se solicita a la Dirección Regional
de Chiriquí se notifique al promotor de la nota DIEORA-DEIA-AP-0067-2303-16, remite nota
de consulta original DIEORA-DEIA-AP-0067-2303-16, (fojas 336 a 338 del expediente
administrativo correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 20 de mayo de 2016, el promotor entrega la información
complementaria solicitada a través de la nota DTEORA-DEIA-AP-0067-2303-16 (ver fojas
339 a347 del expediente adminisÍativo conespondiente).

Mediante nota sin numero, recibida el 20 de mayo de 2016, el promotor otorga poder especial a

la Licenciada Patrioia del Carmen Beltriim Senano y a la Licenciada Cecilia del Pilar González
Trejos (ver fojas 348 a 350 del expediente administrativo conespondiente).

Mediante nota DIEORA-DEIA-AP-0026-1502-17, del l5 de febrero de2017, notificada el 07
de marzo de 2017,la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental solicita al promotor
aclara¡ la información descrita en la respuesta presentada a la nota DIEORA-DEIA-AP-0067-
2303-16 (foja 351 a 354 del expediente administrativo conespondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 27 de marzo de 2017, el promotor entrega Ia
información complementaria solicitada a través de la nota DIEOI{A-DEIA-AP-0026-1502-17
(ver fojas 355 a 356 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 26 de abril de 2017 ,la apoderada especial hace entrega de

los avisos de consulta pública (publicación realizada en el diario El Siglo los dias 24 y 25 de abril
de 2017) (ver fojas 357 a 359 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el l2 de mayo de 2017 , la apoderada especial hace entrega

del aviso de consulta pública (fijado y desfrjado del municipio de Dolega) (ver fojas 3ó0 y 361 del
expediente administrativo correspondiente).

Al momento de la elaboración del informe técnico, las UAS del SINAPROC' INAC' IDAAN'
MMOT y el MOP no emifieron sus observaciones referentes al Estudio que mediante
nota DIEORA-DEIA-UAS-0443-1612-15 se les habia remitido; mientras que el MINSA y
la Dirección Regional de Chiriquí presentaron sus comentarios fuera del tiempo oportuno.
Por lo anteriormente indicado se aplicará lo dispuesto en el artículo 42 en el Decreto Ejecutivo
123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de

201I, el cual señala "..que en caso que uno Unidad Ambiental Sectoriul y las adminislrucione:;
regionales, no responda en el liempo establecid¿t se usumirá que las mismus no presenlan

objeción al desarrollo del proyecto... "

III. ANÁLISIS TÉCNICO

El estudio de lmpacto Ambiental fue aprobado para la adecuación I ló has+ 6439.9 m' y la
construcción de 1498 viviendas, distribuidas en 8 fases con facilidades y servicios basicos de

agua potable, electricidad, calles asfaltadas, parques, escuelas, subestación de policía entre

otras; los lotes tienen un promedio de 450 m'z, en la primera fase se construirii,¡r 172 viviendas,
segunda fase 213 viviendas, tercera fase 208 viviendas, cuarta fase 172 viviendas, quinta fase

187 viviendas, sexta fase 186 viviendas, séptima fase l8l viviendas y octava fase 179

viviendas.
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En el año 2014, mediante Resolución DIEORA tAM-020-2014, del l7 de febrero de 2014 se

aprueba la modificación del EslA, la cual consiste en aumentar la superficie de la fase seis (ó)
del proyecto de ll ha+ 8100 m'za17 ha+364m2 + 99 dm'1 y el número de sus lotes de ciento
ochenta y seis (186) lotes a cuaÍocientos ochenta y seis (498) lotes, disminuyendo su tamaño (

160 m' - 480 m'?). Y' ,L , ,

En esta ocasión, la modificación que estamos evaluando, en el escrito presentado el promotor
indica que a la f'echa se han desarrollado las fases l, 2, 5 y 6. Se ha construido un total de I102
viviendas. De esta cantidad se han construido 288 viviendas de dos y tres recamaras en las
fases I y 2 con tanque séptico individual y 814 viviendas de interés social en las f'ases o valles
5 y 6 con planta de tratamiento. El ¿i,rea utilizada hasta la fecha es de 52.61 hectá¡eas.

La fase próxima a desarrollar es Valle 3, que abarca 19 ha + 6103.45 m2 en la que se

construirán 476 viviendas, en lotes de 166 mts2 hasta 600 metros2. Son 470 viviendas de
interés social con planta de tratamiento y 7 viviendas de dos a tres recamaras en los lotes más
grandes, y que las normas de desarrollo son Ia R-1, RBS; Rt y C-2. (ver foja 255 del
expediente administrativo correspondiente).

Con la puesta en marcha de esta fase o valle, el Residencial Los Valles de Algarrobos
desarrolla¡á de las lló ha + 6439.9 m2 evaluadas en el estudio de impacto ambiental
aprobado, 72 has + 2291 m2 y un total de I 578 viviendas, sobrepasando Ia cantidad aprobada.
Es por ello que la modificación consiste en agreg¿u a la obra ochenta (80) unidades de
viviendas a la fase 3 del proyecto Residencial Valles de Los Algarrobos, cuya superñcie
aba¡ca l9 ha. (ver foja 255 del expediente administrativo correspondiente).

Después de haber evaluar y analiza¡ la modificación propuesta por el promotor, la Direccrón
de Evaluación y Ordenamiento Ambiental en base a los estipulado en el afículo 20 del
Decreto Ejecutivo 123 del l4 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejeculivo No.l55
de 05 de agosto de 201l, modificado por el Decreto tjecutivo N". 975 de 23 de agosto de
2012, somete al mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el
EslA aprobado para el proyecto"Rf,StDENclAl LOS VALLES DE ALGARROBOS",
debido a que los cambios propuestos implican impactos ambientales que exceden la norma
ambiental que los regula, toda vez que el número de casas que fueron aprobadas en el EslA
varían considerablemente para la fase 3, en la cual se contemplaban construir 208 casas y la
modificación pretende desarrollar 544 viviendas. Aunado a lo anterior, el uso de suelo R2
considerado en el EslA no corresponde con los nuevos de usos de suelo propuestos (RBS, R-l
y C-2), incrementando así la capacidad de carga de los servicios b¿ísicos tales como: agua
potable, electricidad, tratamiento de aguas servidas, transporte, etc, y por consiguiente un
aumento en la generación de desechos líquidos, sólidos y gaseosos.

Referente a la descripción de los factores fisicos y biológicos y socio económicos, se

mantienen iguales ya que el á¡ea es la misma que se evaluó y aprobó en el EslA categoria Il.

Hasta este punto, y de acuerdo a la evaluación y análisis de la modificación del BslA presentada.

se determinó que en el documento existían aspectos técnicos, que eran neoesarios consultar, por
lo que se solicitó al promotor la siguiente información:

Presentar cambio de uso de suelo propuesto para la modilicación presentada, emitido
por la autoridad competente (MIVlOl), ya que el Bstudio de lmpaoto Ambiental fue
aprobado con el uso R-2.

tsn la página 7 de la modificación, se indica que con la puesta en marcha de esta fase
(Valle 3), el Residencial Los Valles de Algarrobos desarrollará de las I l6 has + 6439.9
m'zevaluadas en el estudio de impacto ambiental aprobado, 72 has + 2291 m'l, y que el
total de viviendas será 1578, sobrepasando la cantidad aprobada en 80 unidades. Por lo
antes expuesto y teniendo en cuenta que faltan 3 fases por desarrollar y que con Ia
puesta en marcha de esta fase se termina el número de casa aprobadas. Aolarar que se

hará con el resto de hectáreas (45 has).

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de la primera informaclón
acla¡atoria solicitada al promotor:

A. Relativo a Ia pregunta l, la cual hacía referencia al oambio de uso de suelo, el
promotor aporta copia de la Resolución No. 18-2016 de 13 de enero de 2016' el

)
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En la página 8 de la modificación, se presenta un cuadro con el desglose del á¡ea del
Residencial Los Valles de Alganobos, el cual no coincide con el cuadro presentado en

la respuesta de ampliación.

Iases Dcsglosc presenlado en la
modificación (pddn¿ d)

l)esglose prescntado en la
respue§1a acl¿úatoria

I t14 ¡74

t24 t24
l 116 5.t.t

4 112 6t2
5 ll6 lt6
6 498 'lr),1
7 l8l tt2
ll t19 9J

li)lal de l.otcs 2t2t) 3 t08

Aclarar a que se deben los cambios, ya que en principio se planteó una modificación del
Valle 3 para aumentar de 208 lotes a 476 lotes, sin embargo en la información aclaratoria
se evidencia que la fase 3 estará compuesta de 544 lotes. Adem¡ís indicar que se pretende

hacer con el resto de hectá'reas libres de la finca.

Si la fase 4,7 y 8 no son objetos de la presente modificación, aclarar por qué en los
cuadros antes señalados se aumentan y disminuyen los lotes en dichas fases.

Pasamos a destacar algunos puntos importantes
aclaratoria solicitada al promotor:

del resultado de la primera información

B. Respecto a la pregunta 2, la cual haoia referencia a aclarar porque en los cuadros
antes señalados se aumentan y disminuyen los lotes en la fase 4,7 y 8 si no son

objeto de la presente modificación, el promotor señala que tal como se hizo la
acla¡ación en e[ punto anterior, producto de un error involuntario a Ia hora de

elaborar el cuadro, se coloca¡on números de viviendas que no coincidían con lo
aprobado en 2004. Si su número varíe a mayor cantidad de lotes al momento de

desarrollar dichas fases, se procederá a someter su respectiva aprobación de

modificación en esta institución.
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Ministerio de Vivienda y Ordenamiento I'erritorial aprueba la propuesta de Uso de

Suelo, Zonificación y se da concepto favorable al Plan Vial, contenidos en el Esquema

de Orden¿rniento Territorial denominado Los Valles de Algarrobos.

B. Respecto a la pregunta 2, la cual haoía relbrencia a que se hará con el resto de hectiíreas
(45 has), el promotor menciona que dicha información está contenida en la página 8
del la modificación y aporta tabla con el desarrollo total del proyecto desglosado por
area.

De acuerdo al análisis de las respuestas aportadas por el promotor en la primera solicitud de

infbrmación aolaratoria, se solicita que aclare la siguiente información presentada en respuesta

a la nota DIEORA-DEIA-AP-0067-2303- I 6:

Observación: La sumatoria presentada en el desslose de la información aclaratoria no
coincide con la cantidad de lotes de cada fase.

A. Relativo a la pregunta l, Ia cual hacía referencia a la incongruencia de los desgloses
del ¿i.rea residencial presentados en la página 8 de Ia modificación y en el cuadro
presentado en la respuesta de ampliación, el promotor aporta cuadro que contiene el
desglose de a¡ea del Residencial Los Valles de Alganobos presentado en el BslA de
2004 el cual fue debidamente aprobado e informa que debido a error involuntario a

la hora de elaborar el cuadro en la modificación del EslA en referencia, se coloca¡on
números incorrectos para cada fase y señala no saber con exactitud el número de

viviendas que se desarrollarán en el resto de las hecta¡eas libres de las fincas. Aclara
que las hectifueas libres corresponden a las fase - valle cuatro(4), valle siete (7) y
valle ocho (8) no forman parte de la presente solicitud de modificación.

I
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Es importante señalar que el promotor en la solicitud de modifioación (ver foja 266 del
expediente administrativo) indica que se deberá presentar la documentación requerida para la
planta de tratamiento que dará servicio a Ia Valle 3; aunado a ello en la Resolución
DINEORA-IA-1037-2004, del 3 de agosto de 2004 que aprobó el EslA, en el artículo 3 en su

literal 3 establece lo siguiente "...Tratar lus aguas residuules me¿liunle lanques séplicos
individuules durunte la lra y 2da fase del proyecto; el reslo de las etapus requerirán plunlas
de lralumientos... ". Por lo antes expuesto, el promotor antes de iniciar la ejecución de la fase

valle 3 deberá contar con la aprobación del EslA para la planta de tratamiento que tratará las

aguas residuales de dicha etapa.

El promotor en la acla¡ación indica que la presente modificación solo se está realizando para

la fase valle 3, la cual consiste en aumentar de 208 lotes a 544 lotes; es decir que el número de

viviendas para la fase valle 3 queda con 544 lotes; por lo que el resto de las fases 4, 7 y 8 se

mantienen tal como lo establece la resolución DINEORA-IA-1037-2004, del 3 de agosto de

2004. en caso de que las las fases 4,7 y 8 del referido proyecto §ufien algun cambio en su

número de lotes, el promotor tendrá que someter modificación al EslA ante el Ministerio de

Ambiente para dichas fases, previo a realizar cualquier cambio en carnpo.

Finalmente, la solicitud de modificación no implica impactos ambientales distintos a los

identificados en el Estudio Ambiental aprobado, para los cuales presentó medidas de

prevención y mitigación adecuadas y pertinentes al caso.

Que después de analizar y evaluar la solicitud de modificación concluimos que los
cambios propuestos implican impactos ambientales que exceden la norma ambiental
que los regula. Debido a ello la modificaoión al proyecto füe sometida al mismo
proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el Estudio de lmpacto
Ambiental aprobado.

V. RECOMENDACIONES

Bste infbrme recomienda APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de lmpacto
Ambiental Categoría ll denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS,
promovido por INMUEBLES DAVID, S.A,, y mzrntener en todas sus partes, el resto de Ia
Resolución DINEORA-IA-1037-2004, del 3 de agosto de 2004.

o
MA
l'écnica Evaluado

Eva\\Jacto- ALILIA CASTILLERO
nde Jc,-, lr I Departamento de Evaluación

de Impacto Ambiental.

MA Ull PIMEN El. o.
I) or de Bvaluación y

enamiento Ambiental.
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MEMORANDUI\I
N" 189-2017

o P.\ R.\: LISBETH C,,\RRETRO
Jelh de Asesoria Legal. Encargada

Director
DU: NTANUEI, PIMEN'I'T]I,

E IENT

OúecciÓn de Eralua'

Ordenamtent''

a
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ASUNTO: Expediente para su revisión

Remito para su revisión correspondiente, expedientc IIF-14-04 (2 tomos con un total de 3ó6

fojas). que contiene la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cateSoria

ll del proyecto denominado 'RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS"

promovido por la empresa INMUEBLES DAVID, S.A.
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MINISTERIO DE A]\IBIENTE

DIRECCIÓN DE EvALTIACIóI Y OROEXTNIIENTO AMB¡ENTAL

''Dcjando Huc'llas Parit ttn Mejor Anlbicntc"
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Asesoría Legal

Para: MANUEL PIMENTEL
Dircctora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental

I)e
A

LI I]ETH CARREIRO ABREGO
Jefa de Asesoría Legal, encargada

Asunto: Remisión de expediente correspondiente al proceso de evaluación del
proyecto denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARRABOS

Fecha: 2l de junio de 2017.

Por este medio. remitimos para su consideración y firma Resolución por medio de la cual se

aprueba la solicitud de modificación del estudio de impacto ambiental, categoría II. del
proyecto denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, presentado
por la empresa INMUEBLES DAVID, S.A.

Que una vez visto el INFORME TÉCNICO, confeccionado por la Dirección de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental. visible de fojas 362 a 367, consideramos que la resolución en

cuestión cumple con las tbrmalidades legales y su expedición es producto del proceso
administrativo correspondiente.

A la vez solicitamos que una vez firmada la resolución en cuestión, sea remitida al

Despacho del Ministro para el trámite correspondiente.

Atentamente.
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§Ro^,o*utENTE

A§ÉSORIA I.EGAI.
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MEMORANDO No. 0819-2017
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Di ()I e Evaluación y Ordenamiento Ambiental

ASUNTO: Resolución para su consideración y firma

Remito para su consideración y firma, resolución adjunta en expediente IIF-14-04 (3ó8

fojas), que contiene la solicitud de modiñcación al Estudios de lmpacto Ambiental,

categoría ll, denominado *RES¡DENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS"

promovido por INMUEBLES DAVID, S.A.

MINISTERIO DE A,MBIENTE
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REPUBLICA DE PANAMA
MINISTERIO DE AMBIENTE

RESoLUCTóN DTEoRA /Ail-fya zo/?
De3O de de 2017

Que aprueba la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II,
correspondiente al proyecto denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE
ALGARROBOS.

El suscrito Ministro de Ambiente. encargado. en uso de sus facultades legales. y

CONSIDERANDo:

Que mediante Rcsolución DINEORA-IA-037-2004, de 3 de agosto de 2O04, se aprobó el Estudio
de Impacto Ambiental. Categoría IL conespondiente al proyecto RESIDENCIAL LOS VALLES
DE ALGARROBOS. promovido por la empresa INMUEBLES DAVID, S. A., el cual consistía
en la adecuación de 116 has+ 6439.9 m2 para la construcción de 1498 viviendas, distribuidas en

ocho (8) fases con fbcilidades y servicios básicos de agua potable, electricidad, calles asfaltadas,

parques. escuelas. subestación de policía entre otrasi los lotei tienen un promedio de 450 m2 , en la
primera fase se construirán 172 viviendas, segunda fase 213 viviendas. tercera fase 208 viviendas.
cuarta lase 172 vivicndas. quinta fase 187 viviendas. sexta lase 186 viviendas. séptima fase l8l
viviendas y octava lase 179 viviendas. a desarollarse en el corregimiento de los Anastacios, distrito
de Dolega. Provincia de Chiriquí.

o

a

Que mediante Resolución DIEORA IAM-020-2014, de 17 de febrero de 2014 se aprueba la

modificación del relerido estudio de impacto ambiental, el cual consiste en aumentar la superficie
de la fase seis (6) dcl proyecto de ll ha+ 8100 m2 a17 ha+364m2 + 99 dm2y el número de sus

lotes de ciento ochenta y seis ( I 86) lotes a cuatrocientos ochenta y seis (486) lotes. disminuyendó su

tamaño (160 m: - 480 m2).

Que cl día 2l de septiembre de 2015, la empresa INMUEBLES DAVID, S.A., a través de su

representante legal, el señor MANUEL LUQUE MORALES, portador del camet de residente
permanente No. E-8-121638. presentó ante el Ministerio de Ambiente la solicitud de modificación
del Estudio de Impacto Ambiental. categoría II. del proyecto denominado RESIDENCIAL LOS
VALLES DE ALGARROBOS, la cual consiste en aumentar las unidades de viviendas de la fase

tres (3) del proyecto y la superficie de la misma a l9 hectáreas.

Que en virtud de lo establecido en el I del Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto del 2012. se

procedió a realizar una revisión de la solicitud de modificación para determinar si los cambios

implican impaclos ambientales que excedan la norma ambiental que los ¡egula o que no hayan sido
contemplados en el Estudio de lmpacto Ambiental aprobado. Adem¿is de evaluar si [a modificación
propuesta por sí sola constituye una nueva obra o actividad contenida en [a lista t¿rativa.

Que con fundamento en [o anterior. la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
(DIEORA) del Ministerio de Ambiente procedió a realiza¡ una evaluación de la solicitud de

modificación presentada y se delerminó que los cambios propuestos implican impactos ambientales
que exceden la norma ambiental que los regula y que no fueron contemplados en el Estudio de

lmpacto Ambiental aprobado.

Que mediante PROVEIDO-MOD-DIEORA-197-1612-15, det l6 de diciembre de 2015, se admite
la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental. Categoría ll. del proyecto
denominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS v ordena el inicio de la fase

dc cvaluación y análisis (foia 245 ).

Que como parte del proceso de evaluación. se remitió la solicitud de modificación del referido
EslA a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Chiriquí. y a las Unidades

t('iu,*t-x¡, * I,P
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Que las UAS del SINAPROC. INAC. IDAAN. MIVIOT y el MOP no apoñaron y remitieron
rcspuesta en tiempo oportuno. mientras que la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de

Chiriquí y la UAS del MINSA. remitieron respuesta fuera del tiempo oportuno, por lo que se

aplicará lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.

Que mediante nota DIEORA-DEIA-AP-0067-2303-16, del 23 de marzo de 2016. se le solicita
al PROMOTOR ampliar la información contenida en la solicitud de modificación del referido
estudio. la cual fue entregada oportunamente por el PROMOTOR mediante n/s recibida el 20 de
mayo de 2016. (foja 338 a 347).

Que mediante n/s recibida el 20 de mayo de 2016, el promotor otorga poder especial a la
Licenciada Patricia del Carmen Beltrán y a la Licenciada Cecilia del Pilar González Trejos. (ver
lojas 348 a 350).

Que mediante nota DIEORA- DEIA-AP-0026-1502-17, del l5 de febrero de 2017, se le solicita
al PROMOTOR aclara la información descrita en la respuesta presentada a la nota DIEORA-
DEIA-AP-0067-2303-16, la cual iue entregada oportunamente por el PROMOTOR mediante
s/n recibida el 27 de marzo de 2017 (fojas 351 a 356).

Que en cumplimiento de los artículos 35 Lex cit., la APODERADA ESPECIAL hace entrega"
nediante n/s recibida el 26 de abril de 2017 y n/s recibida el l2 de mayo de 2017, los extractos
del aviso publicado en la sección de clasificados de El Siglo y el aviso de consulta pública f,rjado
y deshjado en el Municipio de Dolega. respectivamente. sin embargo. no fueron recibidos
comentarios en el término legal dispuesto en e[ articulo 33 del Decreto Ejecutivo No. 123 de
2009 ( fo.ia 357 - 359 y 360-361).

Que luego de efectua¡ la revisión integral de la solicitud de modificación presentada al Estudio
de Impacto Ambiental. Categoría II, aprobado, correspondiente al proyecto denominado
RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, cuyo PROMOTOR es la empresa
INMUEBLE DAVID, S. A., DIEORA, mediante I¡forme Técnico que consta en el expediente
conespondiente (v.fs. 362 a 366 ). recomienda su aprobación, fundamentii¡dose en que [a
mencionada solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado. cumple con los
requisitos técnicos y legales. dispuestos para tales efectos por el artículo 20 del Decreto Ejecutivo
No. 123 de 2009.

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 20'15, se crea el Ministerio de Ambiente como la entidad
rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración del ambiente
y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes.

los rcglamentos y la Política Nacional de Ambiente.

Que el Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.
155 de 5 de agosto de 201 I y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012. establece las

disposiciones por las cuales se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo a

lo dispuesto en la Ley 4l de I dejutio de 1998, General de Ambiente.

RESUELVE:

Artículo l: APROBAR la solicitud de modiflcación del Estudio dc lmpacto Ambiental, Categoría
Il. clenominado RESIDENCIAL LOS VALLES DE ALGARROBOS, cuyo PROMOTOR es la

\|l\t\It..tu()t)!: \Il
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Ambientales Sectoriales (UAS) de: Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN). Ministerio de Salud (MINSA). Ministerio de Obras Públicas (MOP), Instituto
Nacional de Cultura (INAC). Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) y
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) (ver fojas 285 a\a291).
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empresa INMUEBLES DAVID, S.A., aprobado mediante Resolución DINEORA-IA-037-2004.
del 3 de agosto de 2004, el cual consiste en aumentar las unidades de viviendas de la fase tres (3)
del proyecto y la superficie de la misma a l9 hectareas.

Artículo 2: MANTENER en todas sus partes, el resto de la Resolución DINEORA-IA-037-
2004, del 3 de agosto de 2004, correspondiente al proyecto denominado RESIDENCIAL LOS
VALLES DE ALGARROBOS.

Artículo 3: ADVERTIR al PROMOTOR que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente,
cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en
el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las

normas establecidas y contempladas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009;
modiflcado por el Decreto EjecutivoNo.9T5 de23 de agoslo del2012.

Artículo 4: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a [a empresa INMUEBLES
DAVID, S.A.

Articulo 5: ADVERTIR a la empresa INMUEBLES DAVID, S.A., que contra la presente
rcsolución. podrá interponer recurso de reconsideración. dentro del plazo de cinco (5) días
hábilcs contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de Ley 4l de I de julio de 1998. Ley 8 de 25 de
marzo de 2015. Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009, modificado por el Decreto
Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto de 201l, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 del 23

de agosto de 2012; Decreto Ejecutivo No. 54 de 3 de abril de 2017 y demás normas
complementarias y concordantes.

(éO_) días, del mes de

a

I

Dada en la c--ro)
-)4nt (!

iudad de Panam{ a los
. del año dos mil diecisiete (2017).
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